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I. D ISPOS IC IONES  G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D EC R ETO -LEY de 9 de mayo de 1958 por el que se establece 
un recargo en el precio de tasa del cinc metal 

de producción nacional.

La crisis económica que atraviesan las explotaciones de 
minerales de cinc en España, motivada por la imprevisible y. 
excepcional baja de la cotización de este metal en el mercado 
internacional, ha creado una grave situación a las empresas 
minaras más afectadas por aquélla, que, de prolongarse, ori
ginaría un gran descenso en la producción de esta rama de 
la minería, cuyas exportaciones suponen una importante fuente 
de divisas, con las consiguientes repercusiones de Índole social 
y económica.

Por ello se hace necesaria la urgente prestación de auxi
lios. análogamente a como se ha hecho para otras minerías 
metálicas, siendo aconsejable adoptar, al arbitrarse los recursos 
procedentes, las oportunas medidas de regulación ante los as
pectos económicos bien diferenciados que presentan las dis
tintas zonas productoras de minerales de cinc, debidos, funda
mentalmente. a las peculiaridades de sus criaderos.

Por lo expuesto, a propuesta del CQnseJo de Ministros, en 
uso de la autorización contenida en el artículo trece de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
modificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, y oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento 
de lo dispuetso en el número tres del artículo diez de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se establece un recargo en el precio de 
tasa del cinc metal de producción nacional de mil quinientas 
pesetas por tonelada métrica, destinado a la concesión de ayuda 
económica a la producción de minerales de cinc en las zonas 
que la precisen Este recargo tendrá carácter provisional y será 
revisadle semestralmente por el Ministerio de Industria en la 
medida que las circunstancias lo aconsejen.

Articulo segundo.—La aplicación de los auxilios a la minería 
de cinc se efectuará a propuesta de la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y las cantidades recaudadas con este 
recargo se considerarán, a todos efectos como, un Fondo de 
Regulación de los administrados por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria, dentro de los que debida
mente intervenidos a efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres sobre Cajas Especiales existen en la misma.
, Artículo tercero.— Por el Ministerio de Industria se dicta
rán las disposiciones precisas para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en este Decreto-lev, que entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
y del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a nueve ele mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E TO -LE Y  de 9 de mayo de 1958 sobre reclamaciones 
laborales derivadas de la ejecución de los acuerdos 

entre España y los Estados Unidos de América, de 26 de 
septiembre de 1953.

En atención a la necesidad de proceder a la resolución de 
los asuntos laborales que pudieran suscitarse como consecuencia' 
de los acuerdos otorgados entre España y los Estados Unidos 
de América, de veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, se adoptó otro acuerdo posterior de proce
dimiento, en el que se creó un Comité Consejero de cuatro 
miembros encargados de decidir sobre las reclamaciones de la

citada índole que fueran formuladas por el personal que pres
tase sus servicios en los trabajos a que el expresado acuerdo 
se refiere.

Este Comité ha venido entendiendo en las quejas laborales 
de la clase indicada, como órgano al que está atribuido el 
conocimiento de las mismas, facultad que le compete en todo 
caso y que impide y obsta a la intervención de cualquier otro 
órgano ante el que aquéllas pudieran haberse formulado.

Es- necesario y urgente aclarar cualquier duda que pueda 
plantearse formalmente sobre la competencia’ para conocer de 
las reclamaciones de la expresada naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros, en uso 
de la autorización contenida en el artículo trece de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado 
por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
y oída la Comisión de las Cortes, en cumplimiento de lo dis
puesto en el número tres del artículo diez de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Al Comité creado por el Acuerdo Hispano- 
Norteamericano de procedimiento laboral corresponde conocer 
de todas las quejas y reclamaciones de dicho carácter formu
ladas o que se formulen por el personal afecto a los trabajos 
a que se refiere el Acuerdo de veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Lo dispuesto en el párrafo anterior alcanzará igualmente 
a los asuntos que hubieren sido planteados ante otros órganos 
y que se hallaren pendientes en la fecha de entrada en vigor 
de esta disposición.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 
para dictar las disposiciones pertinentes en orden a la ejecu
ción del presente Decreto-ley.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo prevenido en el presente Decreto-ley, del que se 
dará cuenta a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a nupve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D ECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se amplía la 
composición de la Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica, con dos Vocales más, representantes 

de la Junta de Energía Nuclear y del I nstituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica. 

Creada por Decreto de siete de febrero, de mil novecientos 
cincuenta y ocho la Comisión Asesora de Investigación Cientí
fica y Técnica, con la misión de asesorar en la programación 
y desarrollo de los planes de investigación científico-técnica 
de' interés nacional, se reconoce ahora la necesidad de ampliar 
dicha Comisión con un representante de la Junta de Energía 
Nuclear, a fin de poder conocer y tener en cuenta las direccio
nes de investigación quex lleva a cabo dicha Junta y evitar asi 
duplicidades innecesarias, y con otro del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica, Organismo cuyas actividades específicas 
son la investigación y estudio de todos los problemas científi
cos o técnicos que pueden suscitarse por el progreso de la 
Aeronáutica.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se amplía la composición de la Comisión 

Asesora de Investigación Científica y Técnica, creada por De
creto de siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.
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con dos Vocales más. representantes de la Junta de Energía 
Nuclear y del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro Subsecretario d e la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

CORRECCION de erratas del Reglamento de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y Catastral apro
bado por Decreto de 13 de marzo de 1958.

Padecidos diversos errores y omisiones en la inserción del 
citado Reglamento, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 74. correspondiente al día 27 de marzo de 1958. 
se rectifica como sigue:

En el párrafo quinto del artículo 16, debe decir- <cLos Cuer
pos de Delineantes Cartográficos, Delineantes de Catastro, Ad
ministrativo-Calculador, Mecanógrafos-Calculadores, Oficiales de 
Artes Gráficas y Ayudantes de Artes Gráficas, tienen la cua
lidad de auxiliares.»

Én el párrafo sexto del citado articulo 16. debe decir: «Los 
Portamiras, Ordenanzas, Serenos y demás personal de análoga 
función, agrupado o no en Cuerpos, tienen la cualidad de sub
alternos.»

En los artículos 104, 110, 116, 122 y 128, en los párrafos co
rrespondientes a la constitución de los Tribunales que han de 
Juzgar las oposiciones en los diferentes Cuerpos de Delineantes 
Cartográficos, Delineantes de Catastro, Administrativo-Calcu
lador, MécanógrafosCalculadores, Oficiales de Artes Gráficas y 
Ayudantes de Artes Gráficas, debe figurar siempre un Topógrafo 
entre los componentes del Tribunal, como venía figurando en el 
Reglamento de 8 de mayo de 1952.

En el párrafo segundo del 'artículo 130. debe decir: «Los Ta- 
quimecanógrafos. Traductores, Instrumentistas, Artífices del 
Observatorio Astronómico de Madrid o de otros servicios del 
Instituto Geográfico y Catastral, Mecánicos, Operadores de Re
lieves Cartográficos, Manipulador y Auxiliares de Laboratorios 
y Telefonistas, tendrán la cualidad de auxiliares: los Carpinte
ros y demás personal de oficios semejantes, la tendrán de sub
alternos.»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 18 de junio de 1958 referente a la obliga
ción que tienen los contribuyentes de facilitar datos 
a los Ponentes de las Juntas evaluatorias del Im
puesto industrial.

Ilmo. Sr.: En los artículos 57 y 73 de la Ley de Reformas 
Tributarias de 26 de diciembre de Í957 se establece que las 
bases imponibles en los Impuestos Industrial, cuota de benefi
cios y sobre Sociedades podrán señalarse, mediante evaluacio
nes globales, por medio de estudios económicos de cada actividad 
comercial o industrial

Estos preceptos fueron reglamentados por la regla 19 de 
la Instrucción provisional del Impuesto Industrial, cuota de be
neficios, determinando que los Ponentes encargados de dirigir 
los estudios podrían examinar, cuando lo tuvieren por conve
niente las contabilidades y el desarrollo de las actividades de 
los contribuyentes de cada grupo.

Claramente se deduce de la citada regla 19 que los estudios 
económicos se basarán no sólo en el examen de las contabili
dades, sino también en el desarrollo de las actividades de los 
contribuyentes del grupo, para lo cual puede ser suficiente, en 
mucnísimos casos, el conocimiento de ciertos datos relativos a 
cada uno; datos que en forma alguna pueden hacerse públicos, 
por referirse a peculiaridades de cada contribuyente que no de
ban ser conocidas por los demás y cuya reserva está garanti
zada por el secreto profesional que han de observar los funcio
narios llamados a intervenir en las Juntas.

Por otra parte es también conveniente aclarar que este deber 
de facilitar datos no entraña obligación nueva, sino que es una 
manifestación del general de comunicarlos a la Inspección» 
impuesto a todos los contribuyentes por las diversas Leyes espe
ciales de cada tributo y por las normas de carácter general 
de las de 20 de diciembre de 1952 y 26 del mismo mes del año 1957.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
Primero. Los Ponentes de las Juntas evaluatorias de ac

tividades industriales o comerciales podrán solicitar de los 
contribuyentes que no hayan renunciado al régimen de ^valua
ción global para el señalamiento de las respectivas bases tri
butarias, los datos que estimen precisos a fin de ilevar a cabo 
los estudios económicos a que se refieren los artículos 57 y 73 
de la Ley de Reformas Tributarias de 26 de diciembre de Í957.

Segundo. Los datos facilitados por los contribuyentes a 
que se refiere el número anterior se utilizarán para efectuar 
los estudios allí referidos, y cuantos funcionarios intervengan 
en las Juntas evaluatorias estarán obligados a guardar el más 
estricto secreto profesional respecto a ellos.

Tercero. El incumplimiento de la obligación de falicitar 
los datos mediando requerimiento expreso al efecto, así como 
su falseamiento, podrá ser sancionado en la forma dispuesta 
por el artículo 121 de la Lev de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de Junio de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN de 17 de junio de 1958 sobre constitución de 
las Ponencias de las Juntas de evaluación global con 
ámbito nacional en el Impuesto Industrial

limo. Sr.: En la norma quinta de la Orden de 11 de marzo 
del corriente año, por la que se regulan las evaluaciones glo
bales con ámbito nacional en los Impuestos Industrial, cuota 
de beneficios y sobre Sociedades, se establece que los Ponentes 
de dichas Juntas serán, en todo caso, Profesores Mercantiles 
al servicio de Hacienda, y que podrán formar partp de las Po
nencias funcionarios de dicho Cuerpo, del de Ingenieros Indus
triales de Hacienda y Diplomados para la insppcción de los 
Tributos.

La mejor efectividad del servicio encomendado a las citadas 
Juntas aconseja que en algunas de ellas se integren también 
Ingenieros de Minas al servicio de la Hacienda. Ingenieros 
Agrónomos o de Montes y funcionarios del Cuerpo Técnico 
de Aduanas afectos a los servicios de la Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto.

Por lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer que en las Ponencias 

de las Juntas de evaluación global con ámbito nacional a que 
se refiere la norma quinta de la Orden de 11'de marzo del 
corriente año, siempre que se considere conveniente por ese 
Centro, podrán integrarse, además de los funcionarios citados 
en dicha Orden, Ingenieros de Minas al servicio de la Hacien
da, Ingenieros Agrónomos o de Montes y funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Aduanas afectos al servicio de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y d^más efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN de 17 de junio de 1958 por la que se dictan nor
mas para la admisión de ingresos a cuenta por el im
puesto sobre las rentas de Sociedades y demás entidades 
jurídicas.

Ilmos. Sres.: La Instrucción provisional para la exacción 
del Impuesto sobre las rentas de Sociedades y demás entidades 
Jurídicas, aprobada por Orden de 13 de mayo último, estable
ce, en su regla 35, los ingresos a cuenta de las cantidades que
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resulten de liquidaciones practicadas por los propios contribuyentes. 
Con el fin  de dotar de agilidad al nuevo sistema, 

encauzando también la actuación de las oficinas provinciales, 
se hace necesario com pletar el sistema con las oportunas 
normas de detalle

Por otra parte, la necesidad de v igilar e l re fle jo  en cuentas 
de los actos adm inistrativos-declaratorios de derechos a favor 
d d  Tesoro aconseja no prescindir de form ar las relaciones 
establecidas por la Orden de 2 de agosto de 1954, evitando,’ al 
propio tiempo, entorpecim ientos y dilaciones en su cumpli
miento.

En su consecuencia,
Este M inisterio ha tenido a bien disponer:
Primero. Las entidades sujetas a la obligación de contri

buir por el Impuesto sobre las rentas de Sociedades y demás 
entidades jurídicas presentarán los documentos a que se re fie 
re la Instrucción provisional de 13 de mayo último, en la 
form a y plazo que sfeñala.

Entregados los documentos en la Adm inistración de Rentas 
Públicas se registrarán en un libro destinado a este efecto, 
consignándose en los tres ejem plares la fecha de entrada y el 
número de registro.

Segundo. En el momento de la presentación el Liqu idador 
de Utilidades consignará en el triplicado, por diligencia, el ^ 
im porte que haya d^ ingresar en el Tesoro, mediante el siguien
te cajetín : «A d m íta le  el ingreso a cuenta por ..........  pesetas»,
entregando seguidamente dicho triplicado al presantador paré 
que se persone en la In tervención de Hacienda, la cual, para 
su ingreso, expedirá mandam iento al Banco de España o talón 
de cargo a la Depositaría-Pagaduría de la Delegación o Sub- 
deiegación de Hacienda. El ingreso podra efectuarse mediante 
cheque o talón de cuenta corrien te  que deberá reunir las 
características señaladas por la Orden de 14 de febrero de 1951.

Podra utilizarse también el g iro  postal tributario establecido 
por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de noviembre 
de 1957.

Tercero. Una vez efectuado el ingreso, la Sección de U ti
lidades, previa exhibición de la carta de pago correspondiente, 
de la que tomara nota en los dos ejem plares en su poder, 
devolverá aquella ai presentador en unión dei triplicado que 
m otivó el ingreso y que el interesado entregará a esfce efecto, 
rem itiendo seguidamente a la Inspección uno de los ejemplares 
que retenga para los efectos reglamentarios.

Cuarto. Las Adm inistraciones de Rentas Públicas enviarán 
d iariam ente a las intervenciones de H acipnda respectivas re
laciones por triplicado, debidamente autorizadas, de las decla
raciones formuladas con el carácter de ingreso a cuenta, en 
las que se consignara el numero en el registro de presentación 
e importe correspondiente, asi como el total de la relación. 
Uno de los ejemplares se devolverá con ei «recib í* en el acto 
de la entrega, otro ejem plar quedará en la oficina receptora. ' 
como antecedente, y el tercero se devolverá a ella a las vein ti
cuatro horas de recibido por la Intervención. En este triplicado 
se consignara, en su caso, la anotación de no ingresado, precisa
m ente al margen del respectivo asiento, deduciendo del total 
aquellas sumas que figurando en la relación no hubieran sido 
hechas efectivas por los contribuyentes.

Quinto Mensualmente se redactara y rem itiia , para su 
censura y tom a de razón, a la In tervención de Hacienda una 
relación de las declaraciones presentadas e ingresadas en el 
Tesoro Público durante dicho período con el carácter de in
greso a cuenta, consignando su importe y la suma total. Dicho 
total general deberá coincidir con los líquidos resultantes de 
las relaciones diarias a que se refiere el número anterior, 
considerándose como no presentadas las declaraciones no in
gresadas. circunstancia que se hará constar en los asientos 
respectivos cM registro, en cuyo caso, independientem ente de 
practicar, cuando sea procedente, la liquidación de o ficio a 
que se refiere Ja regla 39 de la Instrucción se impondrán las 
sanciones señaladas en su regla 55.

Sexto. Cuando se utilice el giro postal tributario. ías Depo- 
sitarias-Pagadurías. verificada la aplicación de los giros reci
bidos. y al mismo tiempo que devuelvan a los contribuyentes 
el trip licado de la documentación enviada, en unión del jus
tifican te  o carta de pago del ingreso, deberán rem itir a las 
Adm inistraciones de Rentas Públicas los dos ejem plares res
tantes, en los que se consignará el hecho del ingreso, indi-, 
cando el importe, fecha y número de la carta de pago.

Séptimo. En las ofic inas donde el volumen de documentos 
presentados lo haga conveniente, para la mayor facilidad de 
los declarantes, se desplazarán de la Sección de Utilidades a 
la Depositdria-Pagaduria los funcionarios necesarios para el

 m ejor desenvolvim iento del servicio, dando cuenta en este
caso a la D irección G enera l de Impuestos sobre la R en ta  do 
las medidas adoptadas para la más racional y e fic ien te  orga
nización.

Lo que comunico a VV. I I .  para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a VV . II .  muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1958.— P. D.. A. Cejudo.

Ilmos. Sres. Directores generales de Impuestos sobre la R en ta 
y del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas e In terven tor 
general de la Adm inistración del Estado.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 23 de m ayo de 1958 por la que se aprueban  
las norm as para la ca ta logación  de Grabados y D ibujos  
en las Bibliotecas Públicas del Estado.

Ilm o. Sr.: Por Orden m inisterial de 23 de abril del pasado
año se riombró una Comisión encargada de redactar unas nor
mas para la ca ta logac ión  de Grabados y Dibujos,/-que. previos 
los estudios correspondientes, ha preparado las instrucciones 
precisas en su vista, y a propuesta de la Junta Técn ica de Ar
chivos, B ibliotecas v Museos.

Este M inisterio ha tenido a bien aprobar las normas que ha
brán de seguirse para la catalogación de Grabados y D ibujos 
en las Bibliotecas Públicas dei Estado y que oportunam ente se 
publicarán en el «B o le t ín » de esta Dirección General.

Lo digo a V. i. para su conocim iento y demás afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1958.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Ilm o. Sr. D irector general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISM O

O R D E N  de 7 de ju n io  de 1958 por la que se d ictan  
normas sobre el In s t itu to  Nacional de la C inem atogra fía .

Ilmos. Sres: El Instituto, de O rientación Cinem atográfica, 
establecido en el Decreto Orgánico del M inisterio de In fo r 
mación y Turism o de 15 de febrero de 1952, asumió las facu l
tades que le asignaron los Decretos de 2i de marzo del mismo 
año, con carácter de Organism o autónomo con subvención es
pecífica en dos Presupuestos Generales del Estado y los ingre
sos regulados a su favor por la Ley de 27 de diciem bre de 1957. 
disposición esta últim a que preceptuaba en su artículo cuarto 
que la actividad económica de dicho Institu to se regulara por 
las disposiciones de la Ley de 13 de marzo de 1943 y concor
dantes preceptos de aplicación. A su vez, el artículo tercero 
de la Ley de 5 de noviembre de 194(0 y la Orden de 5 de abril 
de 1943 establecen como una de las características de los 
Organismos autónomos, cualidad que ha venido concurriendo 
en el Institu to  de Orientación C inem atográfica desde 1952, la 
personalidad jurídica independiente del Estado.

Por Decreto de 28 de abril próxim o pasado se dispuso la 
unificación y coordinación de los servicios com petentes en 
m ateria de cinem atografía , asignando al M inisterio de In fo r 
mación y Turism o la ordenación, proyección y regulación de 
las actividades cinematográficas. El Institu to Nacional de la 
C inem atografía, denom inación que adquiere el Institu to de 
Orientación C inem atográfica, de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto anteriorm ente mencionado, 
recoge en su seno el personal propio y recursos del Servic io  
de Ordenación Económica de la C inem atografié, organism o
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que se suprime, siendo a quien corresponde llevar a cabo las 
normas de protección a la Cinematografía nacional, actual
mente en vigor, o las que en el futuro puedan establecerse, y, 
por lo tanto, ha de hacer frente a la protección que se conceda 
por la Junta de Clasificación y Censura como consecuencia 
de la aplicación de la Orden conjunta de los Ministerios de 
Comercio e Información y Turismo de 16 de julio de 1952. 
y a cuyo fin ha pasado al mismo el Fondo de Protección a la 
Cinematografía nacional creado por esta última Orden.

A efectos de una eficaz protección económica, es preciso 
que el Fondo citado cuente en todo momento con disponibili 
tíades de Tesorería suficientes, por cuya razón es de conve
niencia facultar a los órganos gestores del Instituto para que 
puedan concertar préstamos banearios u otras operaciones aná
logas, aclarando a su vez uue tiene nlena personalidad ju
rídica.

Por todo/ ello, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos primero y 'cuarto  del Decreto de 28 de abril último, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene confe
ridas, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El Instituto Nacional cíe la Cinematografía, 
como Organismo autónomo con plena personalidad jurídica, 
queda autorizado para poder contratar con cualquier Banco

de nacionalidad española toda b ase de operaciones de crédito 
u otras análogas, con garantía personal o las que, en su caso, 
se determinen.

Art. 2.° Se faculta a la Junta Administrativa del Instituto 
Nacional de la Cinematografía para poder adoptar los per
tinentes acuerdos y para que por vía de delegación en uno 
o más de sus miembros, pueda autorizarlos para el otorga
miento de dichas operaciones de crédito y percibir las sumas 
correspondientes, así como para formalizar las escrituras, póli
zas, contratos, ^recibos, cartas de pago, aceptaciones, liquida
ciones, cancelaciones y demás documentos públicos o priva
dos, que sean necesarios a los expresados fines.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor desde el día 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1958.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Cinematografía y Teatro.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del instituto Nacional
 de Estad ís t ica  p o r  la  que se d ispone ascenso de 

e s c a la  en el C u e rp o  de Estadís t icos  T écn icos .

Vacante una plaza de Estadístico Técnico Mayor de prime
ra. ,J'‘tV Superior de Administración Civil, por fallecimiento el 
din ;■> de junio del presente año de don José Moreno Vergara. 
y etVet.uado el ascenso cíe don Ricardo de Juan Mendieta por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 11 de junio 
de piíiü, prpeede completar la correspondiente corrida de esca
las. v a tal íin,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias vigentes y con la Ley de 20 de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer los siguientes nombramientos en as
censo reglamentario, con antigüedad de 0 de junio de este año:

Estadístico Técnico Mayor de segunda. Jefe de Administra
ción de primera ciase, con ascenso, con sueldo anual de trein
ta y un mil seiscientas ochenta pesetas, a doña Concepción 
Curull Bergada.

Estadístico Técnico de primera. Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, con sueldo anual de veintiocho mil ocho
cientas pesetas, a don Cesáreo López Maestro.

Estadístico Técnico de segunda, Jefe de Administración Ci
vil de segunda clase, con sueldo anual de veintisiete mil pese
tas. a doña María del Pilar de la Torre Felices.

Estadístico Técnico de tercera, Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase, con sueldo anual de veinticinco mil dos
cientas pesetas, a don Antonio Guzmán Reina.

Estadístico Técnico primero. Jefe de Negociado de primera
clase, con sueldo anual de veinte mil quinientas veinte pesetas, 
a don Leopoldo Barbero Sánchez.

Estadístico Técnico segundo, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta 
pesetas, a (ion José Antonio Cramouse Pons. excedente (gru
po A», que continua en dicha situación.

A osle mismo empleo, que no llega a ocupar el señor Cra- 
niouse Polis, por continuar como excedente, a don Antonio Sam- 
p'T Ll*‘dÚ

En la vacante causada oor ascenso del anterior se concede 
e! reingreso al Estadístico Técnico tercero, Jefe de Negociado 
d;‘ t -rcera clase y sueldo anual de quince mil setecientas veinte 
pesetas doña Pilar Ruiz Benítez, que se hallaba en situación 
de excedente voluntario, quedando así cerrada la presente co
rrida de escalas.

'lodos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas ex
traordinarias; los ascensos de los señores De la Torre Felices, 
Guzmán Reina.. Baibero Sánchez y Samper Lledó se entenderán 
conferidos en Comisión, por aplicación de la Orden de 26 de mar
zo de 1955, referentes a los funcionarios que prestan servicio 
en Africa y Territorios españoles del Golfo de Guinea, quedan
do consolidados en propiedad los ascensos de los señores Ca
rretero Castillo. García Osorio, Zanón Miranzo e Irizar Abad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1958. — El Director general, Luis 

Ubach.

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se disponen ascen
sos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro en la vacante pro
ducida por pase a superior categoría de don Augusto 
Gómez Amil.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo Ayudante Mayor, 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascenso, 
producida por pase a superior categoría de don Augusto Gómez 
Amil, con iech a  31 de mayo último,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de 
esa Sección y de acuerdo con lo que determinan las disposicio
nes vigentes reglamentarias, ha tenido a bien disponer los si
guientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con ascenso, con el sueldo anual de 31.680 
pesetas más dos mensualidades extraordinarias acumulables al 
mismo, don José Nicolás Güelfo Cossi.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Fé
lix del Rio Benito

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Jerónimo Arana Angulo.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
José María García Santamaría.

A Topógrafos Ayudantes Principales, Jefes de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al /mismo, don Pau
lino María Martínez, don Juan Antonio García de Miguel y 
don Adolfo Vallejo Torres, excedentes voluntarios, que deberán 
continuar en dicha situación; don Rafael Ordovás de la Peña, 
supernumerario, que deberá continuar en la misma situación, 
y don Antonio García Cámara, que por encontrarse en activo 
es quien cubre la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti? 
güedad de 31 de mayo del año en curso. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1958.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se dispone un ascen
so de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro en la vacante produ
cida por fallecimiento de don Juan Peñafiel Calahorra.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principal, Jefe de Negociado de primera clase, pro
ducida por fallecimiento de don Juan Peñafiel Calahorra ocu
rrido el día 7 del corriente mes de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo que determinan 
las disposiciones vigentes reglamentarias, ha tenido a bien,dis
poner el siguiente ascenso de escala en el referido Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de pe
setas 20.520 más dos mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo y antigüedaad de 8 de junio del año en curso* 
don Manuel Sanz Vega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Vicente 

Puyal.

limo, Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

ORDEN de 14 de junio de 1958 por la que se adjudican 
con carácter definitivo los destinos o empleos civiles 
del concurso «número veintidós».

Excmos. Sr es.: En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 y de la Orden de esta Presidencia de 16 de 
mayo de 1958 (BOLETIN* O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 128), 
que adjudica con carácter provisional los destinos o empleos 
civiles puestos a disposición de la Junta Calificadora y que
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fueron anunciados como formando párte del concurso «número 
veintidós»,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente-
Artículo 1.° Se adjudican con carácter definitivo a todos 

los efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso 
«número veintidós», con las modificaciones que se detallan a 
continuación.

Queda anulado el destino provisionalmente adjudicado de 
Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de La Coruña al 

• Sargento de Artillería don Víctor Ramírez Casaldevrey. adjudi
cándose dicho destino civil al Brigada de Ingenieros don Ma
nuel Pereira García, del Grupo de Automóviles del V IH  Cuerpo 
de Ejército, como comprendido en la preferencia tercera del ar
tículo 14 de la Ley.

Art. 2.° Los Oficiales de la Escala Auxiliar y Suboficiales 
que por la presente Orden adquieran un destino con carácter 
definitivo ingresan en la Agrupación Temporal M ilitar para Ser
vicios Civiles con la situación de «Colocado», que determina el 
apartado a) del artículo 17 de la referida Ley. debiendo causar 
baja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento a la 

' mayor brevedad posible y cuando asi lo disponga el Ministerio 
del Ejército respectivo, momento éste en que se procederá con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 17 de marzo de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 

. ESTADO núm. 88).
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres Ministros...

O RD EN  de 12 de junio de 1958 por la que se nombra 
Vocal en la Comisión mixta de Coordinación y Aseso
ramiento para las Estadísticas Industriales a don Víc
tor Arroyo Arroyo.

Excmo. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta for
mulada por el Excmo. Sr. Ministro Secretario general del Mo
vimiento,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Vocal 
en la Comisión mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas Industriales, creada por Orden de 31 de enero 
de 1950, a don Víctor Arroyo Arroyo, Jefe del Sindicato Nacio
nal de la Piel, en sustitución de don Pedro Lamata Mejías, que 
ha cesado en su cargo de Jefe del repetido Sindicato Nacional 
de la Piel.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento, 
el derinteresado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1958.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro Secretario general del Movimiento 
y Director general de Estadística, Presidente de la Comisión 
mixta de Coordinación y Asesoramiento para las Estadísticas 
Industriales.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

O R D EN  de 13 de jum o de 1958 pqr la que se nombran
Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de 
Juzgados, a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y octavo del Re
glamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nbmbrar Oficiales de quinta 
categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus
ticia, Rama de Juzgados, con el haber anual de 16.440 pesetas 
más las gratificaciones que legalmente les correspondan a los 
aspirantes que a continuación se relacionan, comprendidos en 
la propuesta elevada por el Tiibuna) calificador de las oposicio
nes a Ingreso en el citado Cuerpo, ^probada por Orden de 30 
de abril último, destinándoles a prestar sus servicios a los Juz
gados de Primera instancia e Instrucción que se citan:

Núm. Nombre y úpemelos
Juzgados do Prime
ra Instancia e Ins
trucción a que se 

destinan

1. D . Francisco José Giner Baixauli. Valencia núm. 1.
2. D. Daniel Sepúíveda Jurado P\ientecvejuna.
3. D. Francisco García González .... Tortosa núm. 2.
4. D José Manuel Martínez Soler ... San Feliu de Llo- 

bregat.
5. D. Vicente Giner Dura ................ Barcelona núm. 1.
6. D. Daniel González Urrutia Vich.
7. D. Enrique González Asencio Ecija.
8. D Malias Sabaté Isern ............... Reus.
9. D. Raúl Cob López ........................ Valdenrras.

TO. D. Luis Gonzaga Pmemarti Ga
rrido ............................................. Arenvs de Mar.

11. O. Luis Borrego de Dios ............. Astorga.
12. D Antonio Ferrer Bayó ............... Inca.
13. D. José Turón Claramunt ........... Palma de Mallorca 

número 2
14. D Juan Antonio de la F u e n t e  

Pierna ......................................... Benavente.
15. D. Miguel Jesús Zea Fernández... Almería, núm. 1.
16. D. Abel Pérez Iglesias ................. Miares.
17. D Angel Sastre de Elias ............. Don Benito.
18. D. Juan García Rosa .................... Jerez de la Fron

tera núm. 2.
19. D. Rosendo Pastor Camarena Almansa.
20. D Cristóbal López Belenguer Chelva
21. D. Manuel Soriano Moreno .......... Aranda de Duero.
22. D. Ildefonso Membrilla Pabón Baeza
23. D. José Moreno Pérez .................. Almena núm. 2.
24. D Manuel Carlos Gómez López ... Ronda
25. D. Ricardo de León v Moraga .... Badajoz.
26. D José Cortés Díaz ..................... Ribadeo
27. D. Juan Bartolomé López .......... Cuéllar
28. D. Ramón Valentín Medina Cabe

llos .............................................. Jaca.
29. D. Enrique León Cuevas ............... Alcaraz.
30. D. César Domínguez Perellón Marchena.
31. D. José María Gómez Albertcio... La Palma del Con- 

/ dado.
32. D Ezequiei Acostn Díaz ............... G r a n a  di  11 a a #  

Abona.
33. D Nicolás Abeleira Anglada , , Vélez-Múlaga.
34, D. Eduardo Beltrán rtoix ............. Chiclana.

Los aspirantes anteriormente mencionados deberán posesio
narse de sus respectivos destinos dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de la publicación de la
presente Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Los que en la actualidad posean la condición de funciona
rios de) Estado elevarán instancia a esa Dirección General en 
el plazo máximo de ocho días a partir de la fecha de su po
sesión como Oficial de la Administración de Justicia, optando 
por el cargo de su preferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1958 —P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A G I  O N

O RD EN  de 10 de junio de 1958 por la que se ascienden a 
. Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía  

a los funcionarios del expresado Cuerpo que se rela
cionan.

Excmo.-Sr.: Vacantes ep el Cuerpo General de Policía tres
plazas de Comisarios Principales,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestas vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil, ciqnto se-
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senta pesetas, a los Comisarios de primera clase del mismo 
Cuerpo que a continuación se relacionan:

Don Manuel Martínez Aguirre, con antigüedad de 18 de mar 
yo último, en Madrid.

Don Enrique Hidalgo Marzo, con antigüedad de 21 de mayo 
último, en Madrid.

Don Jacinto Fernández Sánchez, con antigüedad de 27 de 
mayo último, en Irún.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director General de Seguridad.

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se ascienden 
a Comisarios de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a los funcionarios del expresado Cuerpo que 
se relacionan.

Excmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo General de Policía cua
tro plazas de Comisarios de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascen
so de escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocien
tas pesetas a los Comisarios de segunda clase del mismo Cuer
po que a continuación se relacionan:

Don Rafael Martín Manrique, con antigüedad de 18 de mayo 
último, en Madrid.

Don Jasé Abad Suárez, con antigüedad de 21 de mayo úl
timo, en San Fernando.'

Don Gervasio Velo Nieto, con antigüedad de 26 de mayo úl
timo. en Madrid.

Don Pedro Caba Landa, con antigüedad de 27 de mayo úl
timo, en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se designa 
el Patronato que ha de regir la Casa Municipal de Cul
tura de Vich (Barcelona).

limo. Sr.: De conformidad con lo dLspuesto en el artículo 
quinto del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Patronato que 
ha de regir la Casa Municipal de Cultura de Vich (Barcelona), 
que estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Don José María Costa Velasco, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de Vich.

Vocales: Don Manuel Portavella Casanova, Teniente de Al
calde Presidente de la Comisión de Cultura del Excmo. Ayun
tamiento de Vich; Monseñor Dr. D. Eduardo Junyant Subirá, 
representante del Excmo. Sr. Obispo de Vich; limo. Sr. D. Ma
nuel Alejos Benavente, representante del Muy Iltre. Cabildo de 
la Catedral; don José Pratdesaba Portabella, Presidente del Pa

tronato de estudios Ausonenses; don Andrés Colomer Munma- 
ny, representante de la Junta del Museo Episcopal; don Mi
guel Bosch Juver, representante del Magisterio Primario; ilus- 
trísimo señor don Emilio Martínez de Laguardia, Ponente, de 
Cultura de la Excma. Diputación provincial; don Felipe Matéu 
y Llopis, Director de la Biblioteca Central de la Diputación pro
vincial; don J. Ernesto Martínez Ferrando, Director del Archi
vo de la Corona de Aragón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958. (

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos, Bi
bliotecas y Museos por la que se concede a doña Eulalia 
San Agustín Barraca la excedencia voluntaria de su 
cargo de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Vista la instancia presentada por doña Eulalia San Agustín 
Barraca, funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos, con destino en las Bibliotecas Populares de Va- 
lladolid, número 148 de su Escalafón, con el sueldo anual de 
15.720 pesetas, correspondiente a la quinta categoría, en solici
tud de que se le conceda la excedencia de su cargo;

Resultando que doña Eulalia San Agustín Barraca manifies
ta en su instancia que el motivo que le obliga a pedir la exce
dencia de su cargo de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos es el haber sido nombrada funcionaria del Cuerpo Facul

tativo de Archiveros, Bibliotecarios y ^Arqueólogos por Orden 
ministerial de 30 de abril;

Considerando que la situación de la señorita San Agustín 
Barraca está perfectamente definida.en el apartado a) del ar
tículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16),

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder a doña 
Eulalia San Agustín Barraca la excedencia voluntaria de su 
cargo de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos pop- un 
tiemp© no menor de un año, de conformidad con lo dispuesto 
en el citado apartado a) del artículo noveno y en el artículo 15 
dé dicha Ley, causando baja en su Escalafón de Auxiliar a 
partir del día 16 de los corrientes.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, José An

tonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos, Bi
bliotecas y Museos por la que se concede la excedencia 
voluntaria de su cargo a doña Soledad Arribas González.

Vista la instancia presentada por doña Soledad Arribas Gon
zález, funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, con destino en las Bibliotecas Populares de Valladolid, 
número 153 de su Escalafón, con el sueldo anual de 15.720 pe
setas, correspondiente a la quinta categoría, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia de su cargo;

Resultando que dloña Soledad Arribas González manifiesta 
en su instancia que el motivo que le obliga a pedir la exceden
cia de su cargo de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
es, el haber sido nombrada funcionaria del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos por Orden minis
terial de 30 de abril;

Considerando que la situación de la señorita Arribas Gon
zález está perfectamente definida en el apartado a) dJel ar
tículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16),

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder a doña 
Soledad Arribas González la excedencia voluntaria de su cargo 
de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos por un tiempo 
no menor de un año, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado apartadora) del articuló noveno y en el artículo 15 de 
dicha Ley, causando baja en su Escalafón de Auxiliar a partir 
del día 17 de los corrientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. v
Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Director general, José An

tonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

* • •

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por don Jaime Gál
vez Muñoz.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Jaime Gálvez Muñoz, Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media San IsicJoro, de Sevilla, contra la 
Orden ministerial de 31 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de febrero);

Resultando que por Ley de 26 de diciembre de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 28) se aprobaron las nuevas
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plantillas del Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, fijándose a los de la primera 
categoría un haber anual de 42.200 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de enero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de febrero), dictada 
en ejecución de la Ley antes citada, se ascendió a la primera 
categoría del Cuerpo de Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media a varios de ellos que allí se 
relacionan, indicándose que percibirían un haber anual de 
40.200 pesetas;

Resultando que contra esta Orden ministerial ha interpuesto 
recurso de reposición don Jaime Gálvez Muñoz, alegando que 
en la Orden ministerial impugnada se ha padecido un error 
al hacerse figurar un haber anual de 40.200 pesetas en lugar de 
42.200x pesetas que es lo que señala la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la de presupuesto de la misma fecha.

Vistas las disposiciones citadas anteriormente y las demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que del examen de la Ley de presupuestos y 
. de la de plantillas del Cuerpo de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, tal como aparecen 

, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de los días 
27 y 28 de diciembre de 1957, resulta que el haber anual fijado 
a los Catedráticos numerarios de la primera categoría del 
Cuerpo es de 42.500 pesetas, sin que luego haya aparecido rec
tificación alguna en forma de esa cifra, por lo cual debe esti
marse el presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto estimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se resuelve el
recurso de reposición interpuesto por don Juan José
Sama Pérez.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan José Sanza Pérez contra Or^en ministerial de 16 de no
viembre de 1957 que le desestima la petición de rehabilitación en 
el Magisterio Nacional;

Resultando que solicitado por don Juan José Sanza Pérez, 
la rehabilitación en el Magisterio Nacional en razón a que por
haber ingresado en el mismo al amparo de la Ley de 26 de
enero de 1940, procedente de Oficiales provisionales, y habida 
cuenta que realizó parte de las prácticas exigidas por la citada 
Ley, prácticas que no pudo completar por haber ingresado vo
luntariamente en la Escuela de Mandos 'José Antonio, y que, 
durante su permanencia en ésta, le fué asignada la Escuela de 
Oquilla (Burgos) al objeto de que completara el tiempo de ser
vicios necesarios, y al no tomar posesión de la misma por con
tinuar prestándolos en el Frente-de Juventudes, dejó de cumplir 
el referido tiempo de prácticas obligatorias;

Resultando que en el mes de agosto de 1944 elevó Instancia 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria, interesando se 
determinase su situación jurídica en el Magisterio, petición que 
fué resuelta por Orden de 29 de noviembre del mismo año, acor
dándose la separación definitiva del señor Sanza de la ense
ñanza, y declarándole decaído en todos los derechos adquiridos 
en el Magisterio Nacional, y que posteriormente obtuvo el título 
de Maestro de primera enseñanza, solicitando al amparo del 
Decreto de 9 de diciembre de 1945 su rehabilitación en el Ma
gisterio Nacional, petición que fué resuelta por Orden ministe- 

_rial de 16 de noviembre de 1957, en sentido denegatorio, y con
tra la cual interpone el presente recurso de reposición, intere
sando, en mérito de los razonamientos que alega, la revocación 
de la misma, v, en su consecuencia se acuerde su rehabilitación | 
en el Magisterio.

Vistas la 'Ley de 26 de enero de 1940; Orden ministerial de 
9 de febrero de 1940; Ley de Enseñanza Primaria de 17 de ju
lio de 1940; el Estatuto del Magisterio; Decreto de 9 de di
ciembre de 1955; Orden ministerial de 16 de noviembre de 1957, 
y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que el problema a dilucidar en el presente 
recurso se contrae a determinar si el señor Sanza adquirió o 
no un derecho subjetivo a ostentar la titularidad de Maestro

nacional, y del examen de los antecedentes que obran en poder 
de la Administración resulta que el hoy recurrente al no ter
minar el período de prácticas exigido por la Ley —a quienes 
habían sido beneficiados, por ser Oficiales provisionales, al am
paro de la Ley de 26 de enero de 1940 y disposiciones comple
mentarias— no podía consolidar una situación jurídica firme 
de la que dimanen unos derechos, toda vez que voluntariamente 
dejó de continuar desempeñando lo s ,servicios requeridos, y ello 
motivó el que la Dirección Generál de Enseñanza Primaria en 
su Orden de 29 dé noviembre de 1954 declarara caducada en 
los expectantes derechos que pudiera tener el hoy recurrente, 
sin que contra esta resolución se interpusiera ninguna reclama
ción, por lo que, al ser consentida, adquirió firmeza;

Considerando que el hecho de que con posterioridad a la 
declaración de caducidad de derechos que pudiera alegar el 
señor Sanza, la circunstancia de que obtuviera el título de 
Maestro de Primera Enseñanza no quiere decir, en modo alguno, 
que con él pueda o pretenda constituir úha situación jurídica 
estable al amparo del Decreto de 9 de diciembre de 1955, ha
bida cuenta de que éste fué dictado para la rehabilitación de 
los Maestros que hubieren sido separados del servicio activo 
en virtud de expediente gubernativo, lo cual implica que en su 
día ostentaron la titularidad de Maestros nacionales, titulari
dad que jamas detentó el recurrente, y, en su consecuencia, no 
puede aplicársele unas normas jurídicas que no le conciernen 
en ningún aspecto.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por doña Carmen Ló
pez Bahia.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición Interpuesto por 
doña Carmen López Bahía. Maestra nacional de Gorgoloza 
(Ginzo de Limia-Oivnse) contra Orden ministerial de 3 de 
enero de 1958 que le impone la saíK’ón sexta del artículo 198 
del Estatuto:

Resultando que instruido expediente gubernativo a la Maes
tra de Gorgoloza (Ginzo de Limia-Orense) por la supuesta 
falta de abandono de destino, quedó en el mismo evidenciada 
la realidad de ia falta, por cuya consecuencia, en la Orden mi
nisterial de 3 de enero del corriente año, al resolverse el men
tado expediente se impuso como sanción la señalada con el nú
mero 6 del artículo 198. contra la qiu> interpone el presente re
curso de reposición, interesando que se deje la misiha sin efec
to, o en otro caso, y alternativamente, considerar la infracción, 
por analogía, como comprendida en el inciso a) del artículo 197 
del Estatuto, alegando en favor de sus tesis las razones que 
estimó pertinentes;

Visto el Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947 y 
demás disposiciones de general aplicación.

Considerando que de los antecedentes que obran en poder 
de la Administración resulta que la recurrente no ha cumplido 
durante un largo espacio de tiempo con las obligaciones que 
como Maestra le corresponden y cuya evidencia se manifiesta 
en el expediente gubernativo seguido contra la misma, y dicha 
falta cometida se halla tipificada en el Estatuto, sin que pueda 
quedar enervada la resolución recaída no sólo por cuanto la 
pretensión deducida carece de fundamentos jurídicos sobre que 
sustentarse, sino también en razón a que los hechos probados 
no han quedado desvirtuados por las simples manifestaciones 
alegadas por la recurrente, en las que se reconoce en cierto 
modo culpable, motivos por los cuales es procedente desestimar 
la pretensión deducida en el presente recurso,

Este Ministerio h a 1 resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1958 por la que se dispone la aprobación de un prototipo de taxím etro denominado 
«Argo», modelo T-12.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Tito L. Menéndez Rubio, Director-Gerente de Kienzlé Española, S. A., domiciliado en Madrid, calle de Granada, número 13, en solicitud de aprobación de un prototipo de taxímetro denominado «Argo», modelo T-12, fabricado en sus talleres, sitos en la referida capital;Resultando que las pruebas reglamentarias efectuadas con este aparato en recorridos en distancias contrastadas por el personal técnico de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas dieron resultados satisfactorios;Resultando que el referido taxímetro reúne las condiciones necesarias para su aprobación y empleo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento para lá aprobación y verificación de aparatos taxímetrosT que figura como anexo número 6 del vigente Código de la Circulación, publicado en la Gaceta de Madrid de 28 de septiembre de 1934;Considerando que pasado este expediente a informe de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, previo estudio y comprobaciones efectuadas con dicho taxímetro por la Junta de Laboratorios de la referida Comisión, ésta lo acepta e informa de acuerdo con él,Esta Presidencia, de conformidad con el informe emitido por la citada Comisión, ha resuelto:1.° Autorizar en favor del industrial D. Tito L. Menéndez Rubio el prototipo de taxímetro denominado «Argó», modelo T-12.2.° La aprobación del prototipo anterior queda supeditadaal cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobiérno de 11 de julio do 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de agosto).3° La verificación, tanto en taller como sobre vehículo de l is  taxímetros correspondientes al prototipo aprobado, será la normal para esta clase de aparatos, sin que sean necesarias 
precauciones espaciales.4.° La fabricación de estos aparatos taxímetros estará subordinada al cumplimiento" de las disposiciones vigentes sobre 
defensa de hi producción nacional.

5/> La pres-'-nte n solución deberá ser publicada en eL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cumpli
miento.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 11 de junio de 1958.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y

Catastral  y de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores para llevar a efecto obras de reparación en el edificio sede de la Embajada 
de España en Londres.

Considerando necesaria y urgente la realización de obras 
en el edificio de la Embajada de España en Londres, se ha tramitado el oportuno expediente, según las normas estable
cidas por \ sl Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores para que se lleven a efecto, por contratación directa, obras en el edificio propiedad del Estado Español, sede de la 

Embajada de España en Londres, por el importe de quinientas 
veintitrés mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta y seis céntimos, con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo tercero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente Presupuesto de Gastos de la Sección segunda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Asuntos Exteriores.FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se dispone la rehabilitación de la bonificación del 50 por 100 de los 

Impuestos sobre el Gasto, concedida a favor de Refinería de Petróleos de Escombreras, S . A.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A., industria calificada de interés nacional por Decreto Je 28 de abril de 1949, por la que se soli

cita del Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días, concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, la rehabilitación de la bonificación, tributaria que le 
^ué otorgada por el Decreto anteriormente mencionado en re
lación con los Impuestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente y previo dictamen de la Dirección General de lo Contencioso, acuerda rehabilitar la reducción del 50 por 100 
de los Impuestos sobre el Gasto, limitada en su alcance a la 
maquinaria y utillaje importados con exención de derechos 
arancelarios y por un plazo de quince años, contados a partir 
de 7 de mayo de 1949, fecha de publicación del Decreto de 
creación, todo ello de conformidad con lo establecido con car rácter general por la Orden ministerial de Hacienda de 20 r"- 
julio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid. 26 de abril de 1958.

NAVARRO
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se dispone la rehabilitación de la bonificación del 50 por 100 de los 
Impuestos sobre el Gasto, concedida a favor de Mar- 
coni Española. S. A.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por Mareoni Española, 
Sociedad Anónima, por la que se solicita del Ministerio de Hacienda la aplicación ’e la facultad concedida por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 para la rehabilitación 
de la bonificación en el Impuesto General sobre el Gasto que 
le fué otorgada por el Decreto de 27 de abril de 1956 y que 
calificaba de interés nacional ’a ampliación de sus instalaciones
para fabricar material telefónico, así como la mejora de las de 

/
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fabricación de material de señalización de ferrocarriles y pro
ducción de válvulas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el gasto que afecten a la maquinaria y 
utillaje importados con exención de derechos arancelarios y 
por un plazo de quince años, a partir de 27 de mayo de 1956, 
fecha de publicación del Decreto de 27 de abril del mismo año, 
todo ello por analogía con lo establecido con carácter general 
por la Orden ministerial de Hacienda de 20 de julio de 1950. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añosT 
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se dispone 
la rehabilitación de la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto, concedida a favor de la 
Empresa Nacional de Motores de Aviación S A..

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Na
cional de Motores de Aviación, S. A., calificada de interés na- 
cional por Decreto de 18 de enero de 1951, por la que se solicita 
del Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días 
concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957, la rehabilitación de la bonificación tributaria que le 
fué otorgada por el Decreto anteriormente mencionado en re
lación con los Impuestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente y previo dictamen de la Dirección General de lo 
Contencioso, acuerda rehabilitar la reducción del 50 por 100 
de los Impuestos sobre el Gasto, limitada en su alcance a la 
maquinaria y utillaje importados con exención de derecho^ 
arancelarios y por un plazo de quince años, contados a partir 
de 22 de enero de 1951. fecha de publicación del Decreto de 
18 de enero del mismo año, todo ello por analogía con lo es
tablecido con carácter general por la Orden ministerial de 
Hacienda de 20 de julio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO.
*

Hmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se dispone la 
rehabilitación de la bonificación del 50 por 100 de los 
impuestos sobre el Gasto, concedida a favor de la Em
presa Nacional Bazán de Construcciones Navales Mi
litares. S. A.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Nacio
nal Bazán de ‘Construcciones Navales Militares, S. A., calificada 
de interés nacional por Ley de 11 de mayo de 1942, por la que 
se solicita del Ministerio e Hacienda la aplicación de la fa
cultad concedida por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 para la rehabilitación de la bonificación tributaria 
que le fué otorgada por el Decreto de 4 de enero de 1950 en 
relación con los Impuestos sobre eh Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de la pirección General co
rrespondiente, acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 
de los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria 
y utillaje importados con exención de derechos arancelarios y 
por un plazo de quince años, a partir 'de su constitución en 
11 de julio de 1947, todo ello de conformidad con lo establecido 
con carácter general por la Orden ministerial de Hacienda 
de 20 de julio de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Hmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al reverendo señor Cura 
párroco de San Jorge, de Santurce (Vizcaya), para ce
lebrar una rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 4 del actual, se 
autoriza al reverendo señor Cura párroco de San Jorge, de San
turce (Vizcaya), para celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del 
próximo mes de agosto, al objeto de allegar recursos para las 
atenciones de dicha feligresía, en la que habrán de expedirse
60.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un número 
que venderán al precio de 25 pesetas y en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes:

Un automóvil usado, marca Renault-Fregate, de 13,33 H. P., 
matrícula BI-22667, con númeh) de motor 4063, valorado en
300.000 pesetas, y el derecho a jugar medio billete de la Lotería 
Nacional en cada uno de los 35 sorteos del año, a partir ae la 
fecha de la presentación y consiguiente entrega del premio a 
la papeleta agraciada, así como las seis series de un mismo 
número para el sorteo de Navidad, también a partir de la fecha 
de la* presentación de la papeleta premiada, para el poseedor 
de la misma cuyo número sea igual al del que obtenga el pre
mio primero en el sorteo de 25 de agosto próximo; una moto
cicleta marca Vespa, con número de motor V-56-M-68922. ina- 
triculadá a nombre del agraciado, valorada en 18.006 pesetas, 
y un viaje para dos personas, en excursión colectiva organizada 
por Internacional Expreso, a París y Lourdes, con una duración 
de once días y valorada ê t 10.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premio 
segundo del referido sorteo de 25 de agosto, y un reloj de oro 
marca Omega, valorado en 5.000 pesetas, para el tercer premio; 
una bicicleta marca Orbea, valorada en 1.704 pesetas, para cada 
uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean ¡gua
les a los de los que obtengan 1:,'° doce premios que en el indi
cado sorteo resulten agraciados con los de 9.000 pesetas, y un 
billete de la. Lotería Nacional, del precio de 150 pesetas, para 
uno de los sorteo que de dicho importe se celebre a partir de 
la fecha de la presentación de la papeleta premiada, para cada 
uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan los 99 números restantes de 
la centena del premio primero, debiendo someterse los proce
dimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda*

Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Madrid por el que se hacen públicas las 
sanciones que se indican.

Desconociéndose el actual paradero de José Elvaz Bendayan, 
José López, Enrique García, Isabel Rodríguez. José Dayaiz y 
Antonio Carvajal, se les hace saber por el presente edicto lo si
guiente;

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente y en su sesión del día 11 de noviembre 
de 1957, al conocer el expediente número 1.172/55 acordó el si
guiente fallo:

1.° Declarar cometidas seis infracciones de contrabando de 
menor cuantía comprendidas en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953 (cuatro por aprehensión de 
máquinas de escribir y dos por descubrimiento, también de má
quinas de escribir) por los importes de: la l.\ 3.500 pesetas; 
2.a, 3.500 pesetas; 3.a, 2.750 pesetas. 4.a, 2.750 pesetas (las cua
tro máquinas aprehendidas); 5.a, 2.750 pesetas y 6.a, 3.500 pe
setas (las máquinas descubiertas).

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, atenuante 3.a del artículo 14 
por la cuantía de las seis infracciones cometidas, debiéndose 
apreciar a todos los encartados en las mismas, y agravante 8.a 
del artículo 15, igualmente, en las seis infracciones, por la te
nencia de establecimiento del autor don Marcel Hiemaux.

3.° Declarar responsables de las expresadas infracciones en 
concepto de autores a don Marcel Hiernaux, don Eugenio Ruiz, 
doña Isabel Rodríguez, don Enrique García, don José Elvaz, don 
Antonio Carvajal y don José López, y como cómplices, don Je
sús Ignacio González y don José Ruiz Díaz.

4.° Imponer como sanción por dichas infracciones las mul
tas siguientes:
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Motivo infracción Inculpados y responsabilidad
Base sanción 

Pesetas

Tipo sanción 

Por 100

Multa parcial 

Pesetas

Multa total

Pesetas

. 1 *  Máquina «Erika» 1768212, Valor,
8 500 fíeselas ..................................

2a  Máquina «Erika», 1769052. Valor
3.500 pesetas ..................................

3 a Máquina «Optim a» 49384. Valor,
2.750 pesetas .................................

4a  Máquina «Optim a» 48778. Valor.
2.750 pesetas .................................

Autor, Marcel Hiernaux ............
Autor, Eugenio Ruiz ..................

Au.tor, Marcel Hiernaux ...........
Autora, Isabel Rodríguez ..........
Cómplice, Jesús Ignacio Gonzá

lez ..............................................

Autor, Marcel Hiernaux ...........
Autor, Enrique García ...............
Cómplice. José Ruiz Díaz............

Autor, Marcel Hiernaux ...........
Autor, José Elvaz ........................

1.750.00
1.750.00

1.400.00
1.400.00

700.00

1.100.00 
1.100.00

550.00

L375.00
1.375.00

267
200

267
200

200

267
200
200

267
200

4.672.50
3.500.00

3.738.00 
,, 2.800,00

1.400.00

2.937.00
2.200.00 
1.100.00

3.671,25
2.750.00

8.172 50

7.938.00

6.237.00 

6.421,25

Infracciones motivo de descubrimiento

5.a Máquina «Optim a» 49706. descu
bierta v con valor de 2.750 pe
setas ...............................................

6.a Maquina «Erlka» 1768207. descu
bierta y con valor de 3.500 pe
setas ...............................................

Autor, Marcel Hiernaux ...........
Autor, Antonio Carvajal ...........
Cómplice, José Ruiz Díaz...........

Autor. Marcel Hiernaux ............
Autor, José López .......................

1.100.00
1.100,00

550.00

1.750.00
1.750.00

267
200
200

267
200

2.937.00
2.200.00 
1.100.00

4.672.50
3.500.00

6.237,00

8.172.50

Multa total ...................................................  43 178.25

Resumen de sanciones impuestas

Pesetas

Autor, don Marcel Hiernaux:
Por multas total ....................................................
Por sustitución comiso...........................................

22.628,25
6.250,00

Autor, don Eugenio Ruiz .........................................
Autora, doña Isabel Rodríguez.................................
Autor, don Enrique García.........................................
Autor, don José Elvaz ..............................................
Autor, don Antonio Carvajal ...................................

• Autor, don José López ..............................................
Cómplice, don Jesús Ignacio González...................
Cómplice, don José Ruiz Diaz...................................

28.878.25
3.500.00
2.800.00 
2.200.00
2.750.00
2.200.00
3.500.00
1.400.00
2.200.00

T ota l ..................................... 49.428,25

Y  que en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha y den
tro de los limites de duración máxima señalados en el caso 4.° 
del articulo 22 de la Ley

5° Exigir en sustitución del comiso de las dos máquinas 
de escribir descubiertas y no aprehendidas el valor total de 
ambas, cifrado en la cantidad de 6.250 pesetas, cuyo importe 
deberá ser ingresado por don Marcel Hiernaux.

6.° Decretal el comiso de las cuatro máquinas de escribir 
aprehendidas en aplicación del artículo 25 de la Ley, como san
ción accesoria

7.° Declarar nay lugar a la concesión de premio a los apre- 
hensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por via de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Se
cretaría en el plazo de quince días hábiles, contádos desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho re
curso no suspende la ejecución de ios pronunciamientos dicta
dos en este fallo (caso l>, artículo 85, y caso 1.°, artículo 102, 
de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
en' cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-administrativo de 29 de ju
nio de 1924.

Madrid. 9 de enero de 1958.— El Secretario del Tribunal, An
gel Serrano.— V.° B.°: el Delegado de Hacienda-Presidente, Be
nito Jiménez. 57.

R ESO LU C IO N ES de la Dirección General de Tribu tos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Pasajes del
24 de junio al 15 de julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Irún del
21 de junio al 6 de julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1958—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Jaca, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Jaca del 25 de junio 
al 25 de julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de Junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
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Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
m ento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Barcelona, y de conform idad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Tarrasa del 21 de 
junio al 7 de julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocim iento.
Madrid, 17 de junio de 1958.— El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
m ento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Pamplona, y de conform idad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Pamplona del 5 al 
31 de ju lio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 14 del actual ha .ido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísim o 
señor Obispo de Bilbao, y de conform idad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Santurce del 1 al 31 
de ju lio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  *

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
m ento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tóm bola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Cuenca, y de conform idad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Fuente de Pedro Na- 
harro del 28 al 30 de junio y del 20 al 22 de septiembre de 1958. 

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madria, 17 de junio de 1958.— El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* *

Con fecha 1$ del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conform idad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Mutiloa del 
28 de junio al 7 de ju lio oe  1958.

Lo que se anuncia para general conocim iento.
Madrid, 17 de junio de 1958.— El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* * *

Con fecha 14 ■’ el actual ha sido dictada por este Departa
m ento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tóm bola que, autorizada por el excelentísim o 
señor Obispo de Mallorca, y de conform idad con el Decreto de 
17 de m ayo de 1952, ha de celebrarse en Santa Eugenia del
15 al 30 de junio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocim iento.
Madrid, 17 de junio de 1958.—-El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* * * *

Con  fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tóm bola que, autorizada por el excelentísim o 
señor Obispo de Segovia, y de conform idad con  el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de ceelbrarse en Segovia del 21 de junio
al 21 de j - l io  de 1958.

Lo que se anuncia para general conocim iento.
Madrid, 17 de junio de 1958.— El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 14 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conform idad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, lia de celebrarse en Segura del
15 al 30 de junio y del 15 al 31 de julio de 1958.

Lo que se anuncia par general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* * #

Con fecha 14 del actual ha sido dictada ñor este I.VpaHn-
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excclentLim o
señor Obispo de Bilbao, y de conform idad con ei Decreto de
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Barncaido d»d 19 al
29 de junio y del 15 al 25 de julio de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 17 de junio de 1958.— El Director general. Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas por la que se adjudica definitiva
m ente a Dragados y Construcciones, S. A., la ejecución  
de las obras de «Huevo trazado del trozo sexto de la 
carretera de enlace del muelle de ribera en San Carlos 
con el puerto com ercial», en el de Palma de Mallorca.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Direc
ción General de Puertos y Señales Maritimas «*l ciia‘ 28 de 
marzo de 1958.

Este Ministerio ha resuelto adjudicai definitivamente la 
ejecución de las obras de «Nuevo trazado del trozo sexto de 
la carretera de enlace del muelle de ribera en San Carlos con 
el puerto comercial»*, en el de Palma de Mallorca en la pro
vincia de Baleares, al único postor, Dragados y Construccio
nes, SI. A., en la cantidad de cinco millones novecientas siete 
mil quinientas dieciséis pesetas con veintiséis céntimos i pese
tas 5.907.516,20, que en su relación con el presupuesto de
contrata aprobado de dos millones novecientas noventa y ocho 
mil setecientas treinta y nueve pesetas con veintidós céntim os 
(2.998.739,22), representa un alza de dos millones novecientas 
ocho mil setecientas setenta v siete pesetas con cuatro cén
timos í 2.908.777.04 /.

Lo que- en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero # 
Director y efectos procedentes

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto
de Palm a de Mallorca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica definitivam ente 
a la Compañía de Construcciones Hidráulicas y C ivi
les, S. A., ta ejecución de las obras de (Urbanización 
de la entrada principal del puerto», en el de Málaga.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la D irección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de marzo 
de 1958,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
ejecución de las obras de «Urbanización de la entrada principal 
del puerto», en el de Málaga, provincia de Málaga, al m ejor 
postor, Com pañía de Construcciones Hidráulicas y Caviles, S. A,, 
en la cantidad de cinco millones quinientas ochenta y siete 
mil pesetas (5.587.000), que ^n su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de cuatro millones cuatrocientas seis mil 
setecientas cincuenta y tres pesetas con cincuenta y dos céa-
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timos (4.406.753,52), representa un alza de un millón ciento 
ochenta mil doscientas cuarenta y seis pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos (1.180.246,48).

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de junio dé 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Málaga.

• • •

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican definitivam ente las obras 
de «Reform a del encauzam iento de la riera de Folch 
en Badalona».

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta ae las obras de «Re

forma del encauzamiento de la riera de Folch, en Badalona 
(Barcelona)», a Sociedad Anónima General de Acondiciona
miento y Suministros, Empresa Constructora (SAGAS), en la 
cantidad de 5.899.984 pesetas, con alza del 38,9255027 por 100, 
siendo el presupuesto de contrata de 4.246.868,92 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican definitivam ente las obras 
del « Proyecto modificado de m ejora de la conducción  
de agua potable a Alcolea del Pinar».

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras del «Proyecto modifica

do de mejora, de la conducción de agua potable a Alcolea del 
Pinar (Guadalajara)», excluida la captación, al Avuntamiento 
de Alcolea del Pinar, en la cantidad de 302.747,03 pesetas, con 
alza ae 93.955,93 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
208.791,10 pesetas.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con i emisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicás.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican las obras del « Tercer  
proyecto  modificado del de replanteo previo de la  
conducción de aguas para el abastecim iento de Cozvijar 
(G ranada)».

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar la subasta de las obras del «Tercer proyecto mo

dificado del de replanteo previo de la conducción de aguas para 
el abastecimiento de Cozvijar (Granada) a don Manuel García 
Pérez, en la cantidaa de 803.783,47 pesetas, con un alza del 
39.9872187 por 100, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 
574.133,47, y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata

Lo que de Orden ministerial* de esta fecha comunico a

V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1958.—El Director general, F. Brionéfl. 

'  >
Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
de «Balizamiento y señalización de la carretera de  
acceso al Aeropuerto de Valenzuela y Sanjurjo » a favor 
de la entidad Balizamientos Mañosa.

 El Ministerio de Obras Publicas con fecha 7 de los corrien
tes, en .vista del expediente tramitado de acuerdo con las ñor* 
mas aprobadas por Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei día 15), conformán
dose con la propuesta de esta Dirección General y previos los 
favorables informes de la Sección de Contabilidad de este Mi- 

.nistejúo, de fecha 15 de febrero, y de la lima. Intervención 
General de la Administración del Estado, de 20 de mayo, am
bos del año actual, ha tenido a bien disponer la adjudicación 
del contrato directo para la ejecución de las obras de «Baliza
miento y señalización en la carretera de acceso a1. Aeropuerto 
de Valenzuela y Sanjurjo», en Zaragoza, y cargo de la Jefa
tura de Obras Públicas de. dicha provincia, comprendidas en el 
Plan de Obras, a costear con los Fondos de contrapartida, a 
favor de la entidad Balizamientos Mañosa (D. Jaime Mañosa 
Boadella), vecino de Sabadell (Barcelona), con domicilio en 
Vía Masagué, número 28, de dicha ciudad, por la cantidad de 
sesenta y dos mil setecientas cuarenta y cinco pesetas con 
quince céntimos (62.745,15 ptas.), que por ser igual al presu
puesto de contrata aprobado para estas obras no produce baja 
alguna en beneficio de la Administración, con el \compromiso 
de terminarlas antes del día 31 de diciembre de 1958 y un 
plazo de garantía d$ dos años, a contar desde la fecha de 
la recepción provisional, y con sujeción al Plan de trabajo 
presentado con su proposición v aceptado por la Administra
ción, previniéndole que el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones generales habrá de ser sus
crita en fecha que permita el cumplimiento de lo que prescribe 
la condición quinta de las particulares y económicas que ri
gen esta contratación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de
Zaragoza.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la  
Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales que 
adjudicaba las obras correspondientes a grupos  
números 405 al 467.

Padecido error en la inserción de la relación de adjudica
ciones de obras, publicada en el BOLETIN OFICIAL £>EL ES
TADO de 4 de los actuales, página 5183, se rectifica en el 
sentido de que en, el grupo 456 figura don José No Martínez, 
debiendo ser don José No Martiñán.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de mayo de 1958 por la que se clasifica com o  
Centro de Enseñanza Libre a partir del curso 1958-59 
al Colegio masculino San Vicente Mártir, de Sevilla

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Teodoro Falcón 
Vázquez, como propietario del Colegio de Enseñanza M e-, 

dia masculino San Vicente Mártir, de Sevilla, clasificado como 
autorizado elemental por Orden mihisterial de 1 de agosto de 
1956. y que por dificultades surgidas renuncia a dicha clasifi
cación y solicita se le autorice como Centro dé Enseñanza Me
dia Libre.
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T en iendo  en cu en ta  los favorab les in fo rm es 6 :  la In sp ec 
ción de E nseñanza. M edia del D istrito  U n iv ersita rio  de Sevilla
y de ; Inspección C en tra l.

E ste M in isterio  de acuerdo con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  18 
del R eg lam en to  de C en tros no O ficiales de E n señ an za  M edia h a  
d ispuesto  que el Colegio de E n señ an za  M edia m ascu lino  S an  Vi
cen te  M ártir, de Sevilla, quede c lasificado como cen tro  de ense
ñ a n za  libre a p a r tir  del curso 1958-59, a d sc rito ’al In s t i tu to  N a
cional S an  Isidoro, de Sevilla.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  y dem ás efectos.
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años.
M adrid . 8 de m ayo de 1958.

R U B IO  GA RCIA-M INA 

lim o. Sr. D irecto r general de E n señ an za  M edia.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1958 por la que se aprueba  
el R eg la m en to  del C entro  C oordinador de B ibliotecas 
de la provincia  de A lbacete.

lim o. S r . : De co nfo rm idad  con lo establecido  en el a r tic u 
lo noveno del D ecreto  de 4 de ju lio  de 1952 (B O LETIN  O F I
C IAL DEL ESTA D O  de 11 de agosto siguiente).

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a  b ien ap ro b a r  el R eg lam en to  del 
C en tro  C oord inador de B iblio tecas de la prov incia  de A lbacete, 
cuyo tex to  se tran sc rib e  a  c o n tin u a c ió n :

CAPITULO^ PR IM E R O

De su estruc tura  y  f in e s

A rtículo  1.° El C en tro  C oord inador de B ib lio tecas de  la  
p rov incia  de A lbacete es la o rgan ización  b ib lio tecaria . en el 
te rr ito rio  de esta  provincia, p e rten ec ien te  a l Servicio N acional 
de L ec tu ra , según se d ispone en el 'artícu lo  noveno del D ecreto 
de 4 de ju lio  de 1952 (B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  de 
11 de agosto). Se p ropone d e sa rro lla r ' u n a  labor de  d ifusión  del 
lib ro  y la B iblio teca y, en general, de c u an to  pueda  co n trib u ir 
a i m e jo ram ien to  cu ltu ra l, social y p rofesional de los h a b ita n 
te s  de d icha  provincia.

Art. En el C en tro  C oord in ad o r de B ib lio tecas de la p ro 
v incia  de A lbacete e s ta rá n  in te g ra d a s : „

a) La B iblio teca P úb lica  de Albacete, que será  la  cabecera
del C entro .

b) El C en tro  C o o rd inador p ro p iam en te  dicho, que te n d rá
a  su cargo la d irección v funciones técn icas de la  o rganización
y  se rá  el ó rgano  ejecu tivo  de la m ism a.

c) L as B iblio tecas Púb licas M unicipales que ex is tan  en la  
a c tu a lid ad  y las que en lo sucesivo se c rea ren .'

C A PIT U L O  I I  

De su rég im en  y  gobierno

A rt. 3.° El C en tro  se reg irá  po r u n  rég im en  m ix to  del P a 
t ro n a to  y d irección técn ica .

Del P a tro n a to  será  P re sid en te  el lim o . Sr. P resid en te  de 
la  Excm a. D ipu tación  P rov inc ia l, y V icepresiden te , el señor 
D ip u tad o  P re sid en te  de  la  C om isión de C u ltu ra . Com o Vocales 
f ig u ra rá n : un  Dipíutado p rov incial, el S ec re ta rio  genera l de la 
C orporación, el In te rv e n to r  de fondos provinciales, el A rchive
ro-B ib lio tecario  de la C orporación, e l D irec to r del S em in ario  
de H isto ria  y A rqueología de A lbacete y u n * re p re se n ta n te  de 
las  au to rid ad es  sindicales. Como, S ec re ta rio  a c tu a rá  el D irecto r 

^Técnico de la  organ ización .
Art. 4 .° El nú m ero  de vocales, enu m erad o  a n te rio rm en te , 

p o d rá  ser am p liad o  si el P a tro n a to  lo estim ase  conveniente, lla
m an d o  a  su seno  a  rep resen tac io n es de las B iblio tecas o E n ti
dades acogidas a su rég im en  o a  perso n as de reconocida com 
p e ten c ia  en la  m ate ria , elevando  la  p ro p u e s ta  a  la ap robación
de la E xcm a. D ip u tac ió n  y del M in isterio  de E ducación  N a
cional.

Art. 5.° El P a tro n a to  e leg irá  e n tre  sus m iem bros u n a  Co
m isión e jecu tiva  p re sid id a  po r el señor D ip u tad o  P resid en te  
de la  Com isión de C u ltu ra . D e d icha  C om isión se rá  sec re tario  
el del P a tro n a to

A rt. 6.° C o rre sp o n d í al P a tro n a to :
a) D irig ir y fo m en ta r  el desenvolv im ien to  de la o rgan iza

ción.
b) In fo rm a r de las pe tic iones de creación de bibliotecas 

que fo rm u len  los m unicipios, c o n ce rtan d o  las condiciones de

su rég im en  y elevando sus p ro p u estas  a la  ap robación  de la  
D ipu tac ión  P rov incia l y del M in isterio  de E ducación  N acional.

c> In fo rm a r las in s tan c ias  de adscripción  a la o rgan izac ión  
de b ib lio tecas de  toda clase de en tid ad es  y de p a rticu la res , 
e stip u lan d o  las condiciones de su régim en y e levando sus p ro 
p uestas  a  los m ism os organism os.

d) La form ación  del p rog ram a, que, u n a  vez aprobado  por 
la  D ipu tac ión  y ei M inisterio , reg u la rá  la v ida  económ ica de 
la organ ización  en cada año.

e) L a aprobación  de los p resupuestos an u a les  de las b ib lio  
tecas de su régim en, rem itien d o  copia de los m ism os a la J e fa 
tu ra  del Servicio N acional de L ectura .

í> La redacción de R eg lam en tos que. un a  vez ap robados 
por la  J e fa tu ra  del Servicio N acional de L ectura . legu len  el 
rég im en  in te rn o  de las b ibliotecas de la organización.

g» F o rm u la r las p ro p u estas  de n o m b ram ien to  de personal 
a  que se refiere el a rticu lo  15 del p resen te  R e g im e n tó

h) E fec tu a r los n o m b ram ien to s expresados en el c itado  
articu lo .

i) La fijación de la  c u an tía  de las rem u n erac io n es que h a  
de percib ir el personal al servicio de l C en tro  con cargo a los 
recursos económ icos de la organización.

j) A cordar con cargo a  los recursos* propios las c an tid ad es  
con que h a  de con tribu irse  a la in sta lación  de nuevas biblio
tecas o al m e jo ram ien to  de las ya existentes.

ki L a d istribuc ión  en tre  las B ibliotecas de la o rgan izac ión  
de las c an tid a d e s t que a n u a lm en te  se asignen  por el Servicio 
N acional de L ec tu ra  p a ra  adquisición  de libros y rev istas y de 
las que p a ra  iguales fines se consignen en su p resupuesto  como 
proceden tes de la Excm a. D ipu tac ión  P rov incia l u otros orga
nism os.

1» La aprobación  o selección de las o’/ra s  que h ay an  d© 
ad q u irirse  p a ra  las d is tin ta s  B ibliotecas, según «desideratas»  
fo rm u lad as por sus respectivas Ju n ta s  de G obierno.

m» El estudio  y p reparac ió n  de nuevos servicios bibliote
carios al alcance provincial, que. u n a  vez ap robádos por el 
M in isterio  de E ducación N acional, t r a ta r á  de im p la n ta r , com o 
ig u alm en te  las que se le encom ienden  por la J e fa tu ra  del S er
vicio N acional ce L ectura .
. n» C u a n ta s  facu ltades se le reserven  por los c o n tra to s  y 
R eg lam en tos de régim en que se establezcan e n tre  el C en tro  
y ios A yun tam ien tos o en tid ad es que se aco jan  a su régim en.

ñ) En general, y c o mo  consecuencia de la disposición t r a n 
s ito r ia  segunda  del D ecreto de 4 de ju lio  de 1952. c u an ta s  fa 
cu ltades se le a trib u y en  por la legislación v igen te  de los ac 
tu a le s  P a tro n a to s  p a ra  el Fom en to  de los Archivos. B iblio tecas 
y M useos Arqueológicos, cuyas funciones asum e y con tinua .

Art. 7.(’ C orresponde  a  la C om isión e jecu tiva  el estud io  y 
p rep arac ió n  de los a su n to s que h ay an  de ser som etidos al Ple
no. la ejecución de sus acuerdos y cu an ta s  com isiones le en
com iende el m ism o.

Art. 8.° C orresponde al D irecto r de la B iblio teca P ú b lica  
de A lbacete  la plena d irección técn ica  e inspección de la o r
gan ización , con arreg lo  a la legislación v igen te  p a ra  esta  cías© 
de organism os.

C A PITU LO  I I I

De los recursos económicos

Ar^.- 9.“ Los recursos propios de la organ ización  e s ta rá n  
in teg rad o s p o r:

a> Las can tid ad es que puedan  co rrespondería  en las d is tr i
buciones de c réd ito s que por toda  clase de conceptos se con
signen p a ra  estos organism os, en los P resu p u esto s G en era les  
del Estadu.

b> Las que. de la procedencia esta ta l, se le seña len  por el 
Servicio N acional de l e c tu r a  p a ra  adquisic iones de libros y 
rev istas, y que no p o d rán  ser in ferio res  a  los dos terc ios de 
la  c u an tía  m ín im a  de las can tid ad es que de procedencia p ro 
vincial se fija en el n úm ero  siguiente.

c) L as (can tidades) que por la  E xcm a. D ipu tac ión  P ro 
vincial se consignen en su p resu p u esto  de una  m a n e ra  especí
fica que «A tenciones del C en tro  C o o rd inador de Bibliotecas», y 
que se rán  equ ivalen tes al 2,25 por 1.000 de sus p resupuestos 
generales.

d) L as ap o rtac io n es en m etá lico  con que se acu erd en  con- / 
tr ib u ir  al so s ten im ien to  de la  o rgan izac ión  los M unicipios de 
la  c ircunscripción.

e) L as can tid ad es con que se acuerde  h a n  de c o n trib u ir  
las en tid ad es de to d a  clase acogidas a  su régim en

f) Los ingresos que se ob ten g an  por servicios b ibliotecario» 
especiales, celebración  de ac to s cu ltu rales, v e n ta  de publicacio
nes, etc.
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g) Las subvenciones, herencias, legados, donativos, etc., que 
se hagan en favor de la organización para la aceptación, de 
las cuales se reconoce plena capacidad jurídica al Patronato 
representado por su Presidente.

Alt. 10 En el mes de enero de cada año, el Patronato 
formará el programa que, una vez aprobado por la Excelentí
sima Diputación Provincial y por el Ministerio de Educación 
Nacional, ha de regir la vida económica de la organización en 
el mismo ejercicio y en el cual se consignarán separadamente 
los ingresos y los gastos.

Art 11 El estado de ingresos constará de tantos capítulos 
como conceptos se han enumerado en el artículo noveno, y en 
jjada uno de ellos se consignarán los que se calculen como 
'probables para los mismos.

Art. 12. La inversión y justificación de los ingresos se hará 
con arreglo a las reglamentaciones de sus procedencias.

Art, 13. El estado de gastos constará de ios siguientes car 
pítulos:

1.° Personal.
a> Remuneración ai mismo.
b) Gastos de visita de inspección a las Bibliotecas.
2.° Material.
De oficina, encuadernaciones, etc.
3.ü Creación de nuevas Bibliotecas o mejoramiento de las 

ya existentes.
4.° Adquisición de libros y revistas.
5." Obligaciones derivadas del cumplimiento de la facultad 

del Patronato señalada en el artículo sexto, apartado ñ), im
plantación de otros servicios bibliotecarios, celebración de cur
sillos de formación profesional, actos culturales, publicaciones, 
etcétera.

CAPITULO IV

Personal

Art. 14. Conforme disponen los artículos 22 y 24 del Decre
to de 4 de julio de 1952. el personal al servicio del Centro 
Coordinador podrá pertenecer al Estado y a las Corporaciones 
en sus clases:

a) Facultativos.
b) Auxiliares.
c) Administrativos.
d> Subalternos.
Art 15. El persona] de las clases a) y b) será nombrado 

por el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del Pa
tronato y de la Excma. Diputación Provincial quienes, de 
acuerdo con el primero, establecerán la plantilla del Centro, 
así como las funciones a desempeñar por cada uno de sus 
componentes

El personal correspondiente a las demás clases será nom
brado por el Patronato en la forma que en cada caso se deter
mine por el mismo.

CAPITULO V

De las adquisiciones

Art. 16. La adquisición de publicaciones se hará con cargo 
a los fondos del Estado. Provincia y Municipio, entidades y 
particulares adscritos al régimen de la organización. El Pa
tronato deberá efectuar la selección de las obras cuya adqui
sición compete al Servicio Nacional de Lectura o al propio 
Centro Coordinador, según la procedencia de los fondos a ello 
destjnaaos. v

Art. 17. Anualmente el Patronato, a la vista de las canti
dades que figuren en el presupuesto de las distintas proceden
cias, hará una distribución de las mismas entre las Bibliotecas 
de su régimen con arreglo a las cuantías concertadas y a las 
que las mismas bibliotecas consignen en los suyos, con arreglo 
ft sus propios fondos.

CAPITULO ADICIONAL

Art. 18. Este Reglamento podrá ser modificado a propues
ta del Patronato, con la aprobacióii de la Excma. Diputación 
Provincial de Albacete y del Ministerio de Educación Nacionál.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adju
dica la subasta de las obras para la construcción del edi
ficio de la Escuela de Formación Profesional Diocesana 
de Vitoria.

Vista el acta notarial de la subasta verificada ei día 31 de 
marzo para la adjudicción al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio Escuela de Formación Profesional Dio
cesana de Vitoria, por un presupuesto de contrata de pesetas 
9.013.824,75;

Resultando que el acta na sido autorizada por ei Notario 
don Antonio Moxó, en la que consta que concurrieron varios 
licitadores, de los cuales aparece, como proposición más ven
tajosa, la suscrita por Ecisa, Compañía Constructora, resi
dente en Barcelona, calle de Mallorca, número 250, que se 
compromete a hacer las obras con una baja del 8;10 por 100, 
equivalente a 730.119,80 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 8.283.704.95 ¿esetas;

Resultando que, <en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del licitador Ecisa, 
Compañía Constructora, de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a Ecisa, Com

pañía Constructora, residente en Barcelona, calle de Mallorca, 
número 250, las obras de construcción de edificio de la Es
cuela de Formación Profesional Diocesana dé Vitoria, por 
un importe de 8.283.704,95 pesetas, que resultan de deducir 
730.119,80 pesetas, equivalente a un 8.10 por 100, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 9.013.824,75 pese
tas, que sirvió de base para la subasta de estas obras: y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministró to digo 
a V. S. ^>ara su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. Director de la Escuela de Formación Profesional Diocesana
de Vitoria.

*  *  *

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adju
dican las obras de acondicionamiento de la Biblioteca 
del Servicio Nacional de Lectura de Sevilla.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 22 
de mayo para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
acondicionamiento de la Biblioteca del Servicio Nacional de 
Lectura de Sevilla, por un presupuesto de contrata de 544.638.72 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
nombrado de turno, en la que consta que concurrieron varios 
licitadores, de los cuales aparece como proposición más ven
tajosa la suscrita por don José Periñán y Periñán, residente 
en Sevilla, calle de San Vicente, número 4, que se compro
mete a hacer las obras con una baja del 8 por 100, equivalente 
a 43.571,09 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 501.067,63 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del licitador señor 
Periñán y Periñán de las obras de referencia, y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo 
con las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y 
demás disposiciones de aplicación, así como que el acto se 
verificó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condiciones generales v par
ticulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitivamente a clon José Pe- 1 

riñán y Periñán. residente en Sevilla, calle de San Vicente, 
número 4, las obras de acondicionamiento de la Biblioteca del 
Servicio Nacional de Lectura de Sevilla, por un importe de 
501.067,63 pesetas, que resultan de deducir 43.571,09 pesetas, 
equivalente a un 8 por 100, ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 544.638,72 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y

Segundo. Que se conceda un plazo de quince días, a con-
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tar desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgam iento de la 
escritura de contrata.

De Orden com unicada por el Excmo. Sr. Ministro id digo 
a V. S. para su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Subsecretario, J. MaL 

donado.

Sr. Director de la Biblioteca del Servicio Nacional de Lectura 
de Sevilla.

tk *  m

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 12 de junio de 1958 por la que se concede la 
Medalla «A l M érito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, de segunda clase, a don Manuel Castellanos Coca.

lim o. Sr.: Visto el expediente tram itado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Manuel Castellanos Coca; y

Resultando que la Cámara O ficial de Com ercio de Madrid, 
a  la que se adhirió , el Círculo de la Unión Mercantil, solicitó 
de este M inisterio la concesión de la Medalla del Trabajo a 
favor del señor Castellanos, com erciante; por los méritos con
t r a íd a  en cincuenta y dos años ininterrumpidos dedicados a 
la profesión con el m áxim o prestigio y su constante actividad 
en el cam po de lo social, que le llevó a desempeñai destacados 
cargos desde la Junta Laboral de Reform as Sociales e n 'e l  
año 1915 a la actual Organización Sindical de nuestro Régim en;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid, dió cum plim iento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 194  ̂ e inform ó 
favorablem ente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
recompensa solicitada por concurrir en el interesado los requi
sitos exigidos en los apartados d) y j)  del artículo noveno del 
Reglam ento de 25 de abril de 1942, dictado para desarrollar el 
Decreto de 12 de marzo del mismo año:

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conform idad con el dictamen de la 

m encionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a 
don Manuel Castellanos Coca la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de segunda clase.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1958.

SANZ O R R IO  

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 1  de junio de 1958 por la que se inscribe
en el Registro Oficial a las Cooperativas que se rela
cionan.

lim o S r . : Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conform idad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglam ento para su api ic Jolón de 
11 de noviem bre de 1943:

Cooperativa de Ganaderos, de Olaeta (A lava).
Cooperativa Agrícola «San M ateo», de Punta del Hidalgo

(Tenerife).
Cooperativa' Local del Campo «La Candelaria», de Moya 

(Cuenca).
Cooperativa Agrícola de Com ares (Málaga).
Cooperativa del Campo «Cresta de G allo», de Mazarrón

(Murcia).
Cooperativa de Consumo «San J o s é » ,, de Barracas (Cas

tellón) \
Cooperativa Industrial «San Isidro», de Sevilla.
Cooperativa del Campo y Caja Rural «4 de marzo»! de El 

Bonillo (Albacete).
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de Consolación», 

de Castellar de Santisteban (Jaén).

Cooperativa y Caja Rural de Gutamarta, de Segura de la 
Sierra (Jaén)

Cooperativa del Campo Católica Agraria y Caja Rural, de 
Ribera de Molina (Murcia). .

Cooperativa Sindical de Viviendas «General Marvá», de 
Alicante.

Cooperativa de Viviendas «M adrid Hogar», de Madrid.
Unión Territorial de Cooperativas del Campo, de Huesca.
Cooperativa Agrícola de Encinarejo de los Frailes (Córdoba).
Cooperativa del Campo «Virgen de la Corona», de Almudé- 

var (Huesca).
Cooperativa Avícola de Alcantarilla (Murcia).
Bodega Cooperativa «Santa María de M acendo», de Santa 

María de Macendo (Orense)
Cooperativa del Campo «Chacinería Albercana Nuestra Se

ñora de la Asunción», de Alberca (Salam anca).
Cooperativa del Campo «San Andrés», de Arahuete (Sego- 

via).
Cooperativa dt* Hostelería y Similares de G ijón  (Asturias).
Cooperativa de Consumo de Obreros «Cristo del Consuelo», 

de Cieza (Murcia».
Cooperativa Eléctrica de «Lacuetn», de La Cueta (León).
Cooperativa del Mar de la Cofradía de Pescadores de G an

día (Valencia).
Cooperativa y Caja Rural «San José», de la Quintería 

(Jaén).
Cooperativa Agrícola C aja Rural Católica, de Lacar (N a

varra).
Cooperativa de Viviendas de Renta Limitada «Santo Do

m ingo de Guzmán». de Albacete.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1958.

SANZ O R R IO
lmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de junio de 2958 por la que se declara 
de utilidad pública la obra titulada « Mutualismo La
boral», de la que son autores don Juan Euqenio Blanco 
y don José Luis Hernández Avilés.

lim o. S r .: Vista la instancia que nan elevado a este Depar
tam ento tos señores don Juan Eugenio Blanco y don José Luis 
Hernández Avilés, dom iciliados en esta capital, calle de Santa 
Cruz d¡e Marcenado, número 3. solicitando sea declarada de 
utilidad pública la obra titulada «M utualism o Laboral», de la 
que son autores.

Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen favorable que 
ha sido emitido por la Secretaría General Técnica de este 
M inisterio de Trabajo y en razón a la conveniencia de divulgar 
el contenido de la obra entre los acogidos a nuestras Mutua
lidades Laborales y al rigor y ordenación del material legis
lativo en ella recogido, ha tenido a bien declarar de utilidad 
pública la citada obra titulada «Mutualism o laboral», de la que 
son autores don Juan Eugenio Blanco y don José Luis Her- • 
nández Avilés, debiendo publicarse este acuerdo en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO' y darse el oportuno traslado a 
los interesados

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1958.

SANZ O R R IO  

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se dispone 
el cum plim iento  de la sentencia que se cita , dictada 
por el Tribunal Supremo.

lim o. S r .: En el recurso contencioso-adm inistrativo núm e
ro 5.828 seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre Dragados y Construcciones, S. A., de
mandante, y la Administración General del Estado, demanda
da, contra Orden de este Ministerio de 3 de julio de 1954, so
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ha dictado con techa 17 de marzo último sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la excepción de prescripción
debemos dec.’arar y declaramos no haber lugar al recurso in
terpuesto por la representación legal de Dragados y Construc
ciones, S. A., contra las Ordenes del Ministerio de Industria 
de dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos y 
tres de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, a que se 
refieren -estos autos, sin que haya lugar a entrar en el fondo 
del asunto, y devuélvase el expediente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 22 de mayo  d e  1958 por la que se m odifica 
la de 4 de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 13) que autoriza a « Explotación de 
Algas, S . A .» ,  para la recogida de algas y argazos en 
el Distrito Marítimo de Muro s.

limos. Sres.: Vista la instancia suscrita por don José Luis 
Vega Herrera y don José. María Rodríguez Valiño, en nombre 
de Explotación de Algas. S. A.f con domicilio social en La Co- 
ruña, en solicitud de que le sea aumentado en 10 toneladas 
anuales el cupo de recogida de algas y argazos. de la clase 
denominada «gelldium». en el litoral del Distrito Marítimo de 
Muros, para cuya recogida fué autorizada la Sociedad de refe
rencia. por Orden ministerial de 4 de enero de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 13),

.Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en la 
norma cuarta de la Orden ministerial de 22 de Julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 219), relativa a las 
modificaciones que han de introducirse en las concesiones de 
recogidas de algas y argazos cuando las cantidades recolectadas 
sean superiores o inferiores en un 25 por 100 a las autorizadas, 
de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica y Con
sejo Ordenador .de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien modificar la Orden ministerial de 4 de enero 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 13), en el 
siguiente sentido:

Distrito Marítimo de Muros:
«Gelidium».—Algas y argazos, indistintamente, 15 toneladas 

anuales.
«Liquen».—Algas y argazos, indistintamente, 5 toneladas 

anuales.
«Laminarias».—Algas y argazos, indistintamente, 10 tone

ladas anuales.
Quedarán subsistentes, a todos los efectos, aquellos preceptos 

de la Orden ministerial de 4 de enero de 1956 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 13), relativos a la forma y tiempo 
de explotación de esta concesión y causas de caducidad de la 
misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 22 de m ayo de 1958 por la que se autoriza a 
don Daniel A ler M artínez para la recogida de algas y  
argazos en el Distrito Marítimo de Luarca

limos. Sres.: Visto ei expediente instruido a instancia de 
don Daniel Aler Martínez, industrial, vecino de La Coruña, 
interesando se le conceda autorización para la recogida de al
gas y argazos, de la clase denominada «gelidium», con fines 
exclusivamente industriales, en, el Distrito Marítimo de Luarca, 

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marí
timas, y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, autorizando a 
don Daniel Aler Martínez para la recogida anual de 60 tonela
das de algas y argazos de la clase denominada «gelidium», en 
la parte del litoral del Distrito Marítimo de Luarca que de
signe la autoridad de Marina.

Esta concesión se otorga, con carácter intransferible, para 
fines exclusivamente industriales, y por un plazo máximo de 
seis años, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sujetándose a las 
normas establecidas en la Orden ministerial de 22 de julio 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 219), por la 
que se rigen esta clase de concesiones

Dará lugar a a su caducidad si en el transcurso de un año 
no ha comenzado la recogida de algas y argazos de la clase de 
referencia, o si fuese abandonada durante dos años consecuti
vos. También será motivo de caducidad el incumplimiento de 
las normas fijadas por la mencionada Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 y de las contenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de 
Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.' 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se autoriza a 
don Daniel A ler M artínez para la recogida de algas y
argazos en el Distrito Marítimo de Corme.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Daniel Aler Martínez, industrial, vecino de La Coruña, in
teresando se le conceda autorización para la recogida de algas 
y argazos, de la clase denominada «geiidium», con fines exclu
sivamente industríalas, en el Distrito Marítimo de Corme,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, autorizando a don 
Daniel Aler Martínez para la recogida anual de 65 toneladas 
de algas y argazos de la clase denominada «gelidium», en la 
parte del litoral del Distrito Marítimo de Corme que designe la 
autoridad de Marina.

Esta concesión se otorga con carácter intransferible para 
fines exclusivamente industriales, y por un plazo máximo de 
seis años, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sujetándose a las 
normas establecidas en la Orden ministerial de 22 de Julio de 
1954 (BOLETIN OFICAL DEL ESTADO núm. 219), por la que 
se rigen esta cla«e de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el transcurso de un año no 
ha comenzado la recogida de algas y argazos de la clase de 
referencia, o si fuese abandonada durante dos años consecuti
vos. También será motivo de caducidad el incumplimiento de 
las normas fijadas por la mencionada Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 y de las contenidas en la presente Orden.
' El concésionario queda obligado a satisfacer los impuestos 
de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—P. D.. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se modifica 
la de 31 de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 322) que autoriza a «Explotación de 
Algas, S. A.», para la recogida de algas y argazos en 
los Distritos Marítimos de Requejada y San Vicente de 
la Barquera.

Bmos. Sres.: Vista la instancia suscrita por don Manuel 
Lapique Quiñones, Consejero-delegado de Explotación de Algas, 
Sociedad Anónima, en nombre de dicha Sociedad, en solicitud 
de que le sean aumentados los cupos de álgas y argazos de la 
clase denominada «gelidium», en el litoral de los Distritos Ma
rítimos de «Requejada y San Vicente de la Barquera, para cuya 
recogida fué autorizada la Sociedad de referencia por Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 322), f

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en la 
norma cuarta de la Orden ministerial de 22 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 219), relativa a las 
modificaciones que han-"de introducirse en las concesiones de 
recogida de algas y argazos cuando las cantidades recolectadas 
sean superiores o inferiores en un 25 por 100 a las autorizadas; 
de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica y Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien modificar la Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 322), en la 
forma siguiente:

Distrito Marítimo de Requejada:
«Gelidium».—Algas y $rgazos, indistintamente, 100 tonela

das anuales.
«Liquen».—Algas y argazos, indistintamente, 10 toneladas 

anuales.

Distrito Marítimo de San Vicente de la Barquera:

«Gelidium».—Algas y argazos, indistintamente, 300 toneladas 
anuales.

«Liquen».—Algas y argazos, indistintamente, 5 toneladas 
anuales. '

Quedarán subsistentes, a todos los efectos, aquellos precep
tos de la Orden ministerial de 31 de octubre de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 322), relativos a la forma 
y tiempo de explotación de esta concesión y causas de caduci
dad de la misma.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a* W . II. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1957.—P. D.f Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se autoriza el 
 cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 

inscrito al folio 53 de la Comandancia de Marina de 
Barcelona a favor de doña María Gloria, doña Nieves, 
doña María del Rosal y don Víctor Llenas Masdéu.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doña María Gloria Llenas Masdéu, en nombre propio y en el 
de los demás herederos, solicitando legalizar a favor de los 
mismos la concesión del vivero flotante de mejillones inscrito 
al folio 53 de la Comandancia de Marina de Barcelona, por fa
llecimiento de su padre, don Victorino Llenas Pesas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Aseso
ría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer se consideren concesiona
rios de dicho vivero, inscrito al folio 53 de la Comandancia de 
Marina de Barcelona, a doña María Gloria, doña Nieves, doña 
María del Rosal y don Víctor Llenas Masdéu, por herencia de 
su padre, don Victorino Llenas Pesas, fallecido el 31 de octu
bre de 1945, en las mismas condiciones que figuran en la Or
den ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

Bmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se autoriza él 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
inscrito al folio 14 de la Comandancia de Marina de 
Barcelona a favor de don Eloy Monsergas Navarro.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de., 
don Saturnino Cadenas Alvarez, vecino de Barcelona, en el que 
solicita la autorización oportuna para que pueda transferir a 
nombre de don Eloy Mansergas Navarro la cuarta parte de la 
concesión del vivero flotante de mejillones inscrito al folio 14 
de la Comandancia de Marina de Barcelona;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura pública.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado por la Regla 14* de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356), ha tenido a bien acceder a lo soli
citado y, en consecuencia, declarar a don Eloy Mansergas Nava
rro concesionario de una cuarta parte del vivero de referencia, 
en las mismas condiciones que las consignadas en la Orden mi
nisterial de concesión.

Lo que comunico a W . II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se autoriza el 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
denominado «Elisa» a favor de don E u g e n i o  Miró 
Adrover.

Bmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Ramón Miró Adrover, vecino de San Antonio Abad (Ibi- 
za), en el que solicita la autorización oportuna para poder trans
ferir a nombre de don Eugenio Miró Adrover la concesión del 
vivero flotante de mejillones denominado «Elisa», que le fué 
concedida por Orden ministerial de 30 de enero de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 51);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en,estos casos, y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad d© 
referencia mediante la oportuna escritura pública,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con lo dispuesto en la Regla 14.a de la Orden
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356), ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, y en consecuencia declarar a don Eugenio Miró Adro- 
ver concesionario del vivero flotante de referencia, en las mis
mas condiciones que las consignadas en la citada Orden mi
nisterial de concesión.

L<^que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 3 de junio de 1958 por la que se autoriza el 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
inscrito al folio 48 de la Comandancia de Marina de 
Barcelona a favor de don Ramón y don Antonio Flo 
Martí.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia d©
don Ramón y don Antonio Fio Marti en solicitud de legalizar 
a su favor la concesión del vivero flotante para cultivo de meji
llones inscrito al folio 48 de^a Comandancia de Marina de Bar
celona, por fallecimiento de su padre, don Ramón Fió Valls, 
concesionario que fué de dicho vivero,

Este Ministerio, de acuerdo con lo" informado por la Aseso
ría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pese*
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M arítim a, h a  ten id o  a  bien d isponer se consideren  concesiona
rios de d icho vivero, inscrito  al folio 48 de la  ex p resad a  C o m an 
dancia. cíe M arina, a  don R am ón  y don A ntonio  Fio M artí, por 
h e ren c ia  de su padre, don R am ón Fio Valls, fallecido el 19 de 
o ctubre  de 1946, en las m ism as condiciones que figu ran  en la  
O rden  m in iste ria l de concesión.

Lo que com unico a  VV. I I . p a ra  su conocim iento  y efectos. 
Dios g u arde  a  VV. I I .  m uchos años.
M adrid , 3 de Junio de 1958.—P. D., Ju a n  J. de  Jáu reg u i.

lim os. S res, S u b secre ta rio  de la  M arin a  M ercan te  y Director
G enera l de Pesca M arítim a.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
C O R R E C C IO N  de e r r a t a s  del 

anuncio  de la Comisión de Go
bierno In ter ior que convocaba  
oposición para proveer cinco p la
zas de Oficiales Letrados.

H abiéndose padecido e rro r en el a n u n 
cio de convocatoria  de oposición p a ra  
proveer cinco p lazas de O ficiales L e tr a 
dos de las C ortes Españolas, publicado 
e r  el BO LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A 
DO núm ero  72. co rrespond ien te  al d ía  
25 de m arzo próxim o pasado, y en los 
cuestionarios de los ejercicios que igual
m ente se publican %en dicho núm ero  del 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, se 
rec tifican  deb id am en te  a co n tin u ac ió n .

En la regla c u a rta , a p a r ta d o  segundo, 
d»' la convocatoria , donde dice: «dos, a 
D erecho Poíitico». debe decir: «dos, a
D erecho C o n stituc ional y P a r la m e n ta 
rio».

El tem a  234. que d ice: «Policía socia. 
in m ob ilia ria . R égim en de p rotección a las 
viviendas», debe decir: «Política sociai 
inm obilia ria . R égim en de pro tección u 
las viviendas».

M adrid . 18 de Junio, de 1958.—El Se
cretario .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 11 de junio  de 1958 por 

la que se anunc ia  concurso espe
cial para proveer vacan tes de 
Auxiliares adm in is tra t ivos  taqu i - 
mecanógrafos en la C A M PSA .

Excm os. S re s .: P u esta s  a disposición de 
la J u n ta  C a lificad o ra  de Aspii a n te s  a 
Destinos Civiles por la C om pañ ía  A rren 
d a ta r ia  del M onopolio de Petróleos. So
ciedad A nónim a, d iversas p lazas de Auxi
liares A d m in is tra tiv o s T aq u im ecan ó g ra 
fos. que h a n  de ser p rov istas por O fic ia 
les de la E scala  A uxiliar o Subofic ia les 
de los E jérc ito s acogidos a los ueneficios 
ue la Ley de 15 de julio  de 1952 (BOLE- 
'IIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  núm . 1991, 
m odificada por ia de 30 de m arzo de 
1954 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
num ero  91).

E sta  P residencia  del G obierno ha  d is 
puesto lo* sigu ien te :

Se a n u n c ian  en concurso especial p a ra  
ser cu b ie rta s  por el referido  personal las 
p lazas que a co n tin u ac ió n  se in d ican  y 
en las D ependencias, de la  C om pañ ía  que 
se especifican :

Plazas

E n la Agencia de B arce lona  ........... . 2
En la Agencia de Cádiz .........................  i
En la A gencia de M adrid  ............... 2

Plazas

En la A gencia de M urcia  .................
En la A gencia de V alencia ..............
En la Subagencia  de A lgeciras ......
En la S u bagencia  de C a rta g en a  ....
En ia Subagencia  de Jerez  ......... .
En la Subagencia  de L in a res  .........
F:p¡ la S u b agencia  de M an resa  ........
Fiv la F a c to ría  de A lm ería ...............
En la F a c to ría  de B arce lona  ..........
En la F a c to ría  de B ilbao .................
En la F a c to ría  de Cádiz ....................
En la F a c to ría  de H uelva .................
Er. la F a c to ría  de M álaga .................
En la F a c to ría  de S a n ta n d e r  .........
E., la F ac to ría  de Sevilla  .................
F.n la F a c to ría  de V alencia  ............
En la S u b sid ia ria  de B a rb as tro  .....
En la S u b sid ia ría  de S a n ta  B á rb a ra ... 1
Ei: la S u b sid ia ria  de Vich ................

Este concurso especial se reg irá  por las 
m ism as n o rm as íeg u lad o ras del que p a ra  
cu b rir v acan tes de igual clase en d ich a  
A rre n d a ta r ia  se ah u n ció  por O rd en  de 
e sta  P resid en cia  de 20 de ju lio  de 1956 
(B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO n ú 
mero. 208), con las m odificaciones que a 
con tin u ac ió n  se ind ican :

P rim era .—El a p a r ta d o  b) del a rtícu lo  
tercero  de la ex presada  O rd en  se e n te n 
d erá  m odificado en el sen tido  de que al 
ingreso se d is f ru ta rá  de un sueldo base 
laboral de 21.270 pese tas anuales , u n a  
g ia lin ea c ió n  por N avidad  de 1.772 50 pe
se tas  y o tra  en 18 de ju lio  de 413,56 pe
setas, ten iendo  derecho a qu inquen ios de 
1 800 pesetas an u ales sin lim itac ión  de los, 
mismos.

S egunda .—El a p a rta d o  c) del m ism o a r 
ticulo queda m odificado en el sen tid o  de 
que los ascensos son uno  por an tig ü e d ad  
y o tro  por elección, pud iendo  llegar al 
sueldo base de 33.230 pesetas.

T erce ra .—El a rticu lo  11 queda  m odifi
cado en el sen tido  de que las o fic inas de  
la CAM PSA (Sección P erso n a l L donde 
los designados d eberán  p re sen ta rse , se 
h a llan  en el paseo del P rad o  n úm ero  6, 
p la n ta  tercera .

C u a r ta .—El a rticu lo  c u a rto  queda am 
pliado con los sigu ien tes a p a r tad o s : 

d> El personal en s ituac ión  de «Colo
cado» podrá so lic itar nuevo d estino  siem 
pre que ten g a  cum plido el plazo de los 
cu a tro  años seña lado  en el a rtícu lo  13 de 
lu Le* de 30 de m arzo de 1954. que .se 
em pezará a c o n ta r a  p a r tir  de la fecha 
do la tom a de posesión de la  v acan te  que 
desem peñe, ex trem o que así se h a rá  cons- 
r - r  m ed ian te  certificad o  expedido por eJ 
O rgan ism o o E m presa  y que el so lic itan 
te deberá  un ir a su nueva petic ión  

e> E>e fo rm a análoga  v con idéntico  
requisito  se p rocederá  ru a n d o  el so lic itan 
te se ha lle  en situac ión  de «R eem plazo 
V oluntario»  p roceden te  de «Colocado».

Si el «R eem plazo V oluntario»  hubiese  
sido o torgado  a n te s  de to m ar posesión del 
destino , ex trem o  que igualm en te  se ju s 
tif ic a rá  m ed ian te  certificado  del O r g a - 1 
nism o o E m presa , el plazo de los c u a tro  
años que co m p u ta rá  a  p a r t i r  de los t re in 
ta  d ias n a iu ra lé s , co n tados desde la  fe
cha  de publicación  en el B O L E TIN  O F I
CIAL DEL E STA D O  de la  O rd en  que ad 
judicó  con c a rá c te r  d e fin itivo  el destino .

Q u in ta .—El a rticu lo  14 se m odifica  en  
el sen tid o  de que a los in g resados p ro 
ceden tes de la  A grupación T em p o ra l M i
l ita r  les será  de ap licac ión  la  O rden  de 
15 de m arzo de 1955, que establece igual
dad d e . obligaciones y requ isitos con los 
dem ás em pleados de las E m presas en  que 
ob ten g an  los destinos este  personal, ap li
cándoseles en  consecuencia  las n o rm as 
sobre a filiac ió n  a M u tu a lid ad es y M onte
píos v igen tes en la  fech a  en que se in 
corporen  a  serv ir la  plaza.

Al propio tiem po se recu erd a  a  las a s
p iran te s  a estas  p lazas que los que resu l
te n  designados p a ra  ocuparlas , responde
rá n  a n te  la CAM PSA de poseer los co
nocim ien tos exigidos, especialm en te  de t a 
qu ig rafía  y m ecanografía ,' ten ien d o  en  
cu en ta  que de no poseerlos q u ed arán  in 
cursos en el a p a r ta d o  f) dél a r tícu lo  28 
de la  p rec itad a  Ley de 15 de ju lio  d e  
1952 (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
núm ero  199). v

Lo digo a VV. EE. p a ra  su conocim ien to  
y efectos.

Dios g u a rd e  a VV. EE. m uchos años.
M adrid , 11 de ju n io  de 1958.—P o r de

legación, S e ra fín  Sánchez  F u en san ta .

Excmos. Sres. M inistros.

ORDEN de 9 de junio de 1958 por 
la que se resuelve el concurso de 
destinos del Cuerpo de Interpre
tación de Arabe y Bereber.

Excmo, e Ilm o. S res.: V isto el concurso  
convocado por O rd en  de 19 de  noviem 
bre de 1957 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  núm . 294) p a ra  proveer v a ca n 
tes del C uerpo de In te rp re ta c ió n  de A rabe 
y B ereber en tu rn o  e lectivo y o rd in a rio  
de tra s la a o  e n tre  fu n c io n ario s que pro
ceden tes ae  la Z ona N orte  de M arruecos 
h a n  quedado in teg rad o s en el m ism o, 

E sta  P residencia  del G obierno  h a  ten id o  
a bien d isponer:

A rticulo l .u R esolver p ro v isionalm en te  
el ind icado  concurso, a d ju d ican d o  a los 
fu ncionarios que a con tin u ac ió n  se expre
san  los destinos que por elección y con 
c a rá c te r  v o lun tario  y forzoso les h a n  co- 
rrespondiao . en v irtu d  de las petic iones 
form ulacias con arreg lo  a  su an tig ü e d ad  
escalafonal.
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Número  

en la 
categoría

N ú m ero  
de orden  

genera l 
e n , el 

Esca la fón

Nom bres, ape llidos y destinos

1

1

2

1

2

3

4 * 

1

•
2

3

4

2 .

3

1

2

3

4

5

f • ■

6

7

8 

*2

10

11

13 

' 14

E sc a la  T é c n ic a

Intérprete Trciductoi Superior Jefe Supe
rior de Administración

Don Bonifacio Gójíiez M artínez, a *a Sub
secretaría y Servicios Generales de la 
Presidencia del Gobierno, en M adrid 
(Por elección.)

Intérpretes Traductores Maye-res de pri
mera con asceiiso, Jefes de Administración 

de primera con ascenso

Don José G arcía M arfil, a la Dirección 
G eneral de Plazas y Provincias A fr ica 
nas. en Madrid. (P or elección.)

Don R afae l Castillo Echevarne, al Gobier
no General de los Territorios se Sobe
ranía, en Ceuta. (P o r  elección.)

Intérpretes Traductores Mayores de pri
mera, Jefes de Administración de primera

Don Francisco Meléndez Afrias. al G obier
no General de los Territorios de Sobe
ranía, en M elilla . (P o r  elección.)

Don Andrés' V illa lta  Llamas, a la Subse
cretaría, Servicios Generales y Consu
lados de la Nación ei el Norte de A frica, 
del M inisterio de Asuntos Exteriores. 
(P o r  elección.)

Don José Aragón Cañizares, a la Subse- 
tarfa. Servicios Generales y Consulaaos 
de la Nación en el Norte de A frica, del 
M inisterio de Asuntos Exteriores. (P or 
elección.)

Don Andrés Sopesen Aguirre. a la Subse
cretaría, Servicios G ep .ia le s  y Consu
lados de la Nación en el Norte de A fr i
ca. del M inisterio de Asuntos Exteriores 
(P o r  elección.)

Intérpretes Traductores Mayores de segun
da, Jefes dé Administración de segunda

Don José Góm ez Pérez, a la Subsecretaría, 
Servicios Generales y Consulaaos de a 
Nación en el Norte de A frica, del M inis
terio ae Asuncos Exteriores. (P o r  elec
ción.)

Don Jo^é M artínez Drissien, a la Suose- 
cretaria. Servicios Generales y Consula

d o s  de la Nación en el Norte de A frica, 
del M inisterio de Asuntos Exteriores. 
(P o r  elección.)

Don Antonio Cardona Diez, a la Subsecre
taría, Servicios Generales y Consulados 
de la Nación en el Norte de Á frica, del 
M inisterio de Asuntos Exteriores. (P or 
elección.)

Don José Agu ilera Pleguezuelo. a la Sub
secretaría. Servicios. Generales y Con
sulados de la Nación en el N orte  de 
A frica, ael M inisterio de Asuntos Exte
riores. (P o r  elección.)

Intérpretes Traductores Mayores de terce
ra, Jefes de Administración de tercera

Don Anton io  Berdonés López, a  4a D irec
ción G eneral de Plazas y Provincias 
Africanas, en M adrid. (P o r  elección.) 

Don M iguel Fornés Bonet, a la Subsecre
taría, Servicios Generales y Consulados 
de lá  Nación en el N orte de A frica, del 
M in isterio de Asüntos Exteriores. (P or 
elección.)

Número 
en la 

categoría

Número 
de orden 

general 
en el 

Escalafón

Nombres, apellidos y destinos

4

1

2 

4

1

2

1

2

1

2

3

4

5

1

2

15

16 

17

0

19

20 

21

1

2

3

4

5

6

7

8 

9

Don R afae l O lm o V illaíranca, a la Subse
cretaría, Servicios Generales y Consula
dos de la Nación en el N orte ae  A frica, 
del M inisterio de Asuntos Exteriores. 
(P or elección.)

Intérpretes Ti aductores de primera. Jefes 
de. Negociado de primera

D on  Félix Elizondo M artínez, a la Subse
cretaría. Servicios Generales y Consu
lados de la Nación en el Norte de A fr i
ca, del M inisterio de Asuntos Exterio
res. (P o r  afección)

Don Antonio Lobo Pérez, a la Subsecreta
ría. Servicios Generales y Consulados de 
la Nación en el Norte de Africa, del 
M inisterio de Asuntos Exteriores. (P o r  
elección.)

Don Ped io  Sánchez Casiuiova, a la Je fa 
tura del E jército de Marruecos, en Ceu-  ̂
ta. (Voluntario.)

1
Interpretes Traductores de segunda. Jefes 

de Negociado de segunda

Don Die^o G arcía Sánchez, al Gobierno 
General cíe los Territorios  de Soberanía, 
en Ceuta (Volun tario .)

Don Manuel M artínez Martin, a la Je fa 
tura del E jército de Marruecos, en Ceu
ta. (V o lun tarios

E sca la  A u x il ia r  »

Intérpretes Auxiliares Mayores Superiores, 
Jefes de Administración de tercera

Don Fernando Rodríguez Muñoz, a ‘a 
Subsecretaría. S e r v i c i o s  Generales y 
Consulados de la Nación en el N orte de 
Africa, del M inisterio de Asuntos Exte
riores. (P or elección.)

Don Lorenzo M artínez Belén, a  la Bub- 
secr.etaria, Servicios Generales y Consu
lados de la Nación en el Norte de A frica , 
del M inisterio - ae Asuntos Exteriores. 
(P o r  elección.)

Intérpretes Auxiliares Mayores de prime
ra. Je fes  de Negociado de primera

Don Antonio Luque Benítez, al G obierno 
General de los Territorios de Soberanía, 
en Melilla. (Volun tario .)

Don Juan Góm ez Jaén, a la {Jefatura ael 
E jérc ito  de Marruecos, en Ceuta. (V o 
luntario.)

Don Francisco Vizcaíno Gómez, a la  D i
rección G eneral de Plazas y Provincias 
Africanas, en M adrid. (P o r  elección.)

Don Antonio M a ld on ado . Sánchez, a la 
Jefatura del E jércfto de Marruecos, en 
Ceuta. (Volun tario .)

Don Ignacio  Durán Espinosa, a la Sub
secretaría. ^Servicios Generales .y Con
sulados de la Nación en el Norte de 
A frica, del M inisterio de Asuntos Exte
riores. (P or elección.)

Intérpretes Auxiliares Mayores de segun
da, Jefes de Negociado de segunda

Don Rafael Puertas Pérez, a  la Subsecre
taría, Servicios Generales y Consulados 
de la Nación en el Norte de A frica , del 
M inisterio de Asuntos Erteriores. (P o r  
elección.)

Don Joaquín M ateo López, a la D irección 
General de Plazas y Provincias A fr ica 
nas, en M adrid. (P o r  elección.)
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N úm ero 
en la 

cat egoría

Nu m ero  
de orden  

general  
en el 

Escala fón

Nom bres, apellidos y destinos
Núm ero 

en la 
categoría

N úm ero 
de orden 

general 
en el 

Escalafón

Nom bres, apellidos y destinos

5

6

7

8 

9

10

11

12

12

13

14

15

16

17

18

19

Don José Lu p iá ñ ez  A lca lde , a la  Subse
cre ta r ía , S e rv ic io s  G en era le s  y C onsu
lados de la  N ac ión  en el N o r te  de  A f r i 
ca, del M in is te r io  de Asuntos E x terio res. 
(P o r  e le cc ión .)

D on José C a rm on a  de la  T o rre , a l G o 
b ierno  G en era l de los T e r r ito r io s  de 
Sobenaría . en C eu ta. (V o lu n ta r io . )

Don G in és  P e reg r in  P e reg r ín , a la P a g a 
du ría  C en tra l de Pensiones a M u tilados, 
en C eu ta  (F o rzo so .)

Don F ran c isco  R o d r ígu e z  R equ en a, a /a 
P a gad u r ía  C en tra l de Pen s ion es  a M u ti
lados, ei Ceuta. (V o lu n ta r io . )

Don F ran c isco  F ern á n d ez  Fargas, a Ja 
D irecc ión  G en era l de P la zas  y P ro v in 
cias A fr ica n a s , en M adrid . (P o r  e lec
ción .)

Don Juan José G a rc ía  R a m írez , al G o 
b ierno G en era l de la  P ro v in c ia  de  A fr i 
ca O cc id en ta l Española , en S id i I fn i. 
< Poi e lecc ión .)

Don José Lu is  L óp ez  R egu era , a la Sub
secreta ría , S e rv ic ios  G en era les  y Consu 
lados de la N ac ión  en el N o r te  de A fr i 
ca. del M in is te r io  de Asuntos E x terio res. 
(P o r  e le cc ión .)

D on ?vlanuel M a rtín  G u tié rre z, a  la  Sub
secreta ría , S e rv ic ios  G en era les  y Con-

1

2

4

5

6

2p

21

23

24

25

su lados de la  N ac ión  en el N o r te  de 
A fr ic a , de l M in is te r io  de Asuntos E x te 
riores. (P o r  e le cc ión .)

Intérpretes Auxiliares Mayores de tercera, 
le  fes de Negociado de tercera

D ón  A n to n io  O r tiz  F ern án d ez, a la  Sub
secreta ría , S e rv ic io s  G en era les  y C onsu
lados de  la  N ac ión  en el N o r te  de A f r i 
ca, del M in is te r io  de Asuntas E x terio res . 
(P o r  e ie c c ió n j

D on A n g e l M e lén d ez  A n as , a la  Su bsecre
taría , S e rv ic ios  G en era le s  y Consu lados 
de  la  N ac ión  en  el N o r te  de A fr ic a , del 
M in is te r io  de Asuntos E x terio res . (P o r 
e le cc ión .)

D on  A n to n io  P é re z  A lcá n ta ra , a la  Sub
secreta ría , S e rv ic io s  G en era les  y C onsu
lados de la  N ac ión  en el N o r te  de  A f i . -  
ca, del M in is te r io  de A suntos E x terio res . 
(P o r  e le cc ión .) !

D on  José M ira s  R od rígu ez, ai G ob ie rn o  
G en era l de  los T e r r ito r io s  de S ob eran ía , 
en C eu ta  (V o lu n ta r io . )

D on  C ip r ia n o  G a rra to n  S ed o íe ito , a ia 
S u bsecreta ría , S e rv ic ios  G en era les  de  :a ' 
P res id en c ia  del G ob iern o , en M adrid . 
(P o r  elección^)

A r t  2º. C on ceder un p lazo  de qu ince 
dias. contados desde el s igu ien te  al de la 
pub licac ión  de esta O rden  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los fu n 
c ion arios  in teresados para que puedan tor 
m u lar las rec lam acion es  que estim en  con 
ven ien tes  a su d erech o

Las expresacias rec lam acion es  deberán  
cursarse d ire c ta m en te  a esta P res id en c ia  
uel G ob iern o  y ten er en trada  en el R e g is 
tro  G en era l de la m ism a d en tro  del p lazo  
in d icado

&
A rt  3.- Una vez resueltas las rec la m a 

ciones que pu d ieran  presen tarse, la  reso 
Ilic ión  de este concurso será firm e  y ten 
dra plena e fec tiv id a d  

A rt, 4.” Pa ra  el cese de los funcionarios* 
a fec ta d os  , ir esta O rden  en la A d m in is 
tra c ión  m arroqu í, e in corporac ión  a <us 
destinos, reg irán  las sigu ien tes norm as.

a ) Los fu n c ion a rio s  tra n s fe r id os  al G o 
b ierno m arroqu i y que en la actu a lidad  
con tin úen  prestando serv ic io  a aqu ella  
A d m in is tra c ión  segu irán  en la m ism a en 
com isión , reservándoseles los destinos une

se les as ignen  por esta  O rd en  hasta  a 
lech a  en que se p rod u zca  su cese. A  p a r
tir  de este m om en to  deberán  posesionarse 
de la p laza  ad ju d ica d a  en el p lazo  p o se  . 
sorio  reg lam en tario .

b ) Los fu n c ion a rio s  tran s fer id os  a l G o 
b ierno  m arroqu i y que hu b ieran  cesado 
al se rv ic io  del m ism o con a n te r io r id a d ^ )  
d iá  de la resolución d e fin it iv a  en este 

¡ concurso, se posesionarán  de sus destinos 
I en el p lazo  reg la m en ta r io  de tre in ta  días, 

con tados a p a rtir  de la  fe ch a  en que *e 
publique en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  la d icha  resolución.

L o  d ig o  a V. E. y a V. I. para  su co n oc i
m ien to  y efectos.

D ios gu arde a V E. jf a v . I. m uchos 
años.

M adrid , y de ju n io  de 1958.— Por d e le 
gac ión . K . B en ítez  de Lu go

Exorno, e l im o . Sres. M in is tro  de l E je r 
c ito  y D irec to r  g en e ra l de P la zas  > P ro 
v in c ia s  A fr ica n a s .— Sr. O fic ia l M a y o r  de 
la P res id en c ia  de) G o b ie rn o — Sres ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
AN U N C IO  del Tribunal de posicio

nes a plazas de Médicos de Sala 
del Instituto Oftálm ico Nacional 
por el que se convoca a los 
concursantes.

Se con voca  a os señores concursantes 
a las p iazas de M édicos de sa la  del In s 
t itu to  O ftá lm ic o  N ac ion a l pa*’a  el d ía  17 
de. ju lio  p róx im o , a las d iez  horas, en el

c ita d o  E stab lec im ien to , s ito  en la  ca lle  
del G en era l G oded , nú m ero  17, con el 
fin  de da r com ien zo  a l concurso-oposición , 
en cuyo acto  ten d rá  lu gar el sorteo  de 
los concu rsan tes y el p r im er e je rc ic io

A p a rtir  de la pu b licac ión  o ?  este an u n 
cio, y hasta  el ind icado  día. deberán  p re 
sen tar en la  A d m in is trac ión  de l In s t itu to  
O ftá lm ic o  N ac ion a l, de d iez  a doce de  la  
m añ ana , los ju s tifica n tes  de los m éritos 
y serv ic ios que a lega ron  en las ¡respecti
vas re la c ion es  que figu ran  anidas a sus 
instancias.

M adrid , 14 'd e  ju n io  de 1958.— E l P re s i
dente, A n to n io  C respo. \

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

AN U N C IO  de la Universidad de 
Madrid por el que se transcribe 
relación de admitidos al concur
so-oposición para proveer dos pla
zas'de Profesores adjuntos de la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid .

E x p irad o  el p lazo  de co n voca to r ia  d e 
te rm in ad o  por las O rd en es  m in is ter ia les  
de  30 de d ic iem b re  de 1957 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 11 de feb re 
ro de 1958) v 8 de m arzo  del co rr ien te  
año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 9 de abril s igu ien te ), a b r ien d o  nue
vo  p lazo  de p resen tación  de instancias 
pa ra  so lic ita r  tom ar p a rte  en el concu r
so-oposición  p a ra  p roveer las p lazas va 
can tes de P ro feso res  ad ju n tos  de «H is to 
r ia  del D e re ch o » (p r im e ra  v .segunda cá
te d ra ) de  la  Facu lta d  de D erechc de 
e s ta -U n ive rs id a d .

Este R ec to rad o  ha  acordado  se pu b li
que la re lac ión  de los asp iran tes  que. 
acog idos a este  nu evb  plazo, han  s ido ad 
m itid os  d e fin it iv a m e n te  al concurso de 
re fe ren c ia  v que son los s igu ien tes :

«H is to r ia  de l D erech o  (1.a c á t e d r a )» :

D on José M a n u e l P é re z  y P ren d es
Don R a m ón  F ern á n d ez  E sp in ar

«H is to r ia  del D erech o  (2 .a c á t e d r a ) » :

D on  José M a n u e l P é re z  y  P ren des.
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No se publica lista de señores exclui
dos por ser los anteriormente expresados 
le- únicos solicitantes, así como tampoco 
la de los concursantes que fueron admi
tidos definitivamente, en su día, acogi
dos a la convocatoria anunciada por Or
den ministerial de 17 de Julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de septiembre siguiente), por haber 
sido inserta  en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de & de enero de 1957.

Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, C. Alcázar.—Visto bue
no: El VicerrectoT, M. Lora.

ANUNCIO de la Universidad de 
Valencia por el que se hace pública

 la constitución del Tribunal
que ha de juzgar el concurso- opo
sición convocado para proveer una 
plaza de Profesor adjunto en la 
Facultad de Medicina adscrita a 
«Higiene y Sanidad , Microbiolo
gía y  Parasitología».

A propuesta de la Ju n ta  de Profesores 
de la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad, el Rectorado ha  tenido a bien 
designar con fecha de hoy el Tribunal 
c;ue a continuación se expresa, que ha  
de juzgar las pruebas del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
cié 4 de marzo de este año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de) 26) para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
adscrita a ias enseñanzas de* «Higiene y 
Sanidad, Microbiología y Parasitología», 
vacante en dicha Facultad:

Tribunal

Señor don Leopoldo López Gómez.
Señor don Vicente Sanchís Bayarn.
Señor don José García - Blanco Oyár- 

zabal; y
Señor don Antonio Llombart Rodrí

guez (suplente).
Lo que se anuncia en cumplimiento 

de lo dispuesto en el número cuarto de 
la Orden de 31 de mayo de 1957 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de 
junio siguiente).

Valencia, 6 de Junio de 1958—El Se
cretario general, M. G itrama.—Visto bue
no: El Rector, J. Corts.

 MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 21 de mayo de 1958 por 

la que se anuncia convocatoria 
para oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. 8r.: Existiendo catorce vacantes 
en la plantil la general del Cuerpo de 
Ayudantes, de Minas, más las plazas fu
turas  originarias del propio Cuerpo y de 
Celadores y Delineantes a extinguir, es 
preciso, para la mayor eficacia de los 
servicios encomendados a este Cuerpo, 
proveer las actuales vacantes de Ayu
dantes segundos y prever ‘las que han 
de producirse en el futuro, de forma que 
se complete la plantilla actual y se dis
ponga de Ayudantes en expectación de 
destino.

Visto el articulo cuarto del vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo, Decreto 
de 10 de octubre de 1931, la Ley de 17 
de julio de 1947, así como el Decreto de 
10 de mayo de 1957. por el que se aprue
ba el Reglamento sobre Régimen Gene- 
i ai de Oposiciones y Concursas,

Este Ministerio h a  tenido a bien con
vocar oposiciones para cubrir veinte pla
zas de Ayudantes segundos de dicho 
Cuerpo, a las que podrán concurrir quie
nes ostenten el tí tulo de facultativos de 
Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Me
talúrgicas en la fecha de terminación del 
piazo para .la presentación de instancias.

Esta oposición se regirá con carácter 
general por lo dispuesto en el citado De
creto de 10 de mayo de 1957, ateniéndose 
a los cupos de preferencia que tienen los 
caballeros mutilados, ex cautivos, ex com
batientes y familiares de las víctimas de 
la guerra, begún lo ordenado en la Lev- 
de 17 de julio de 1947. y en caso de no 
cubrirse los cupos asignados en ésta poi 
falta de . suficiente número de aspiran
tes que reúnan las condiciones marcadas, 
¿e transpasarán Jas vacantes de irnos cu
pos a otros.

Las condiciones especiales que regirán 
en la presente oposición serán lab si
guientes:

1.a El plazo de presentación de ins
tancias sera de treinta días hábiles, con
tados a partir  del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las 
solicitudes podrán presentarse en el Re
gistro General de este Ministerio, en las 
Jefaturas de los Distritos Mineros o para 
Jo s  residentes en el extranjero en la for
ma y condiciones dispuestas en el Decre
to de 10 de mayo de 1957.

2.a En las solicitudes se hará  constar 
se reúnen las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Ser de edad menor de cuarenta y 

cinco años en la fecha de la convoca
toria o menor de cincuenta años, siem
pre que haya prestado servicios en cual
quier Departamento ministerial antes de 
haber cumplido la edad de cuarenta y 
cinco años

c) No estar inhabili tado para  el ejer
cicio de cargos públicos

d) No padecer enfermedad crónica o 
contagiosa y poseer aptitud física para 
el desempeño de cargos activos.

e) Su adhesión a la Causa Nacional.
f) Haber aprobado todos los estudios 

necesarios para la obtención de) titulo de 
facultativo de Minas y Fábricas Minera- 
lurgicas y Metalúrgicas en alguna de las 
Escuelas Nacionales al finalizar el plazo 
de presentación de instancias.

3.a Quienes deseen acogerse a los be-' 
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947 
indicarán el grupo en que pretendan 6e: 
incluidos, debiendo acompañar los docu
mentos justificativos de su petición
\ 4>.a Se abonará en el acto de presenta
ción de la instancia la cantidad de tres
cientas pesetas en papel moheda, en con
cepto de derechos de examen.

5.° S e ' verificarán cinco ejercicios en 
la forma siguiente:

Primero,.—Ejercicio'* de redacción, con
sistente en desarrollar por escrito, con 
buena letfa. ortografía y sintaxis, un te
ma de carácter técnico o de cultura ge
neral. que habrá sido leído en voz alta 
y que los opositores procurarán retener,

tomando notas o apuntes para desarro
llarlo después por escrito en el tiempo 
que el Tribunal señale.

Dibujo lineal, minero-industrial y to
pográfico. Croquización a  mano alzada. 
Dibujo de un corte geológico a la vista 
de una de las hojas geológicas a escala 
1 50.000, publicadas por el Instituto Geo
lógico y Minero de España.

Segundo. — Ejercicios y problemas de 
matemáticas referentes a áreas, volúme
nes, cubicaciones y trigonometría plana.

Tercero.—Ejercicios de cálculo de coor
denadas en itinerarios efectuados con 
brújula o con teodolito y su representa
ción gráfica a escala determinada Pro
blemas sobre grupos mineros cuyas con
cesiones fueron demarcadas con distintas 
declinaciones o sobre deslindes de con
cesiones. Cambios de ejes coordenados. 
Lectura en limbos de aparatos topográ
ficos con distinta  graduación y aprecia
ción.

Cuarto. — Levantamiento de un piano 
con curvas de nivel, siguiendo los méto
dos de itinerario/ radiación y tr iangula
ción, con la extensión y detalle que el 
Tribunal determine y en el lugai que 
éste fije. Nivelación de perfiles Repre
sentación gráfica de todos estos trabajos 
y el dibujo previo de los croquis conve
nientes.

Quinto.—Constará de dos partes: Uno 
teórico, en el cual se desarrollará poi es
crito un tema de Derecho y Legislación 
dc-1 cuestionarlo que se acompaña, y ot¡'* 
práctico, sobre tramitación de expedien
te.-' de registros mineros, con arreglo a 
la vigente Legislación, y de aplicación 
de' Reglamento de Policía Minera, muy 
especialmente en materia de explosivos y 
accidentes.

Los cuatro primeros ejercicios serán 
exclusivamente prácticos y el quinto o 
último será teórico y práctico, conforme 
al siguiente programa en su primera par
te oral:

QUINTO EJERCICIO

T e ó r ic o

Nociones de Derecho y Legislación 
Minera

Doctrinas relativas a la propiedad mi
nera: accesión, regalía, dominio eminen
te del Estado.—«Res nullius», ocupación: 
examen crítico

Peculiaridad de la concesión minera 
frente a las concesiones de obras o ser
vicios y de uso o aprovecham iento—La 
figura Jurídica de la concesión minera 
en España.

Clasificación de las sustancias minera
les.—Ideas matrices que inspiran la» cla
sificaciones científicas, industria) y legal. 
Derecho positivo español: Ley de Minas 
de 19 de Julio de J 944 y su orientación 
tí adicional.

Tramitación de expedientes de permi
sos de investigación y de concesiones de 
explotación; plazos reglamentarios. — El 
libro-registro de inscripción de solicitu
des.—Documentación y condiciones exigi
das por el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946)—Práctica de la demar
cación—Cancelación y caducidad

Limitaciones de la propiedad inmueble 
determinadas por la explotación de la» 
sustancias minerales—La ocupación de la 
superficie, su utilización.—Servidumbre#
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públicas de c a rá c te r  m inero .—L a expro
piación forzosa en  re lación  con las m i
nas.

A uto ridad  y Ju risd icció n  en M i n e r í a -  
C onflic tos que p u e d e n ' p resen ta rse .—Cues
tiones de com petencia . — Los O rganism os 
y au to rid ad es  laborales y sind icales.—R e
cogida de da tos estadísticos.

Policía  M inera: su n a tu ra le z a  Jurídica.. 
A specto negativo  de la Policía M inera  de 
S eg u rid ad .—Aspecto positivo de la Poli
c ía  M inera  de S eg u rid ad .—R eglam en to  de 
Policía M inera  y M etalúrg ica  (D ecreto  
de 23 de agosto  de 1934)

L a inspección y v ig ilancia  de las m inas 
e indu stria^  que com peten  al C uerpo de 
In gen ie ros de M inas con auxilio  del pe r
sonal técnico su b a lte rn o : sus fines.—P re 
venciones pa ra  ev ita r h u n d im ien to s in u n 
daciones. incendios y ex p lo s io n es—Idem  
p a ra  el em pleo de explosivos —S eg u n d ad , 
h ig iene y sa lu b rid ad  de las m inas -  M e
d id as en caso de a c c id e n te s—S alv am en 
te m inero. — Legislación en m ate ria  de 
e lectric idad  

In te rv en ció n  del E stado  en la p roduc
ción m in era : razones y m odos de la In 
tervención .—Medios de estru c tu ra l las in 
d u str ia s  m in eras y racionalizai las explo
tac iones.—C otos m ineros. — La regulación 
de la producción de su s tan c ias  indLpen- 
sables o de in te rés  nacional —M inas ; 
zonas reservadas.

Las estab lec im ien tos de beneficio a n e 
jos a la m ism a.—T alleres de p reparación  
m ecán ica  de ias m enas y lavaderos de 
m in e ra l.—Fábricas y ta lleres m ineralurgi- 
eos y siderúrg icos.—T ran sp o rte  y e m b a r
que de m inerales. — In s titu c io n es  s a n ita 
rias  y sociales p a ra  obreros y em pleados 

Los a sp iran te s  h an  de p re sen ta rse  p ro
vistos de papel, útiles de dibujo, tab la  de 
logaritm os y tab la  de lineas trig o n o m é
tr ic a s  con cinco decim ales, y dem ás ob
je to s  que p ud iera  ind icar el T rib u n a l en 
ios anuncios previos a cad a  ejercicio 

Q uienes los deseen podrán a p o rta r  ai 
exam en sus propios ap ara ro s topográfi 
eos, siendo acep tados o rechazados los 
m ism os lib rem en te  por el T rib u n a l 

Lo que com unico a V I para  su co
nocim ien to  y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años 
M adrid , 21 de m ayo de 1953.—Por dele

gación, A. Suárez.

lim o. Sr. D irector genera l de M inas v 
C om bustib les

MINISTERIO DE  A G R I C U L T U R A
A N U N C I O  del  D is tr i to  F ores ta l  de  

B a d a jo z  por  el que  se tra n scr ib e  
re lación  de a sp i r a n te s  a d m i t id o s  
p a r a , t o m a r  p a r te  en tas o pos i
c ióne s  a ingreso  en  e l C u e rp o  de  
G u a r d e r ía  F ores ta l  d e l  E s ta d o  
c o n v o c a d a s  en  22 de abril  de  
1958 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  n ú m .  103, d r  30 de  abril  
de  1958).

A d m i t i d o s

V íctor S a n a n d rés  Asperilla.
M auricio  R om án H ernández.
G regorio  M olina V illaseñor.

José Luis C orra l Rivas.
José G onzález Vázquez.
Víctor Moisés M arfil Gallego.
José Eslévez I ’ovar 
A nastasio  H ernández  Aguao.
L uciano Lázaro  Lázaro.
Francisco  G onzález Pavón.
Dom ingo Pesquero  F ab ián .
G abriel G u ija rro  Iñigo.
Francisco  Téllez C arrasco .
R afael Real Alonso.
C olum biano G arc ía  M orales.
Francisco  Góm ez B ustam an te .
Am ado G alla rd o  M artín .
Cirilo C astro  Díaz 
Alonso O livares Molín.

B adajoz. 2 de jum o  de 1958.—El Inge^ 
niero  Jefe. Luis N avarro.

2 .0 1 1 .

A N U N C IO  d e l D is tr i to  F ores ta l  
de S a la m a n c a  por el que se hace  
públ ica  la relación de a sp i r a n te s  
a d m i t id o s  para to m a r  p a r te  en  
las oposic iones  a ingreso  en el 
C u e rp o  de G u a r d e r ía  F ores ta l  del  
Estado ,  c o n vo ca d a s  en  17 de abril  
de 1958.

A d m i t i d o s

A gustín  C asado  Alonso 
G regorio  M olina V illaseñor.
Jesús R odríguez G u tié rrez  
S ilvestre  Tom é M artin .
Luis M anzano Góm ez 
Francisco  Téllez C arrasco  
Ju lio  H ernández  Díaz.

Lo que se hace público p a ra  que en el 
plazo de quince d ías hábiles, con tados a 
p a r tir  del sigu ien te  al en que ap arezca  
el p resen te  anuncio , puedan  p resen ta rse  
en esta  J e fa tu ra  (Z am ora, 23. segundo» 
la." posibles reclam aciones.

S a lam an ca , 12 de ju n io  de 1958—El 
Ingen iero  Jefe. Miguel V illar 

2.154.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C I O  d e l  A y u n t a m i e n t o  de  

V alenc ia  por la que  se h a ce  p ú
blica la re lac ión  por orden  a l fa
bét ico  de a p e l l id o s , de  l o s  so lici
ta n te s  a d m i t id o s  y  exc lu id o s  v a
ra  t o m a r  p a r te  en  el c oncurso  
l ibre para  p ro v eer  a  os p lazas  de  
A y u d a n t e s  F a c u l ta t i v o s  de I n g e
nier ía .

/

A d m i t id o s
Núm.

1 A lcayde Sancho , E nrique.
2 G a rc ía  O rtiz, M anuel.
3 V en tu ra  C ervera. Sa lvador.
4 V ilanova Rodrigo. Jo aqu ín .

E xclu idos

N inguno.

Valencia, 3 de ju n io  de 1958.—El Al
calde

2.022.

A N U N C I O  d e l A y u n t a m i e n t o  de  
V alencia  por el que se h a c e  p ú
blica la re lación  de  los a s p i r a n
tes a d m i t id o s  y  exc lu idos  pa ra  
t o m a r  p a r te  en el c oncurso  li
bre pa ra  proveer  dos plazas de  
I n g e n ie r o s  . J e f e s  de D e p a r ta
m e n t o .

A d m i t id o s
Núm.

1 G enovés Amorós, E duardo.
2 P ichó S eb astián , Luis.

E xclu idos

Ninguno.

V alencia, 3 de ju n io  de 1958.—El Al
calde

2.023.

A N U N C I O  de la D ip u ta c ió n  Pro
v inc ia l  de O viedo  por  que  se 
hace  púb l ica  la co n vo ca to r ia  de  
oposic ión  para  cu b r ir  u n a  p laza  
de P ro f esor A u x i l ia r  de  «H is to r ia  
y  E s té t ic a  de  la M ú s ic a »  en el 
C o n s e rv a to r io  P rov inc ia l  de  es ta  
ciudad .

En el «B oletín O ficial de ia P rovincia  
de Oviedo» núm ero  118, fecha 24 de m ayo 
ce! co rrien te  año. ap arece  in se rta  la con
vocato ria  p a ra  la provisión en prop iedad  
de u n a  p laza de Profesor A uxiliar de H is
to ria  y E stética  de la M úsica en el C on
servato rio  P rovincial de esta  c iudad, do
tad a  con el h aber an u al de 17 000 pese
tas. pagas ex tra o rd in a ria s  y dem ás em o
lum entos reg lam en tarios, figu rando  las 
dem ás condiciones en el referido  «Bole
tín  O ficial» de la provincia 

Ql plazo de p resen tación  de in stan c ias  
es de tre in ta  d ías hábiles, a  p a r tir  de la  
publicación de este anuncio  en el BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 

Oviedo. 26 de m ayo de 1958 —El P re 
siden te , P. D., F rancisco  S arandeses Pé
rez 

2.105.

A N U N C I O  d e l  A y u n t a m i e n t o  de  
V ale nc ia  por el que  se h ace  p ú
bl ica  la re lación de  los a s p i r a n
tes a d m i t id o s  y  exc lu idos  para  
t o m a r  par te  en  el c oncurso  res
tr in g id o  p a ra  cubr ir  u n a  p laza  
de S o b r e s ta n t e  de C e m e n te r io s .

A d m i t id o s
/

Je rez  L lach, A ntonio.

E xclu idos  

N inguno. •

Valencia, 3 de ju n io  de 1958.—El Al
calde 

2.025.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA ADMINISTRATIVA
DE LOS SERVICIOS

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y Trabaio de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

\ L>Q número 127. de fecha 6 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan, con sus servi- 
cos de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para las 
citadas construcciones en las localidades 
siguientes:

Población: Ulorca (Granada). Número 
de viviendas: Ocho. Presupuesto de con
tra ta : 946.770,35 pesetas. Plazo de ejecu
ción: Diez meses. Fianza provisional: pe
setas 18.935,41.

Montejicar (Granada). Número de vi
viendas: Ocho. Presupuesto de contrata: 
957.094,12 pesetas. Plazo drt ejecución: 
Diez meses. Fianza provisional: 19.141.88 
pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
se índica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, o en una Delegaron Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la' Guardia 

. Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios). calle de Guzmán el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 de julio próximo, y en la Comandan
cia de Granada hasta la misma hora del 
día 15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido ál proyecto. (Al final 
desdicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Uno, vez que se comunique la adjudica
ción definitiva, deberá constituir el adju
dicatario. en el plazo de auince días, en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional.

Igualmente, en el plazo de un mes, con
tado desde que se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, in
curriendo. caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las Once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estas obras no les es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, según lo determinado en el De

creto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 15), asi 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957, en lo que afecta a la aplicación 
de coeficientes de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.'

Madrid. 17 de junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios. 
Jesús M artín Marín.

2.215.
*  *  •

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127. de fecha 6 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan, con sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para las 
citadas construcciones en las localidades 
siguientes: Calamoeha (Teruel). Número 
de viviendas: Doce. Presupuesto de con
trata: 1.603.131,46 pesetas. Plazo de eje
cución: Catorce meses. Fianza provisio
nal: 29.046.97 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la «: itidad que 
se indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Admini trativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno. 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 del próximo julio, y en la Comandan
cia de Teruel hasta la misma hora del día 
15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estaran de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina.''

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (Al final 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva, deberá constituir el .adju
dicatario. en el plazo de quince días, en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional.

Igualmente en el plazo de un mes, con
tado desde que se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, in
curriendo, caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma, el. Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estavS obras no les es de aplicación la

Ley de Revisión de Precios de 17 de julio 
de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 15), así 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957. en lo que afecta a la aplicación 
de coeficientes de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios,

Madrid, 12 de Junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín,

2.208.
•  *  *

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Vlvien>- 
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de fecha 0 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan, con sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para las 
citadas construcciones en la localidad de 
Canals (Valencia). Número de viviendas: 
diez. Presupuesto de contrata: 1.298.835.09 
pesetas. Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fianza provisional: 24.482.52 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
*e indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid. o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
co. exclusivamente.

I^as proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa dé los Ser
vicios). calle do Guzmán el Bueno. 122. de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 de Julio próximo, y en la Comandan
cia de Valencia hasta la misma hora del 
día 15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los dias V 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.a del pliego de condlciohés econó
mico-jurídicas unirlo al proyecto. (Al fmal 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva deberá constituir el adju
dicatario. en el plazo de quince días en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional 

Igualmente, en el plazo de un mes. con
tado desde que se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá o torgar'la  co
rrespondiente escritura de contrata, in-. 
curriendo. caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.
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A estas obras no les es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de Julio 
de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 15), asi 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957, en lo que afecta a la aplicación 
de coeficientes de revisión de precios > 
autorizados para el instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.

Madrid, 12 de Junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

2.209.
*  *  ♦

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación v Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de fecha 6 de mayo del 
mismo año), de las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan, con sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para las 
citadas construcciones en la localidad de 
Vich (Barcelona). Número de viviendas: 
Doce. Presupuesto de contrata: 2.319 835.98 
pesetas. Plazo de ejecución: Dieciséis me
ses. Fianza provisional: 39.797.53 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
se indica, será depositada en lá Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid. o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios». calle de Guzmán ni Bueno. 122. de 
esta capital, ha^ta las trece horas del día 
19 de Julio próximo, y en la Comandan
cia de Barcelona hasta la misma hora del 
día 15 del citado mes.

Los provectos completos y pliegos de' 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días .y 
horas hábiles de oficina'.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y imbricados, con los 
documentos que se expresan en la. clau
sula 5 a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (Al final 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva, deberá constituir el adju
dicatario, en el plazo de quince días, en 
anulosa forma que la provisional, la fian-, 

J za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdidá de la fianza provisional.

Igualmente en el plazo de un mes. con- 
, tado desde que se le comunique la adju- 
\ dicación definitiva, deberá otorgar la co- 
r respondiente escritura de contrata, in

curriendo. caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
Julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estas obras no les es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945. según lo determinado en el De
creto ele 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número\15), asi 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957. en lo que afecta a la'aplicación 
de coeficientes ‘de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Nacional de

la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y el ,dei 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.

Madrid, 12 de junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

2.210,
*  *  *

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Vivierv 
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y Trabajo de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de fecha 6 de mayo del 
mismo año), dé las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan,, com sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para las 
citadas construcciones en la localidad de 
Jédula , (Cádiz). Número de viviendas: 
Ocho. Presupuesto de contrata: 1.051.365.52 
pesetas. Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fianza provisional: 20.770,48 pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
se indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección Geheral de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios). calle de Guzmán el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 de Julio próximo, y en la Comandan
cia de Cádiz hasta la misma hora del día 
15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.» del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (Al final 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva, deberá constituir el adju
dicatario. en el plazo de quince días, en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional.

Igualmente, en el plazo de un mes, con
tado desde qué se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, in
curriendo. caso de no hacerlo, en. la 
pérdida de \la fianza definitiva depositada

La apertúra de los pliegos tendrá, lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estas obras no les es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945. según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL ^EL ESTADO número 15). así 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de' 1957, en lo que afecta a la aplicación 
de coeficientes de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO, del 13 del mismo tmes).

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.

Madrid. 17 de junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

2 .212 .

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el Régimen de «Vivieoi»- 
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación y Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de fecha 6 de mayo del 
mismo año), de las Casas-cuarteles que a 
continuación se expresan,, con sus servi- 
cos de Cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para ias 
citadas construcciones en la localidad de 
Vélez-Málaga (Málaga). Número de vi
viendas: Veinte. Presupuesto de contrata.: 
2.523.704,25 pesetas. Plazo de ejecución: 
Quince meses. Fianza provisional: pese
tas 42.855,56.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
se indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid. o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do. exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 de julio próximo, y en la Comandan* 
ria de Málaga hasta la misma hora del 
día 15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los díavS y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5 a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (Al fináis 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición). .

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva dpberá constituir el adju
dicatario. en el plazo de quince días, en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional.

Igualmente en el plazo de un mes, con
tado desde que se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente -escritura de contrata, in
curriendo, caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
iulio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma. el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estas obras ño les es de aplicación la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945. según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 15). así 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957. en lo.que afecta a la aplicación 1 
de coeficientes de remisión de' precios 
autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes).

El importe de este anuncio y el del ~ 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.

Madrid, 17 de iunio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín. '

2 213.
♦  *  *

Acordada por esta Dirección General la 
construcción por el régimen de «Viviern- 
das de Renta Limitada», con arreglo a 
la Orden conjuntá de los Ministerios de 
la Gobernación v Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127, de fecha 6 de mayo del
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mismo año), de las casas-cuarteles que a 
continuación se expresan, con sus servi
cios de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones para ías 
citadas construcciones en la localidad de 
La  Cruz-Linares (Jaén). Número de vi
viendas: Ocho. Presupuesto de contrata: 
1.056.536,14 pesetas. Plazo de ejecucón: 
Diez meses. Fianza provisional: 20.848 C4 
pesetas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la cantidad que 
se indica* será depositada en la Caja G e
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o. valores del Esta
do exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
C ivil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del día 
19 de julio próximo, y en la Comandan
cia de Jaén hasta la misma hora del día 
15 del citado mes.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en las 
citadas dependencias, durante los días v 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.» del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (A l final 
de dicho pliego se inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva deberá constituir el adju
dicatario, en el plazo de quince días, en 
análoga forma que la provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil El in
cumplimiento de esta obligación causaré 
la pérdida de la fianza provisional.

Igualmente en el plazo de un mes. con
tado desde que se le comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, in
curriendo. caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada 

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis-* 
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

A estas obras no les es de aplicación ia 
Ley de Revisión de Precios de 17 de julio 
de 1945. según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 15) asi 
como tampoco la Orden de 11 de febrero 
de 1957. en lo que afecta a la aplicación 
de coeficientes de revisión de precios 
autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 13 del mismo mes)

El importe de este anuncio y el del 
«Boletín Oficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo si son varios.

Madrid. 17 de junio de 1958. El Gene
ral Jefe Administrativo de los S ervaos  
Jesús Martín Marín.

2.214

*  *  *  . „  ’

Acordada por esta Direcciói General la 
construcción por el régimen d e , «Vivien
das de Renta Limitada», con arreg’ o a 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
la Gobernación v Trabajo de 20 de abril 
de 1956 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA
DO número 127. de 6 de mayo del mis
mo año> de las casas-cuarteles que a 
continuación se relacionan, con los presu
puestos de contrata y número de vivien
das oue f ambién se indican, con sus servi
dos de cuartel propiamente dicho, según 
proyectos redactados por la misma, se 
hace saber:

Que se admiten proposiciones, con baja 
ó alza, siempre que esta última no exceda 
del presupuesto de contrata aumentado 
en lo que resulte de aplicarle el coeficien
te de revisión de precios autorizado para 
el Instituto Nacional de la Vivienda (BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 44. de 13 de febrero de 1957). para la 
construcción en ei punto siguiente: 

Lumbreras (Logroño), con presupuesto 
de contrata importante 734.197.74 pesetas; 
ocho viviendas, plazo de ejecución, diez 
meses, y fianza provisional de 14.683.95 pe- 
setas.

La fianza provisional para concurrir a 
este concurso-subasta, por la antidad que 
se indica, será depositada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda en Ma
drid, o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en metálico o valores del Esta
do. exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno. 122, de 
esta capital, hasta lavS trece horas del día 
19 de julio .próximo, o en la Comandan
cia de la Guardia Civil de Logroño hasta 
la misma hora del día 15 del citado mes.

El proyecto completo y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en las ci
tadas dependencias, durante los días y 
horas hábiles de oficina ya expresados.

Cad^, proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula 5.a del pliego de condiciones econó
mico-jurídicas unido al proyecto. (A l final 
de dicho pliego ce inserta el modelo de 
proposición).

Una vez que se comunique ia adjudica
ción definitiva deberá constituir el adju
dicatario. en el plazo de quince días, en 
análoga forma que ia provisional, la fian
za definitiva, a disposición de la Direc
ción General,de la Guardia Civil El in
cumplimiento de esta obligación causará 
la pérdida de la fianza provisional 

Igualmente en el plazo de un mes. con
tado desde que se ie comunique la adju
dicación definitiva, deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, in
curriendo. caso de no hacerlo, en la 
pérdida de la fianza definitiva depositada 

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma, el Notario que por turno corresponda 
y un Delegado del Instituto Nacional de 
la Vivienda 

El importe del presente anuncio y el del 
«Boletín O ficial» de la provincia respecti
va serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 12 de junio de 1958.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

2.207.
r

S u b a s t a

Para llevar a cabo el proyecto de obras 
de reparación en la casa-cuartel de la 
Guardia Civil de Castillo Sabinillas (M á
laga), con presupuesto de contrata impor
tante un millón trescientas veintiséis mil 
trescientas sesenta v cinco pesetas treinta 
v ocho céntimos (1.326.365.38 otas.), fianza 
provisional de 24.895.48 pesetas, se admi
ten ofertas ajustadas al pliego de condi
ciones. con arreglo al modelo de propo
sición que al final de dicho pliego se in
serta.

Para tomar parte en >.a subasta deberá 
constituir el licitador, en la Caja General 
de Depósitos de Hacienda, a disposición 
de la Dirección General de la Guardia
Civil, la fianza provisional antes mencio
nada v ñor la cantidad. eitada 

Las proposiciones pueden - presentarse
en la Dirección General de la Guardia'
Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
v ic ios ) .  calle de Guzmán el Bueno. 122.
en Madrid, hasta las trece horas del día 
19 de julio próximo, o en la Comandan-

i cía de Málaga hasta la misma hora del 
día 15 del citado mes.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las dependencias ante
riormente mencionadas, durante los días 
v horas hábiles de oficina ya expresados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once y quince horas del día 21 de 
julio próximo en esta Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de la mis
ma y el Notario que por turno correspon
da. designado por el Colegio Notarial de 
esta capital.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 12 de junio de 1958.— El Gene
ral Jefe Administrativo de ios Servicios, 
Jesús Martín Marín.

2 .211 .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Construcciones 

e Industrias Navales Militares 

INTEND ENCIA  Y  C O NTAB IL ID AD

Como continuación al anuncio de esta 
Dirección de 2 del mes en curso, se hace 
saber a cuantos interese concurrir a ,a 
correspondiente licitación que la subasta 
pública para la adjudicación de l?.s obras 
relativas a reconstrucción del polvorín 
número 133 emplazado en terrenos de Fa- 
dricas, por un precio tipo de ochocientas 
cincuenta y ocho mil quinientas sesenta 
pesetas con noventa v siete céntimos 
(858.560,97 pesetas», tendrá lugar el pró
ximo día 12 de julio, a las once de su 
mañana, en la Dirección de Construccio- 
ción de Intendencia y Contabilidad), sita 
en Madrid, paseo de la Castellana nú
mero 51

Madrid. 17 de Junio de 1958.—El Coro
nel Jefe de la Sección de Intendencia 
y Contabilidad de la Dirección de Cons
trucciones e Intendencias Navales M ili
tares. Pedro Velón.

2.216.

 M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 

VALENCIA 

E x p r o p ia c io n e s

Al objeto de iniciar el expediente ex- 
propiatorio de los terrenos afectados en 
el término de Beniparrell, con motivo 
de las'obras del «Nuevo acceso a esta ca
pital de la carretera periférica Ps. 8.a de 
Murcia-Alicante-Valencia, trozo primero, 
perfiles 1 al 149», esta Jefatura, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 98 y 
18 de la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y a los efectos prescritos en el 
articulo 19 del mencionado Cuerpo legal, 
practicada la comprobación previa, abre 
información pública durante el plazo de 
quince días, para que cualquier persona 
pueda formular ante la misma las alega
ciones que estime pertinentes, ya opo
niéndose a la ocupación que se intenta, 
ya rectificando posibles errores en la re
lación que seguidamente se publica y una 
de cuyas copias expondrá en su tablón 
de anuncios el Ayuntamiento nacional del 
término indicado

Valencia, 9 de junio de 1958.—El Inge- 
niero Jefe, G. Leyda.

3.533.
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Confederaciones Hidrográficas

EBRO

Dirección.— Expropiaciones concesionarios

Expediente Adicional número 1 al Gene
ral número 1. Obra: Aprovechamiento de 
Fontecha. Salto de Sobrón. Jurisdicción. 
Berguenda. Ayuntamiento de Sobrón (A la 
va). Sociedad Concesionaria: Iberduero, 
Sociedad Anónima. Gardoqui, 8, Bilbao

Con arreglo a lo dispuesto en el articu- 
lo 18 de la Ley de Expropiación fqposa de 
16 de diciembre de 1954, se concede un 
plazo de quince días, contados a partir de 
aquel en que se haga público este anuncio, 
para que las Entidades, Corporaciones y 
particulares que puedan resultar interesa
dos formulen ante el señor Alcalde del tér

mino municipal indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes relacio
nadas con la necesidad de ocupar las fin
cas indicadas en la relación que se acom
paña para la realización de las obras de 
referencia.

Igualmente podra formular alegaciones 
cualquier persona con el solo objeto de 
subsanar posibles errores.

La relación concreta e individualizada, 
en la que se describen con toda clase de 
detalles los hienes que van a ser objeto de 
expropiación, permanecerán expuestas al 
público durante el indicado plazo de quin
ce días en tablón de anuncios del Ayun
tamiento mencionado en cabeza.

Zaragoza. 1 de junio de 1958.—El Inge
niero Director, J. Brugarolas.

7.874

Relación que se cita

Número 
de orden

P r o p i e t a r i o s
F i n c a s

Paraje Clase

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12
13

14
15
16 
17

Villa de Sobrón.................................

Felipe Salazar ...................................
Emilia' Bardecí .................................
Iberduero, S. A ...................................
Gabriel Ortiz Astobiza....... ..............
Iberduero, S. A ...................................
Gabriel Ortiz Astobiza......................
Emilia Bardecí .....’...........................
Villa de Sobrón.................................
Emilia Bardecí .................................

Villa de Sobrón.................................
Gregorio López de Larrinzar...........
Félix Suazo Alvarez ........................

Félix Suazo Alvarez ...................... /
Gregorio López de Larrinzar...........
Anastasio Izar Osinaldi ..................
Félix Suazo Alvarez ......................

Tresconcha, Arenal 
y Cruz del Muerto.

Tresconcha ...........
Lantarón ...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Resquillo y Las En

cinas ..................
Las Encinas...........
Areneros ................
Idem .....................

Idem ......................
Alto de Ruedo........
Idem ......................
Idem .....................

Varios.
Ceieal.
Erial.

Cereal.

Erial
Cereal.
Varios.

Enal.
Varios
Idem.
Cei eal y va

rios.
Varios.
Idem
Idem.
Cereal y va

rios.

O b r a  : Canal de Monegros. Tramo II .  Ca
mino 1-3 A. B .— Término m unicipal: To- 

rralba de Aragón.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vea prac 
ticada la información pública prevista 
per los artículos 18 y siguientes de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, vistos los 
documentos presentados por el perito de 
‘la Administración, habida cuenta de los 
informes del Servicio de Expropiaciones 
y Abogacía del Estado y considerando 
que no se han presentado reclamaciones ai 
respecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expediente 
indicado y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los 
anuncios publicados en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, «Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca» de 7 de diciem
bre de 1957 y diario «Nueva España», de 
Huesca, de 30 de noviembre del mismo 
"año.

Lo que se nace público para conocí 
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des 
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrir en alzada ante ei 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
por conducto de la Alcaldía, a través de 
esta Confederación, en un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza. 10 de junio de 1958.-rEl In 
geniero Director, José Brugarolas. /

3.650.

O b r a  : Canal de Monegros. Tramo 11. Ca
mino l - l .— Término m unicipal: Torralba 

de Aragón.

En uso de las atribuciones que me con 
fiere la vigente legislación, una vez prac 
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de D 
Ley de 16 de diciembre de 1954, vistos 
los documentos presentados por el perito 
de la Administración, habida cuenta de 
los informes del Servicio de Expropiado 
nes y Abogacía del Estado y consideran 
do que no se han presentado reclama 
dones al respecto, he resuelto con esta 
fecha declarar ha necesidad de la ocupa 
ción de los terrenos a que se refiere ei 
expediente indicado y de los cuales son ' 
propietarios los señores que'se relacionan 
en los anuncios publicados en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca» de 
2 de diciembre de 1957 y diario «Nueva 
España», de Huesca, de 23 de noviembre 
de 1957.

Lo que se hace publico para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
por conducto de la Alcaldía, a través de 
esta Confederación, en un plazo de diez 
días, contados a partir dél siguiente al 
de la notificación.

Zafagoza, 7 de junio de 1958.—El In- 
^ n ie ro  Director, José Brugarolas.

3.649.

GUADIANA

INFORM ACIÓN  pública del proyecto de  
abastecimiento de agua a Llerena ( Badajoz).

Excluida la captación.

Aprobado por Orden ministerial de le 
cha 30 de mayo de 1958 el proyecto de 
abastecimiento de agua a Llerena (Bada
joz), excluida la captación, se procede a 
la incoación del expediente do informa
ción pública por período de treinta días 
naturales (30). dando así cumplimiento 
a lo ordenado por la Superioridad.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
y durante el mismo podrán formularse 
reclamaciones por los que se consideren 
perjudicados con ¡a realización de las 
obras, por escrito, ante la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
diana en Mérida, plaza de España, nu
mero 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
diana en Mérida, durante el referido 
plazo de treinta días naturales.

2.a La información se ajustará a !o 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922

Mérida. 13 de junio de 1958.—El Inge
niero Director. Leonardo G .1 Ovies.

N o t a - e x t r a c t o  para la información pú
blica del proyecto de abastecimiento de 
agua a Llerena ( Badajoz), excluida la 

captación

Las obras que integran el referido pro
yecto son las siguientes:

a) Suministro y montaje de maquina
ria para la elevación de aguas.

b) Suministro y montaje de la tubería 
de impulsión desde la captación actual 
al depósito antiguo, con trazado en linea 
recta, longitud de 996 m.. a base de tu
bería de fibrocemento de 175 min. de diá
metro interior, completamente enterrada 
ep zanja, permitiendo el laboreo por en
cima.

c> Acondicionamiento del depósito an
tiguo.

d) Tubería de suministro a la pobla
ción y varios ramales a fuentes públicas.

El trazado de esta tubería de suminis
tro es partiendo del depósito, entra a la 
población por la calle del Ejido, de Nues
tra Señora de la Granada, calle Morena 
a la plaza de España y continuación por 
Ramón y Cajal y C. Sánchez Prieto. Un 
ramal va por la calle Gazul de Uclés- 
Ruiz de Alda-plaza de Abasto a la plaza 
de Luis Zapata.

Otro ramal, por la calle de San Anto
nio, de don Gabriel v Santiago

El presupuesto de las obras asciende 
a 1.549.086.95 y 1.767 506.73 pesetas, res
pectivamente. por los sistemas de admi
nistración y contrata.

Mérida, 13 de junio de 1958.—El Inge
niero Director, Leonardo G a Ovies

3.660.
•  *  *

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente no ta :

Nombre del peticionario: Don José Luis 
Orueta Lecanda.

Clase de aprovechamiento: Usos In
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Sesenta 
litros por segundo.
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Corriente de donde ha  de derivarse: 
M anantial Ama bi-Tt lim eta .

Térm inos municipales en que rad ica - ' 
rán las obras: Leiza (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el do 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que term inará  a las trece horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, «deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que tr a ta  de 
ejecutar. También se adm itirán  en dichas 
oiicnuv. y en los retraídos plazos y horas 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que íu petición que se c.nuncia o sean 
incom patibles con él. Transcurrido el pla
zo lijado no se admitir;), ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a  las trece ho
ras ciel prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
cáis ios peticionarios y levantándose ce 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 16 de junio de 1953.—El In 
geniero Director, César Conti.

3.671.

Red N acional de los Ferrocarriles 
Españoles
MADRID

P A G O  DE LOS IN T ERESES DE LAS OBLIGACIONES 
4 POR 100

A partir d'*l 1 de julio de 1958 se efec
tuará  en la central y sucursales del B an
co de España el pago de los cupones de 
dicho vencimiento, correspondiente a las 
diversas emisiones en circulación de las 
obligaciones de esta Red. f

El im porte líquido es como sigue:
Serie A: 10 pesetas por cupón

»' B : 25 » » »
» C: 50 » » »
» D: 250 » » »
» E: 500 » » »

Madrid. 13 de junio de 1958.
7.923.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Instituto Nacional de Previsión

SERVICIO DE OBRAS

Se abre concurso para la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
destinado a Agencia del Institu to  Nacio
nal de Previsión, Ambulatorio del Seguro 
de Enferm edad y Dispensarios de los 
Seguros de Accidentes del T rabajo y de 
Enferm edades Profesionales en Elche, pro
vincia de Alicante.

El presuptTesto de con trata  asciende a 
la cantidad de 12.787.981,71 pesetas, y la 
fianza provisional, del 2.5 por 100, a  pe
setas 319.699.55. que deberá constituirse 
por los concursantes m ediante ingreso 
en -las oficinas centrales del Institu to , 
en las de su Delegación Provincial de 
Alicante o por aval bancario.

El plazo total de ejecución de estas 
obras será de veinticuatro meses, desarro
llándose en los parciales consignados en 
el pliego de condiciones facultativas del 
proyecto.

En relación con los artículos 7, 8, 9, 10. 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del presupuesto 
del proyecto, que corresponden a  raarmo- 
listería. decoración, carpin tería de taller, 
cerrajería, vidriería, aparatos sanitarios 
y fontanería, instalación de calefacción, 
instalación eléctrica, de aparatos eleva
dores, p in tura, vitrinas metálicas, mobi
liario de laboratorio, rayos X, persianas 
venecianas, instalación de gas, instala
ción de rótulos, limpiabarros, etc., etc., 
en las ofertas que formulen las casas 
productoras que concurran a  este concur
so figurarán  todos estos artículos con los 
precios establecidos en el presupuesto del 
proyecto; por lo tanto , sin aplicar baja 
alguna. De cada una de estas instalacio
nes se facilitarán  oportunam ente por el 
Arquitecto-Director de las obras a la con
tra ta , Memorias detalladas y planos. La 
subcontratación de las referidas instala
ciones y oficios por el con tratista  -gene
ral de las obras se h a rá  de común acuer
do con la propiedad, eligiéndose las pro
puestas que en relación con sü importe 
ofrezcan las mayores garantías.

El contratista  general facilitará el cua
dro de los tan tos por ciento a  aplicar 
sobre el presupuesto neto que se acepte 
de cada casa especializada en los oficios 
e instalaciones cc|r respondíentes a los 
mencionados artículos, teniendo presente 
que con cargo al im porte de estos coefi
cientes correrá de su cuenta el pago de 
derechos reales y toda clase de contri
buciones e impuestos del Estado que le 
correspondan como con tra tista  general, 
la vigilancia de los trabajos, guardería, 
coordinación y organización de los tajos 
en obra, las operaciones de carga y des

carga, el transporte  y elevación de ele
m entos h asta  el pie de obra y la  utiliza
ción de los medios auxiliares, como an- 
damios, m ontacargas, etc.' D entro de es
tos porcentajes quedará comprendido el 
3 por 00 que figura en el artículo 20 del - 
pliego general de condiciones, que se re
fiere a instalaciones especiales, quedan
do excluida la .p a r tid a  de ayudas de a l
bañilería. por figurar, valorada por sepa
rado en el artículo correspondiente del 
presupuesto.

Las proposiciones para  tom ar parte  en 
el concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se facilitará  a ' los concursan
tes, se p resen tarán  con el resto de la do- • 
cumentación exigida en el artículo quin
to del pliego general de condiciones, y en 
la form a en él prescrita, en el Registro 
G eneral de las oficinas centrales del 
In s titu to  en M adrid, o en el de su De
legación Provincial de Alicante, h asta  
las trece horas del d ía  en que se cum plan 
tre in ta  días naturales, a  pa ltir del de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto, pliego general de condi
ciones y demás docum entación del con
curso podrá exam inarse en las oficinas 
centrales del Institu to , Alcalá. 56, M a
drid (Servicio de O bras), o en las de 
su Delegación Provincial en Alicante, 
calle de Gerona, núm eros 24 y 26..

El acto de apertura  de pliegos por la 
Mesa tendrá lugar en las mencionadas 
oficinas centrales del Institu to  (Sala M a
luquer) el día 30 de julio del corriente 
año, a  las doce horas.

Madrid, 16 de junio de 1958.
7.944.

M INISTERIO  DE INDU STRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de jun io de 1958.)

C. P. N. núm ero 6.262. expedido en 12-111-1953 (sustituye y anu la  
al 3.075, expedido en 23-VIII-1941)

MUÑOZ GARCIA, JUAN.—«H IJO  DE F. MUÑOZ»

Fábrica de hilados de lana cardada y tejidos devlana cardada y estam bre 

O ficinas y fáb rica : G eneral Mola. 31. B éjar (Salam anca)

Productos que fabr ica :

Hilados y tejidos de lana cardada, clásicos, lanillas y otros, y artículos de estambre, 
a base estos últim os tejidos de que las operaciones de apresto y acabado se realicen 
en otras industrias, asi como la adquisición de hilados de estambre, con las produc
ciones siguientes:

\ Producción normal y máxima

(A)
Simultánea

(B)
Exclusiva

Hilados de lana cardada .............. .' .......................................
Tejidos de lana cardada, con peso de 160/170 gramos por 

metro cuadrado. 25/48 hiios centím etro cuadrado y
140 cm. de a n c h o .............. ...................................................

Tejidos de estambre, con peso de 210/340 gramos por 
metro ' cuadrado, 26/65 hilos centím etro cuadrado / y 
150 centím etros de ancho ..................................  ..............

46.000 Kg.

18.000 m. 

16.500 »

46.000 Kg.

36.000 m.

33.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a  una producción anual de trescientos 
días laborables y jom ada de ocho horas, a base de un supuesto de fabricación simul
tánea  para  las cifras correspondientes a la columna (A) y de dedicar todos los ele
mentos de producción a fabricar uno solo de los artículos consignados para las cifras 
correspondientes a la colum na (B). La h ila tu ra  de lana cardada es absorbida en un 
25 por 10Ü, aproxim adam ente, por la propia industria.

IContinuará.)
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D e l e g a c i o n e s
B A R C E L O N A

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

i P eticionario : Don Rom án Fernández 
1 O livella.

Loca lidad del em plazam iento: Bar
celona.

Capital actual: 200.000 pesetas. De la 
am pliación: 925.000 pesetas.

Objeto de la petición: Am pliar su in
dustria de arte9 gráficas coi! una sección 
de litografía.

Producción anual actual: 3.500 k ilogra
mos y 2.600 resmas de papel impreso. De 
la am pliación: &000 resmas de papél lito 
grafiado.

Maquinarias Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del G eneralísim o Franco, núm. 407.
' Barcelona, 26 de marzo de 1958.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.024.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarip : Don Francisco P lquet Ca- 
sellas.

Localidad del em plazam iento: Esplugas 
de L lobregat.

Capita l: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: T a lle r mecánico 

de reparaciones y montajes.
Producción: 6.000 mecanizaciones de

bulones, cigüeñales, pistones, bielas, etc., 
1.500 m ontajes y reparaciones varias. 

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
n ida del Genera lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de m ayo de 1958.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7 025.

M U R C IA

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario : E léctrica de Abarán 
Em plazam iento: Abarán (M urc ia ). 
Presupuesto: 63.442 pesetas.
Objeto de la petición: Am pliación de 

la  red e léctrica de distribución en baja 
tensión par^ m ejoram iento de su servi
cio en Abaran.

M aquinaria y primeras materias: N a
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por trip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de-d iez días, en las o fi
cinas de esta Delegación Provincial de* 
Industria, plaza de Orcasitas. i 

Murcia. 24 de abril de 1958— El Inge
n iero Jefe. José Caballero Sánchez.

5.105.

C e n t r a l  H id r o e l é c t r ic a

Peticionario : Construcciones y R epre
sentaciones Industriales. S. A.

Dom icilio- Alcalá. 45. M adrid  
Emplazamiento,: Muía (P erea i. 
Presupuesto: 1 ó. 180.589 pesetas 

'O b je to  de la petición: Instalar central 
h idroeléctrica en los canales del Ta ib illa  
para un salto de 83.73 metros y ' caudal de 
2.000 litros por segundo, de una potencia 
neta en barras de salida de 1.235 K V . 
instalando turbina Francis de 750 revo

luciones por minuto, con regulador auto
mático de velocidad, alternador trifásico 
de 2.000 K V A ., generando a 5.250 voltios, 
y transform ador de potencia de tres arro
llam ientos 1.500/4.500 6.000 K V A .. relación 
5 250/33.000/63.000 +  5 por 100 voltios 

M aquinaria y primeras m aterias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, l.

Murcia. 26 de abril de 1958.—-El In ge
niero Jefe. José Caballero Sánchez

5.106.

S u s t i t u c i ó n  c o n  i m p o r t a c i ó n  de

M AQUINARIA

Peticionario : Mancomunidad Sucesores 
de Nogués.

Em plazam iento: Murcia.
Capita l: 2.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Sustituir en su 

industria de im prenta una máquina Re- 
nania de 50 por 70 por una Solna C h ief 
24 para un tam año de hoja de 45 por 
62,2 centím etros, con ocho velocidades. 
20 rodillos de entíntale, cinco de humec
tación y una producción m áxim a de im 
presos 6.000 por hora.

País de origen: Inglaterra. Precio: pe
setas 424.536.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los. industriales que se consideren 
afectados por la m isma como los fab ri
cantes nacionales que puedan nimhus- 
trar esta máquina presenten por tripii- 
cado los escritos"que estim -n oportunos, 
dentro del plazo de diez día-,. en las o fi
cinas de esta Delegación Provincial de 
Industria, plaza de Orcashas. i 

Murcia. 29 de abril de 1953.--E l in ge 
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

5.241. ^

T r a n s p o r t e s  y  t r a n s f o r m a c i o n e s  d e

ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario : Cám ara O ficia l de Com er
cio.

Em plazam ientb: Murcia.
Presupuesto: 394.076 pesetas.
O b jeto  de la petición: Tend ido de linea 

eléctrica subterránea a 11.000 vorú-,. de 
265 metros de longitud, y centro de trans
form ación de 250 K V A .. relación 11 000 
220-127 voltios, para electrificación de la 
Feria  de Muestras.

M aquinaria y prim era« m aterias. Na
cionales.

Se hace pública esta petición para qui
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 24 de abril de 1958.— El in ge 
niero Jefe. José Caballero Sánchez 

5.099.
* *  •

Peticionario : Eléctrica del Segura 
Em plazam iento: Alham a (M urcia»
Valor de la instalación: 86 756 pesetas 
O b jeto  de la petición: Lega liza i una lí

nea eléctrica a 4 500 voltios, de 1 840 me
tros de longitud, que partiendo de otra  
propiedad de E léctrica del Segura, te rm i
na en el centro de transform ación de 
«Las Eras».

M aqu inarla y primeras m aterias: N acio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, 1. .

Murcia. 24 de abril de 1958.— El In ge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

5.1C3.

S A L A M A N C A  

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario : E lectra de Salam anca So
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Zarza de Pumareda.
O b jeto: Instalación de linea a 45 K V ., 

derivada de la Saucelle-Salto Aldeadúvt- 
la, y centro de transform ación de 1.000 
K V A ., 45.000/13,2/220 V.. para servicio de 
industria en la localidad indicada.

Procedencia de la m aquinaria: N acio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
presenten los escritos de oposición per
tinentes, por triplicado y reintegrados, en 
esta Delegación, plaza de José Antonio. 1.

Salamanca, 18 de abril de 1958.— El In 
geniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz.

5.288.

SEVILLA 

I n s t a l a c i o n e s  de l í n e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario : Com pañía Sevillana de 
E lectricidad, S. A.

O b jeto : Instalación  de una linea a 
6 KV ., y caseta de transform ación de 
300 K V A ., en paseo de las Delicias de 
Sevilla.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional

Se hace pública esta petición paia que 
cuantos se consideren afectados ppr la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla. 14 de abril de 1958— El Inge
niero Jefe, M anuel Sagrera.

5.338.
•  * •

Petic ionario : Com pañía Sevillana de 
E lectricidad, S. A.

O b jeto: Instalación de una linea a 
15 K V . y un transform ador de cuatro 
mil K V A .. desde fábrica de papel de don 
Anton io Hostalet al depósito de locomo- 
tpras de la RENFE. en Prado de Santa 
Justa. Sevilla.

Todos los m ateriales serán de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectado.- por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado > de
bidamente reintegrados, en el pluzo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla. 14 de abrí! de 1958.— El Inge
n íelo  Jefe. Manuel Sagrera.

5.339.

Peticionario : Com pañía Sevillana de 
Electricidad. S A

O b jeto : Instalación de una linea a
6 KV., aérea y subterránea, desde >a 
subestación Arjona hasta la caseta de
nominada Chapina, de esta localidad

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados poi la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertineai.es por duplicado v de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 14 de abril de 1958.— El In ge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

5.340.

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Don Angel Lázaro Cortegana solicita 
autorización para instalar un taller de 
reparaciones mecánicas en la calle del 
Padre Coloma, número 90 (N erv ión ) Se
villa. con maquinaria e instalaciones por 
valor de 90.000 pesetas

M aterias primas y m aquinaria: N acio
nales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla. 11 de febrero de 1958.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sagrera

5.360.

TARRAGONA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco de P Baró 
Voltas.

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 230.828,50 pesetas.
Capital ampliación: 44.859,30 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de fabricación de artículos de ma
dera.

Producción anual actual de la indus
tria: Perchas, 1.000.000; objetos d:versos 
de madera torneada, según demanda.

Producción de la ampliación anual
mente: Perchas, 250.000; objetos diversos 
de madera torneada, según demanda

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los Peritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de indus 
tria, sitas en la rambla del Generahsimo, 
número 25, entresuelo

Tarragona, 14 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores

5.071.
• • •

Peticionario: Don Fernando Parés Bal- 
cells.

Emplazamiento: Valls.
Capital de la industria: 225.800 pesetas.
Capital de la ampliación: 1.262 300 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de labricación de ácido láctico.
Producción actual anual de la indus

tria: 8.000 kilogramos de ácido láctico 
concentrado al 80 por 100.

Producción de la ampliación anualmen
te: 90.000 kilogramos -de ácido láctico quí
micamente puro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, centro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona. 25 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

5.072.
• • *

Peticionario: Don José Antonio Andú- 
Jar González.

Emplazamiento: Tarragoña.
Capital de la industria: 981.375 pesetas.
Capital de la ampliación: 155 500 pe

setas.
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de torrefacción de café
Producción anual actual de la indus

tria: 32.800 kilogramos de café torrefac- 
tado y natural

Producción anual de la ampliación: 
8.200 kilogramos de café torreiactado y 
natural

Esta industria empleará maquinaria y’ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pnra que 
loa irylustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla dei Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de abril de i9a8—51 In
geniero Jefe, José Mana Salvadles.

5.307.
* • •

Peticionario: Industrias Juan Busquets 
Crusat, S. A.

Emplazamiento: Reus.
Capital de la industria: 2.000.000 de pe

setas.
Capital de la ampliación: No varia
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de construcción de maquinaria 
agrícola.

Producción: Una vez realizada la am
pliación, la producción anual de maqui
naria agrícola será la siguiente: 375 má
quinas cosechadoras; 350 seleccionadoras- 
clasificadoras de cereales y semillas para 
siembra; 25 aventadoras de cereales; cin
co corta-trituradoras de sarmientos. 15 
clasificadoras de almendras y avellanas. 
15 descascaradoras de almentras; 20 tro- 
ceadoras de garrofas y limpiadoras de. la 
semilla o «garrofín»; 10 descascaradoras 
de palmiste; 10 trilladoras; 25 limpiado- 
ras-clasificadoras de café y cacao; 40 lim
piadoras-clasificadoras de legumbres; 250 
desgranadoras de maíz; 35.000 chapas per
foradas, estampadas y alveoladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejempl'as, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

5.418.
• • *

Peticionario: Doña Dolores Palacín Ber- 
nado.

Emplazamiento: Mora de Ebro.
Capital de la industria: 210.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 215.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de hielo.
Producción anual actual de la Indus

tria: 20.000 kilogramos.
Producción anual de la ampliación: 

30.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en 'la  rambla del Generalí
simo, 25. entresuelo.

Tarragona, 24 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

5.333.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Román Martorell To- 
rréns.

Emplazamiento: Alcover.
Capital de la industria: 167.040 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller destinado a la construcción de cajas 
de madera.

Producción anual: 45.000 cajas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

’os industriales que se consideren afec
tados por la misma presen1 en los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 

dustria, sitas en la rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 18 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores

5.201.
*  *  *

Peticionario: Don Demetrio Querol Me- 
segué.

Emplazamiento: ülldecona.
Capital de la industria: 88.970 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de colas frías de 
caseína. ♦

Producción anual: 270.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

5.308.
• *  *

Peticionarios: Don Juan Alonso Fer
nández y don Pedro Ferrandb Cervelló.'

Emplazamiento: Reus.
Capital de la industria: 165.650 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de labrado de piedra y mármoi 
para la construcción de edificios y obras.

Producción anual: Piedra labrada. 50 
metros' cúbicos; mármol labrado, 4,5 me
tros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten los escrl 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

N Tarragona, 28 de abril de 1958.—El In- 
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

5.259.

TOLEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don1 Isidoro Caro López.
Emplazamiento: Fuensalicra.
Capital total: 447.800 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 489 localidades.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días

Toledo, 16 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suáreu.

5.140.X

S u s t i t u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Lucio Santos Anta.
Emplazamiento: Villasequilla.
Capital de la sustitución: 85.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Sustituir una pa

reja de piedras de 1,30 metros de diámetro 
por un molino triturador.

Capacidad de producción: Permanecerá 
invariable.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo. 16 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

5.139.
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V A L E N C IA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M iguel Palop  G andía 
Em plazam iento: Mahises.
Capita l: 250.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar su industria de fab r i

cación de lo za .,
Producción anterior: Piezas variadas de 

uso doméstico y adorno, 25.000 unidades 
al año. '

Am pliación : Idem  id., 10.000 unidades 
al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofic i
nas de esta Delegación de Industria, p la
za de A lfonso el M agnánim o, 6.

Valencia, 15 de abril de 1958.— El In 
geniero Jefe, J Cucurelia.

5.168.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Doña Ana M aría  R oig  Hi- 
gón.

Em plazam iento: Valencia.
Capita l: 8CK000 pesetas.
O b jeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación  de objetos m c’deados de 
plásticos con máouina de inyectar has
ta 30 gramos.

Producción: Juguete: 1a y bisutería en 
plástico, 110.000 piezas al año. equivalen
te a un consumo de *2.500 kilogramos de 
plásticos.

Esta industria emplea-A maquinaria y 
m aterais primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos po- tnplica- 
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de A lfonso el M agnánim o 6 

Valencia. 17 de abril de 1958.— El In 
geniero Jefe. J. Cucurella.

5.164.

*  *  «

Peticionario: Don Francisco Juliú L lo 
róos.

Em plazam iento: Valencia.
Capital: 200.000 pesetas.
O b jeto: Instalar una nueva industria 

de confección de prendas a base de telas 
de materiales plásticos por soldadura elec
trónica.

Producción: Prendas confeccionadas.
3.000 unidades al añq.

Esta industria empleará m aquinaria v 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por trip lica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Alfonso el M agnánim o 6 

Valencia, XI de abril de 1958— El In 
geniero Jefe, J Cucurella.

5.163.

*  *  *

Peticionarlo : Don José * Pvlaría Duval 
Górriz.

Em plazam iento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una nueva industria 

de aceites suavizantes para Industria 
textil.

Producción: Aceites en.saimaje en la 
industria textil, 25.000 kilogramos al año,

, Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren a fec

tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, por trip lica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de A lfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 31 de m arzo de 1958.— El In ge 
niero Jefe, J. Cucurella.

5.161.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
M A D R ID

El Ingen iero  Jefe de este D istrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, m i
neral, hectáreas, térm ino m unicipal y fe 
cha y número del «Boletín  O fic ia l» de la 
p rov in c ia :

Prov inc ia  de M adrid

1.999. «San  José». M i c a ,  feldespato y 
otra$. 50. Paredes de Buitrago. 
27-5-58. 126.

Provinc ia  de Toledo

3.125. «Pos ib le ». Sepiolita. 539. Yunclillos, 
Cabañas de la Sagra y Villaluenga. 
23-5-58. 116.

Lo que se hace público a fin  de que sí 
‘ alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el térm ino de treinta dias 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de M inas.— El Ingen iero Jefe, G regorio 
Bretones.

El Ingen iero Jefe ele este D istrito M i
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor M inistro el? Industria, atendiendo 
las renuncias formuladas por los intere
sados, ha sido dictada la caducidad del 
siguiente perm iso de Investigación y con
cesión de explotación, con expresión fiel 
numero, nombre, m ineral y térm ino mu
nicipal :

Perm iso  de investigación

642. «Ped ro ». Sílex. Valdem oro del Rey 
(Cuenca),

Concesión de explotación

483 «R am ón ». Pedernal. Laguna de Con- 
treras y Sacramenta (Segovian

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, 
no adm itiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
ofic ina (de  diez a trece de la m añana) en 
esta Jefatura de Minas.-—El Ingen iero  
Jefe, G regorio Bretones,

B A R C E LO N A

El Ingen iero  Jefe de este D istrito  M i
nero hace saber cfTie por el excelentísim o 
señor M inistro de Industria han sido 
otorgados ios siguientes permisos de in
vestigación. con expresión del número, 
nombre, m ineral y térm ino m unicipal:

2.991. «L a  G loria ». Barita. San' Felíu de 
Buxalleu (G erona).

3.703. «A n ita »  Manganeso. Ellar y Tall- 
tendre (Lérida ).

3.724. «San  Raim undo» C o b r e .  Sori- 
guera (Lérida ).

Lo que se hace público en cumplim ien
to de lo dispuesto en el artículo 65 - del 
Reglam ento General para el Régim en de 
la M inería.— El Ingen iero Jefe, José Rar- 
tuM.

+ *  *

Por don 'R igoberto Pernau Serias, ve
cino de Barcelona, ha sido solicitada la 
determ inación de las condiciones m inero

medicinales de las aguas procedentes del 
manantial «Fontcuberta», sito en el pa
ra je Fontcuberta, del térm ino m unicipal 
de San H ilario  de Sacalm, de la provincia 
de Gerona.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio a fin  de que en el plazo de quin
ce días, a contar de su publicación, quienes 
se consideren perjudicados puedan expo
ner cuanto convenga a sus intereses, me
diante escrito elevado a esta Dirección 
General. Sección de Ordenación M inera, 
Serrano, número 35.

B A D AJO Z

El Ingen iero Jefe de este D istrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, m ine
ral. hectáreas, térm ino municipal y fecha 
y -número del «B o letín  O fic ia l»  de la pro
vincia :

Prov inc ia  de Cáceres

8.409. «San  Vicente». Hierro. 256. Valen
cia de A lcántara y San Vicente de 
A lcántara. 28-4-58, 97. y 26-4-58. 96.

8.419. «Santa Cruz». Hierro. 400. Santa 
Cruz Paniagua. Pozuelo de Zarzón 
y V illanueva de la Sierra. 20-5-58. 
114. •

8.420. «Encarnación». Estaño. 207 Arro- 
vomolinos de M ontánchez. 21-5-58. 
115

Prov incia  de Badajoz

10.681. «Pepa ». H ierro y antimonio. 400.
Aiburquerque. 20.-5-58. 114.

10 685. «San José». Barita. 20. Azuaga.
2<:-.’ .-o. 114.

10 686 «N u ed ra  S- nura de Araceiis». Ba
rita. til). V illagarcia dr lu Turre. 
21-5 58. 115 

lu.688 «San José». Barita. 100. V lllagarcía 
di» \:-\ Torre 21-o-5o. 11:5. •

lo 689. ::S.iu Fernando». Barita. 26 Villa- 
garcía de la Torre. 22-5-58. 116. 

10.690 «José Lu ís» Hierro. 224. Burgul-
llos del Cerro. 22-5-58. 116.

10 691 «Am p. a Paqu ita». H i e r r o .  149.
Montemolin. 23-5-58. 117.

10.693. «Cum breiu i». Hierro. 240. Burgul-
Uos del Cerro. 23-5-58. 117.

10.094. « Iv  Pinar». Hierro. 28. Burguillo» 
del Cerro. 26-5-58. 119.

10.696 «E l Valle». Mica. 40. Fregenal de 
Ir Sierra. 2G-5-58 -119.

10.702. «Juse Antonio». Caolín. 20. Za
lamea de la Serena y M onterrubio 
de la Serena. 27-5-58. 120.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el térm ino de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.— Él Ingen iero ' Jefe. José M a
na de Simón.

* •  •

El Ingen iero Jefe de este D istrito M i
nero hace saber que por resoluciones de 
e^ta Jefatura han sido declarados can
celados, por incum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 163. apartado c). del 
Reglam ento General para e l Régim en de 
M inería los siguientes perm isos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, m inera) y térm ino m u n ic ipa l:

P rov in c ia  de Badajoz

9.839. «San  Pedro Henao». Plomo. Ber-
langa.

10.066. «Fernando». V o lfram io .v O liva  de 
la Frontera.

10.101. «P ep ita  de López». Volfram io. O li
va de la Frontera.

10.159 «M aría  Paz». Volfram io. Mérida. 
10.241. «L a  M adrileña». Volfram io. O liva  

de la Frontera.
10 258. «L a  Concepción». Volfram io. O li

va de la Frontera.
10.261. «S an ta  Lucía». Volfram io. O liva  

de la Frontera.
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L o que se h a ce  público, decla ra n d o  

fra n co  y registradle el terreno com p ren 
d ido  en sus perím etros, excepto  para sus
tan cias reservadas a fa v or  del E stado, no 
ad m itién d ose nuevas solicitu des h a s t a  
transcurridos o ch o  días a partir del -si
guiente al de esta publicación . Estas so 
licitu des deberán  presentarse en horas 
de oñ c in a  (de  d ie z 'a  trece de la m añana* 
en esta Jefatu ra  de M inas.— El Ingen ie
ro Jefe, José M aría de S im ón .

*  *  *

E l In gen iero  Jefe  de este D istrito  M i
n ero  h ace  saber que por el exce len tís im o 
señor M inistro de Industria  han sido 
con ced id os  los siguientes perm isos de in
v estigación . con  expresión  del núm ero, 
nom bre, m ineral y térm ino m u n ic ip a l:

Provincia de Badajoz
10.478. «A m p. La Pepita». P lom o. Azuaga 

(B ad a joz) y G u ada lca n a l (Sevilla). 
10.495. «S an  M iguel». P lom o. >Berlanga. 
10.500. «H nndalizo». P l o m o .  G ra n ja  de 

T orreh erm osa  
10.516. «A m p. a N uestra S eñora  del R o 

cío». H ierro. Zahinos.
10.552 «M alte». H i e r r o  Cheles, A lcon- 

chel y V illanueva del F resno. 
15.521. «C on ch ita ». H ierro. Za lam ea  de la 

Serena
10.531. «M aría  José». P lom o. Carlitos. 
10.559 «Isa bel» H ierro y volfram io. Valle 

de la Serena.
10.564. «IsabeU ta». H ierro. Valle de la

Serena
10.566. bastiana». V olfram io y hierro.

Valle de la Serena.
10.577 «M a n o lo» H i e r r o .  P eraleda de 

ncejo  v M onterru bio  de la Se
rena.

10 0::n «M aria del P ilar». P lom o. Azuaga. 
10 l i ’í «■\mp a M aría». V olfram io  O liva  

ti- Frontera.
10 140. « sa n  C arlos TI». Hulla. Los\Santos 

(i** M aim ona.
10 153. «L a  Im pon ente». PV.mio. Llera. 
10.335. «M aría  A dela». H ierro. B iüguill03 

riel Corro.
10.370. «S an  P ascual». H ierro. B urguilíos 

dei Cerro.
10.371 «S an  E ugen io». H ierro. B urguilíos 

del Cerro.
9.632 «A d oración ». P lom o. Azuaga 
9.816. «N uestra S eñora  de los R em ed ios» 

P lom o Azuaga.
.9.902. «Santa  V isitación ». V olfram io. O li

va de M érlda 
9.920 «R eal C oto». H ierro Burguilíos 

del Cerro.
9.963 «M argarita ». V o V r n n o  O liva  de

a F rontera y Jerez de los C aba
lleros.

íí.DGtF «Segunda Im perio». H ierro. Bur- 
cu id os  del Cerro.

9.984 «P a lom a  Sun S ervan». H i e r r o  
A rroyo San Servan.

10.565. «R osa rio»  H ierro V alle de la Se
rena.

P rovin c ia  de  C áceres
7.460 «S a n  M iguel». Estaño. Logrosán . 
7.467. «Santa  Flora»., Estaño. L ogrosán. 
7.531 «M osa  2.;l». Estaño. Cáceres.
7.540. «P ili M ary». E staño v volfram io.

Pozuelo de Zarzón .
7.710. «R a si» . V o lfra m io  y estaño. Val- 

verde del Fresno.
7.223. «M ilagrosa  T ercera». V olfram io  y 

estaño. C áceres.
7.2C2 «A m p á rito». E staño y volfram io.

A lm oh arín .
7.728. «A m p. a T cresita». S ch eelita  y 

otros. V illanueva de G ata.
- 8.022. «E m ilia». P lom o v cinc. H iguera 

de A lbalá.
8.137 «T eresita  II» . ScheeUta. v o lfram io  

y otros. V illasbuenas de G ata v 
Perales del Puerto.

8.249. «San  E usebio». P lom o y cinc. Ber- 
zocana

8.253. «V irgen  de F átim a». V olfram io  v 
estaño Acebo.

8.257. «L os G on zá lez». V olfram io  y esta
ño. A cebo .

L o que se h a ce  p ú blico  para  general 
con ocim ien to , en cu m plim ien to  de lo  dis
p uesto en el a rtícu lo  65 d e l R eg lam en to  
G en era l para el R ég im en  de la  M inería .— 
El In g en iero  Jefe, José M aría de S im ón.

G R A N A D A

D escon ocién d ose  el dom icilio  y actual 
p aradero  de d on  José R od a  G aldeano, 
por el presente se le notifica , a los e fe c 
tos previstos eh el a r tícu lo  207 del R e
g lam en to  G en era l para  el R ég im en  de la 
M inería, en re lación  con  el a rtícu lo  58 
del D ecre to  de 7 de septietnbre de 1954, 
que p or el exce len tís im o señor M inistro 
de Ind ustria  le han  sido otorgad os los 
perm isos de in vestigación  «E l Presente», 
n ú m ero 29.128, y «A m bar», núm ero 29.129, 
de 21 y 18 pertenen cias, refcpectivam epte, 
de fa lsa  ágata, en los térm in os m unici
pales da D a rro  y D arro , H u élago y M o
reda, de la p rov in cia  de G ran ada , cuya 
v igencia  com en za rá  a contarse  desde el 
día sigu iente al de esta publicación , así 
com o  la  ob lig ación  de com en za r los tra
b a jos  de investigación  d en tro  de los seis 
m eses siguientes a d ich o  cóm p u to .— El 
In g en iero  Jefe, C arlos O rti.

• • »

El In g en iero  Je fe  de este D istrito  M i
nero  h a ce  saber que p or  el excelen tís im o 
señor M in istro  de In d u stria  h a n  sido 
otorgad as y exped id os sus títu los de pro
piedad  de las con cesion es de exp lotación  
siguientes, c o n  expresión  del núm ero, 
nom bre, m ineral y térm in o  m u n ic ip a l:
28.779. «M aría  del P ilar». F alsa ágata.

V izn ar y A lfa ca r  (G ran ad a ). 
29.017. «S a n  A n ton io» . Falsa ágata. D a

rro.
Lo que se h a ce  p ú blico  en cu m plim ien 

to de lo d ispuesto en el R eg lam en to  G e
neral para  el R ég im en  de la M inería .—  
E l 'I n g e n ie r o  Jefe. C arlos O rti.

~ H UELVA

El In gen iero  Jefe  de este D istrito  M i
nero h ace saber que p or el excelen tís im o 
señor M in istro  de In d u stria  ha  sido d ic 
tada la caducidad , p or renuncia, del per- 
nr.so de investigación  nú m ero 13.615; 
nom bre, «S an  C a r lo s» ; m ineral, m an ga
neso. y térm in o  m unicipal. Za lam ea la 
Real.

Lo que se hace público, d eclaran d o 
fra n co  y Yegistrable el terren o com p ren 
d ido en su perím etro, excep to  para sus
tan cias  reservadas a fa vor  del Estado, no 
ad m itién d ose  nuevas solicitu des h a s t a  
transcurridos och o  días a partir del si
gu iente al de esta p u blicación . Estas so
licitudes deberán  presentarse en horas de 
o fic in a  (d e  diez a trece  de la m añ an a) en 
esta Je fa tu ra  de M inas.— El In gen iero  
Jefe, Juan Cortés.

' LA CORUÑA
El In g en iero  Jefe  de este D istrito  M i

nero h a ce  saber que por el exce len tís im o 
señor M in istro  de In dustria  han  sido otor 
gados los sigu ientes perm isos de inves
tigación , con  expresión  del núm ero, n om 
bre, m ineral, hectáreas v térm in o  m uni
c ip a l:
3.669. «N ieves». V olfram io  y estaño. 168 

V erea y B an de (O rense).
4.068. «G e la » . C aolín . 5.783. V ivero, Jove, 

C ervo, F oz y V alle de O ro  (L ugo)
Lo que se h a ce  p ú blico  en cu m p lim ien 

to de lo d ispuesto en el a rtícu lo  65 del 
R eg lam en to  G en era l para  el R ég im en  de
la M in ería .— El Ingen iero  Jefe, G on za lo  
T relles

« «  *

El In gen iero  Jefe  de este D istrito  M i
nero hace saber que h an  sido so lic itados 
los siguientes perm isos de investigación , 
con  expresión  del núm ero, nom bre, m ine
ral, h ectáreas y térm ino m u n ic ip a l:

i

Provincia de La Coruña

4.653. «S a n  A n ton io» . R utilo. 90. Zas. 
4.840. «T eresa  d e  los L entes». .E stañ o , 

300. V im ianzo.

Provincia de Lugo

4.499. «C olom bin a ». H ierro. 264. B egonte. 
4.551. «L a  A rgen tin a». H ierro. 150. E e- 

gonte.
4.628. «S an  C ristobo». C aolín . 25. V^tlle de 

Oro.
4.645. «V etusta». H ierro. 1.400. In c io  y 

Sam os.
4.662. «S a n  G on za lo» . H ierro. 50. Foz. 
4.666. «A n ta ». H ierro. 208. Saviñao.

Provincia de Pontevedra

1.866. «P aq u ito». E staño. 121. Lalín.

L o que se h a c o  púbUco a fin  de que si 
a lguna persona tiene que oponerse  a los 
anteriores perm isos de investigación , lo 
verifique en el térm in o  de tre in ta  días, 
por escrito p resen tado en esta Je fatu ra  
de M inas.— El In g en iero  Jefe, G on za lo  
T relles.

L E O N

El In gen iero  Je fe  de este D istrito M i
n ero  h ace saber que han sido so| citad os 
los siguientes perm isos de investigación  
y con cesion es de ex p lo tac ión  d irecta  con  
expresión del núm ero, nom bre, m ineral, 
hectáreas, térm in o  m u nicipa l y fe ch a  y 
n ú m ero  del «B oletín  O fic ia l» de la p ro 
v in cia :

12.357. «S a n ta  E ulalia». H ierro. 504. O en - 
cia (L eón ) v Caurel (L u g o ). 19-4-58. 
90.

12.740. «L a  C hata». H ierro. 140. S obrado.
9-5-58. 106.>

12.745. «L a  F on tiñ a». H ierro. 56. Bar Jas.
10-5-58. 107.

12.746. «E l G reda l». C aolín . 30. La R obla . 
18-4-58. 89.

12 747. «A rteo  C enrenones». H ierro. 160. 
C abrillanes de B abia . 17-4-58. 88.

12.748. «E spañ ola». C arbón. 1.200. C ua
dros. 18-4-58. 89.

12.749. «C ésar». H ierro. 500 P alacios del 
Sil 30-4-58; 99

12 750. «M abevtel». C arbón  (H ). 204. Ca- 
brillanes. 7-5-58. 104.

12.752. «L a  H errera». Cobre. 140./C á r m e 
nes. 9-5-58. 106.

12.755. «E n ca rn a». Cobre. 37. Crém enes. 
10-5-58. 107.

12.756. «V iva ld i X I I »  H ierro. 968. C on 
gosto. 13-5-58. 109.

12.757 «V iva ld i X I I I »  H ierro 1.800. V illa- 
gatón. 13-5-68. 109.

12.758. «A u gu sta». Hierro. 240. P alacios 
del Sil. 17-5-58. 112.

12 759 «2.a am p. a S abin a». Hierro. 4.484. 
Brazuelo. V illaobispo, C astrillo de 
los P olvazares, A storga y San Jus
to de la Vega 17-5-58. 112. ,

12.762. «S a n to la ja » . C arbón . 120. E rcin a y 
-V egaquem ada . 17-5-58. 112.

12.763. «N ueva C elestina». C arbón . 180. 
Igüeña. 22-5-58. 116.

12.765. «F ran cisca» . C a T b ó n  (A ). 450.
Igüeña 22-5-53. 116.

12.767 «A m p. a La P erla». C arbón . 100.
V illagatón. 24-5-58. 118.

12.768. «O rd iz  V ». C arbón . 620. P rioro. ' 
26-5-58. 119.

12.769 «D os A m igos». H ierro. 124 P ára
m o del Sil. 26-5-58. 119.

12.770 «O scar». H ierro y otros. 400. Be- 
nuza. 26-5-53. 119.

12.772. «N avacelo». C arbón . 210. R en ed o  
de Valdet.ue.iar. 20-5-58. 114.

Lo que se hace público a fin  de que si 
a lguna .persona tiene que oponerse  a los 
anteriores perm isos de investigación  o 
con cesion es de exp lotación  directas, lo ve
rifique en el térm in o  de trein ta  días, por 
escrito presentado en esta Je fatu ra  de M i
nas.— El In g en iero  Jefe , M anu el S obrino.
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MURCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directa, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas, término municipal y fecha y 
número del «Boletín Oficial» de la pro
vincia :

Provincia de Murcia
^1.051. «Santa Florentina». P l o m o .  234.

Cartagena. 28-4-58. 97.
21.052. «Virgen del Rosario» Plomo. 60. 

Lorca, 21-5-58. 115.
Provincia de Albacete

1.202. «Amp. a Adela». Hierro. 1.552. Lié- 
tor y Ayna. 21-5-58. 61.

1.203. «Porvenir». Lignito. 100. Balsa de 
Ves. 19-5-58. 60.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación directa, lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.—El Irigeniero Jefe. Joaquín Payá.

OVIEDO

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos _ de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal :
27.464. «Ifina». ^Antracita. 100. Piloña y 

Cabranes.
27.905. «La Fontanina». Hierro y manga

neso. 250. Cangas del Narcea. 
27.941. «María Lourdes». Caolín. 10. Pa

rres.
28.022. «La Bondad». Hierro. 200. Santa 

Eulalia de Oseos.
28.064. «María Teresa». Hierro. 62. Santa 

Eulalia de Oseos.
28.090. «3 a amp. a Minerales del Narcea». 

Hierro. 289. Salas.
28.090 bis. «3.a amp. a Minerales del Nar

cea» (2.a fracción). Hierro. 237. 
Salas y Tineo.

28.118. «5.a amp. a Minerales del Narcea».
267. Salas.

28.142. «Santa Bárbara». Hierro. 62. Ve- 
gadeo y Villanueva de Oseos. 

28.149. «Pedrito». Cobre. 90. Piloña.
28.285. «Bienvenida». Caolín. 120. Luarca.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería—El Ingeniero Jefe, L. Beaumont.

SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este. Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones ae explotación, con expre
sión del número, nombre, mineral, hec
táreas, término municipal y fecha y nú
mero del «Boletín Oficial» de la provin
c ia :

Provincia de Salamanca
4.740. «Isidora». H i e r r o .  2Q. Saucelle. 

12-5-58. 57.
4.741. «Leal». Estaño e ilmenita. 27. Pue

bla de Al',aba. 2-5-58. 53.
4.742. «Bellita». E s t a ñ o .  405. Golpejas. 

14.5-58. 58.
4.745. «Mirenchu». Estaño y volframio.

22. El Payo. 7-5-58. 55.
4.757. «Manolita». Arsénico. 50. Valsala- 

broso. 3-6-58. 66.
. . Provincia de Zamora

1.090. «José Luis». Calcopirita. 48. Villa- 
riño de Manzanas. 30-5-58. 65.

1.132. «San - Gregório>>. Hierro. 36. Ferre- 
ruela. 30-5-58. 65.

1.141. «Pedio Angel». Hierro. 500. Fonfría 
y Samir de los Caños. 26-5-58. 63. 

1.156. «Campiza». Volframio y estaño. 18. 
Calabor, Santa Cruz de Abranes y 
Pedralba de la Praderia. 21-5-58. 6Í.

Provincia de Avila
572. «La Petra». P l o m o .  20. Barraco. 

31-5-58. 65.
Lo que se hace público a fin de que si 

alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas. — El Ingeniero Jefe, Paulo 
Calvo.

SANTANDER

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha sido expe
dido el título de propiedad de la concesión 
de explotación número 15.724; nombre, 
«Coto Chomin 4.°»; mineral, plomo y 
cinc; hectáreas, 187, y término munici
pal. Ramales de la Victoria (Santander» 
y Carranza (Vizcaya).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Gómez Ortiz.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha sido otor
gado el permiso de investigación número 
1.543; nombre, «Arenales»; mineral, pó
mez y caolín; hectáreas, 109, y término 
municipal, La Orotava y Arafo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, Guillermo 
Gortázar Elío.

TERUEL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro ae Industria han sido 
caducados los siguintes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral y término municipal:
4.723. «Demasía a Calvo Sotelo». Carbón. 

Ariño.
4.724. «San Fernando». Carbón. Ráfales, 

La Cerollera y Belmonte de Mez- 
quín.

4.726. «Dos Torres». Carbón. Dos Torres 
de Mercader, Santolea, Las Cuevas 
de Cañart y Ladruñán.

4.727. «Angeles». Carbón. Santolea, Cas- 
tellotfe y Dos Torres de Mercader.

4.728. «Carbones Valdeluna». Carbón. Rá
fales, La Cerollera y Belmonte de 
Mezquín.

4.768. «Amp. a Reconquista». Carbón. Be- 
'  ceite, Peñarroya de Tastavins y 

Valderrobres.
4.795. .«Pepito». H i e r r o  manganesífero. 

Teruel.
4.807. «Mercedes». Magnesita. Teruel. 
4.852.' «Milagros». Hierro. Albarracín.

Lo q u e  se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días - a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece de la mañana) 
en esta Jefatura de Minás.—El Ingeniero 
Jefe, Ricardo Espina.

VIZCAYA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
os siguientes permisos de investigación. 
:on expresión ael número, nombre, mine

ral, hectáreas, término municipal y fe
cha y número del «Boletín Oficial» de la 
provincia:
12.497. «Mendieta». Hierro. 78. Musques.

7-5-58. 53.
12.496. «Ondiz». Bauxita. 24. L e j o n a .

28-3-58. 36.
Lo que se hace público a fin de que si 

alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Barrera. ^

ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hoce saber que por el excelentísimo 
6eñor Ministre- de Industria ha sido otor
gado el permiso de investigación número 
879; notnbre, «Alvaro»; mineral, hierro; 
hectáreas. 650, y término municipal, Bo- 
robia (Soria) ‘

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, Femando 
Plaja.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 

MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario; Don Julio Madera Rúan.
Emplazamiento: Narciso Serra, 14, Ma

drid.
Objeto: Instalación de fábrica de fiam

bres.
Producción anual: 3.500 kg. de embuti

dos, 100 kg. de chicharrones. 100 kg. de 
morcillas y 837,5 kg. de fiambres.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria, ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante. 28).

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

6.415.

Distritos Forestales

J A E N
Habiéndose recibido en este Distrito Fo

restal de Jaén una instancia suscrita por 
don Francisco Buendía Campayo en so
licitud de que s- le autorice un tronzador v 
eléctrico con un motor de 4 H. P. en su 
fábrica de aserrío, sita en Siles, calle 
General Mola, número 19. se hace pú
blico en este periódico oficia» para gene
ral conocimiento, a fin de que si alguien 
se considera con ello perjudicado en un 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueda presentar la opoi> 
tuna reclamación en este Distrito Fores
tal de Jaén, ni teniendo efecto á>-uno las 
que pudieran presentarse mía ve/ trans
currido el plazo antes citado. .

Jaén, veintisiete de 'marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.--Ei Ingenie
ro Jefe, Mariano Galicia Alonso.

2.927.



B. O. del E .— Núm. 148 21 junio 1958 5839

SEC RETAR IA  
G E N E R A L  DEL M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA S IN D IC AL 
DEL HOGAR Y  DE ARQ U ITECTU RA

C o n c u r s o  público para la adjudicación de 
reparaciones extraordinarias del grupo 

« Nuestra Señora de la V ictoria», en Má
laga ( capital)

La Organización Sindical de P E. T. y de las ,J. O. N. S. anuncia el concurso 
publico p a ra  los o b ras  de reparaciones 
extraordinarias ue las viviendas que com
ponen el grupo.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así ('orno la forma de ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I . — - D c i f o s  del concurso .

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
d'* trescientas trece mil novecientas 
ochen ta  y cuatro  pesetas con setenta y 
nueve céntimos í 313.984.79 ptas. ).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Málaga 
es de seis mil doscientas setenta y nueve 
pesetas con setenta y nueve céntimos 
(Ü.279.69 ptas.).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de tres meses, figu
rando prevista en el articulo 14 del pliego 
de condiciones económicas y Juridicas 
una sanción económica por cada dia de 
retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes v de la recepción de obras se regu
lan en los artículos 18 y 19 del pliego de 
condiciones económicas y juridicas.

I X —  plazos del concurso público.

Las proposiciones para optar a: concur
so público se admitirán en la Delegación 
Piovincal de Málaga, a las horas de 
oleína, durante quince dias (15' natura
les. contados u partir del siguiente al de 
lo publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO V 
hasta las doce horas del dia en que se 
cierre dicho plazo.

La d o c u m e n tac ió n  c o m p le ta  que integra 
el provecto  y los pliegos de condiciones Juríd icas  v económ icas  es ta rá n  de m ani-  
íiesto  en ‘la Delegación S in d ica l  P ro v in cial de M álaga ,  todos los d ías  laborables. 
<ie las nueve v m ed ia  a las t rece y m edia .

La a p e r tu r a  de los pliegos se e f e c tu a ra  
en  la Delegación S indica l  Provinc ia l  ele 
M alaga, a las v e in t icu a t ro  h o ras  de h a 
berse ce r rad o  el plazo de adm is ión  de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son lo.> fijados 
en los artículos 8. 9. 22 y 23 del pliego 
de condiciones juridicas y económicas.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso 
publico.

Los llcitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma p’ evista en e: articulo 
cuarto del citado pliego

La Mesa cuva composición es la fija 
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y juri

dicas, de conformidad con lo establecido 
en el articulo séptimo del citado pliego, 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los llcitadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra,’ Vicente Mortes A l
fonso.

1.948.

C o n c u r s o  publico para la adjudicación de 
las obras de reconstrucción del grupo 
uNuestra Señora de la Asunción», de 21 

viviendas, en Mombuey (Zam ora )

La Organización Sindical de F E. T. v 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso 
público para las obras de reconstrucción 
de las 21 viviendas de que se compone el 
grupo.

Los dato9 principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican;

I .— Datos del concurso .

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de seiscientas setenta y seis mil novecien
tas pesetas con veintiún céntimos (pese
tas 676.900.21).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Zamora 
es de trece mil quinientas treinta y ocho 
pesetas (13.538 ptas.).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de seis meses, íigu- 
íando prevista en el artículo 14 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas 
una sanción económica por cada día de 
íetraso en el cumplimiento de dicho 
plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regu
lan en los artículos 18 y 19 del pliego de 
condiciones económicas y juridicas.

I I .—Plazos del concurso público.
Las proposiciones para optar ai concur

so público se admitirán en la Delegación 
Provincial de Zamora, a las horas de 
oficina, durante quince días (15) natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Provin
cial de Zamora, todos los días laborables, 
de las nuev» y media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora, a Tas veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8. 9, 22 y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso 
público.

Los llcitadores deberán presentar para 
tomar parte, en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo tercero del pliego de condi
ciones ju rid icas y económicas El otro 
pliego contendrá la proposición económi
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en ®i articulo 
cuaito del citado pliego

La Mesa, cuya composición es ta fija
da en e r  artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí

dicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes A l
fonso.

1.949.

D e v o l u c ió n  DE FIANZAS

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocimien
to que. durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva, depositada por don Nar
ciso Rodríguez García, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
veinticinco viviendas «tipo social» en Mai- 
rena del Alcor (Sevilla), ya que el Insti
tuto Nacional de la Vivienda ha tenido a 
bien aprobar la recepción definitiva y li- 
liquidación de las obras.

Madrid. 13 de junio de 1958.—El Jefe 
nacionai de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

2.199.
OBRA S IND ICAL 

DE EDUCACION Y  DESCANSO
Concurso  público

Por el presente anuncio se convoca con
curso público para la adquisición -de tum
bonas y toldos metálicos, con destino al 
Parque Sindical Deportivo «Puerta de 
Hierro», de esta capital.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse dicho copcurso público po
drán recogerse en el departamento de 
Instalaciones y Material de esta Jefatura 
Nacional, sito en ei paseo del Prado, 18, 
planta 7.a. durante las horas de diez a 
trece

Tanto las proposiciones como la docu
mentación habrán de presentarse antes 
de las trece horas del día en que se cum
plan quince díOvS naturales, a partir de 
aquel en que se publique el presente anun
cio p i el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO. que será de cuenta del adjudica
tario.

Madrid. 18 de Junio de 1958.—El Secre
tario nacional de le Obra. Federico O lí
vemela Amor.

2.255.
OVIEDO 

Obra Sindical «18 de Julio»

Se convoca .a concurso público para 
la adquisición eje dos camas partos, dos 
incubadoras para prematuros, una ins
talación de rayos X  y un electrobisturí 
para cirugía mayor, destinados a las clí
nicas de la Obra Sindical «18 de Julio», 
por un importe global de 215.000 pe
setas

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Obra «18 de Julio». Casa 
Sindical, plaza Gran Vía. Oviedo. Plazo, 
quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO.

Oviedo, 16 de Junio de 1958.-—El Dele
gado provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Egúibar.

2.217.
VALENCIA 

Obra Sindical «18 de Julio»

Se saca'a concurso público la actquisi-, 
ción e instalación de un aparato de ra
yos X  de alto voltaje con rectificador de 
cuatro válvulas con destino al Sanatorio 
«José Antonio», de la Obra Sindical «:S  de 
Julio».

Los pliegos de condiciones técnica* j  
Junaicas se hallan expuestos en el ta-
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blón de anuncios de la Jefatura Nacio
nal, paseo del Prado, 18 y 20, planta se
gunda izquierda; en esta Casa Sindical, 
avenida Barón de Cárcel*, 32, y en el Sa
natorio «José Antonio» de esta Ob'\a Sin- 

\ dical «18 de Julio», Burriana, número 51, 
admitiéndose proposiciones durante los 
quince días siguientes a la -publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia, 31 de mayo de 1958.—El Di
rector provincial de la O. S. «18 cié Ju
lio», Dr. Enrique Errando Vilar.—Visto 
bueno, el Presidente de la J, E. A P., 
Francisco Canos Fenollosa.

2 .201. .

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE

Aprobado por la Excma. Diputación 
Provincial los proyectos de:

Reparación con macadam kilómetros 8 
al 12 del camino vecinal de Puente de 
Parcent a Benisa, por un presupuesto de 
contrata de 177.054 pesetas;

Reparación con macadam de la carre
tera provincial de la de Pego al mar a 
la de Cocentaina a Denia, en toda su 
longitud (2,082 kilómetros), con un pre
supuesto de contrata de 79.538,60 pesetas.

Total por lo que se subastan estas 
obras: 256.592,60 pesetas.

Y cumplidos los trámites previstos en 
el artículo 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, en 
lo referente al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que regirá en la 
contratación y ejecución de las obra$, se 
anuncia subasta para la contratación de 
las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despa
cho del limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, transcurridos veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de qste anuncio en eL BOLETIN 
OFIQIAL DEL ESTADO, a las doce quin
ce horas, ante la mesa presidida por el 
limo. Sr. Presidente de la Diputación o el 
señor Diputado en quien delegue y por el 
señor Secretario de la Diputación, con ca
rácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la; Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anunció en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta la víspera de la li
citación; durante los mencionados días 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del día 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en Ja licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad o incompa
tibilidad señaladas en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953; debiendo, por tanto, presen
tar con el pliego una declaración jurada 
acreditativa de no estar incurso en los 
casos de los dos artículos antes citados, 
y asimismo en ella harán constar que 
tienen capacidad suficiente para contra
tar con la Administración. Ambas decla
raciones deberán reintegrarse debidamen
te y con arreglo a la Ley del Timbre' (0,50 
pesetas).

También se acompañarán en sobre apar
te los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador, cuando proceda. Recibo de la 
contribución industrial. Comprobante de 
haber efectuado ef pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último* tri
mestre, expedidos dichos documentos por

los Centros respectivos. Carnet de empre
sa de responsabilidad (Decreto de 26 de 
noviembre de 1953) o justificante de te
nerlo solicitado.
- Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6 pesetas) de timbre, 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador, lo si
guiente : «Proposición para optar a la li
citación de ....;....» La proposición deberá 
ir reintegrada con .quince pesetas de tim
bres provinciales.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un importe 
de ̂ 7.697.77 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, créditos de la Diputación debi
damente liquidados, Cédulas del Banco de 
Crédito Local o en valores del Estado (de 
los que los no amortizabes se aceptarán 
al precio de la última cotización oficial, 
y los efectos amortizables, a la par), en 
las arcas provinciaes o en la Caja Gene
ral de Depósitos o sus Sucursales.

La garantía definitiva será la fijada en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, teniendo en cuenta que 
los tipos acordados son del 6 por 100, sir
viendo de base para dicha fianza el im
porte de la proposición aceptada; pero si 
la baja excediese del 10 por 100, se cons
tituirá, además, una fianza complementa
ria en metálico o en los mismos valores 
y condiciones que la provisional, debiendo 
ser depositada en las arcas provinciales 
o en la Caja General de Depósitos, Su
cursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésima novena del pliego de con
diciones económico-administrativas que ri
gen en la subasta.

La formalzación del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
Notario.
' El plazo de ejecución de estas obras se 
ha fijado en seis meses, y el de garan
tía. en dos meses.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesto ordinario, 
partida 250, para las obras correspondien
tes al camino vecinal, y partida 255, para 
las obras correspondiente^ a al carretera 
provincial. .

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil, y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 28 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, Lamberto García Atanee.—El Se
cretario general. Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don  vecino de    con domi
cilio en la ca lle  número ...........  en
terado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Exciha. Diputación 
Provincial de Alicante, para la licitación
« .......... », se compromete a la ejecución de
las mismas, con arreglo a lo previsto en 
dichos documentos y a los precios fijados 
en el correspondiente presupuesto, con la
baja del ..........  (en letra) por 100, que
será aplicable a cuantas obras efectiva
mente realiee y le sean de abono, o bien
por la cantidad de ..........  pesetas.

Fecha y firma del proponente.
' 7.125

* • •

Aprobado por la Excma. Diputación Pro
vincial el proyecto de «Riégo asfáltico de 
la carretera provincial de Elche a Dolo
res», cuyó presupuesto de contrata ascien
de a 734.850 pesetas, y cumplidos los trá
mites previstos en el .artículo 312 de* la 
vigente Ley de ítégimen Local y 24 del

Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en lo refeernte al plie
go de condiciones económico-administrati- 
cas que regirá en la contratación y ejecu
ción de las obras, se anuncia subasta para 
la contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del limo. Sr. Presidente de la Diputación, 
transcurridos veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce quince horas, 
ante la Mesa presidida por el ílustrisimo 
señor Presidente de la Diputación o el se
ñor Diputado en quien delegue, y por el 
señor Secretario de lp, Diputación, con ca
rácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en ia Secretaria Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta la víspera de la li
citación; durante los mencionados dias 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del dia 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad señaladas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953; debiendo, por tanto, presentar 
con el pliego una declaración jurada acre
ditativa de no estar incurso en los casos 
de los dos artículos antes citados, y asi
mismo en ella, harán constar, que tienen 
capacidad suficiente para contratar con 
la Administración. Ambas declaraciones 
deberán reintegrarse debidamente y con 
arreglo a la Ley del Timbre (0,50 pesetas).

También se acompañarán en sobre apar
te los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del fici- 
tador, cuando proceda. Recibo de la con
tribución industrial. Comprobante de ha
ber efectuado el pago de las ‘cuotas de los 
seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los Centros respectivos. Carnet de Empre
sa de responsabilidad (Decreto de 26 de 
noviembre de 1953) o justificante de te
nerlo solicitádo.'

Las proposiciones, reintegradas .regla
mentariamente (6 pesetas) de timbre, 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador. lo si
guiente : «Proposición para optar a la li
citación de ...........» La proposición deberá
reintegrarse con 15 ptesetas de timbres 
provinciales.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la garantía 
provisional. j

La garantía provisional, por un impor
te de 22.045 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación de
bidamente liquidados, Cédulas de Crédito 
Local o en valores del Estado (de los qüe 
los no amortizablefc se aceptarán al pre
cio de la última cotización oficial, y los 
efectos amortizables, a la par), en las ar
cas provinciales o en la Caja General de 
Depósitos o sus Sucursales.

La garantía definitiva será Ja  fijada en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953; teniendo en cuenta que 
los tipos acordados son del 6 por 100, sir
viendo de base para dicha fianza el im
porte de la proposición aceptada; pero si 
la baja excediese del 10 por 100, se cons
tituirá, además, una fianza complementa
ria en metálico o en los mismos valores 
y condiciones que la provisional, dPbiendo 
ser depositada en las- arcas provinciales o 
en la Caja General de Depósitos, Sucur
sal de Alicante.
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Serán de cuenta del adjudicatario ios 
pago.:, a que se hace referencia en la con
dición vigésim a novena d<‘ l pliego de 

condiciones econónnco-adminisiratvas que 
rigen en la .subasta.

La formalización" del contrato se nará 
mediante escritura pública autorizada por 
Nutai io.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha lijado en seis mesps, y el de garantía, 
en un mes.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesto ordinario, par
tida 256.

Cuando el postor sea una Empresa. 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar 
di bidamem e legalizados los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro M ercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.'

Alicante. 27 de mayo de i953 — El Pre
sidente. Lam berlo García Atance.— El Se
cretario general, Leopoldo de Urquia y 
García Jupco.

M odelo de proposición

Don ...........  vecino..de ...........  con..dom i
cilio  en la calle ...........  número ...........  en
te lado del proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Excma. Diputación 
Provincial cíe Alicante, para la licitación
<(...........». se compromete a la ejecución cíe
las mismas, con arreglo a io previsto en 
dichos documentos y a los precios lijados 
en el correspondiente presupuesto, con la
baja del   ten letra) per ciento, que
sera aplicable a cuantas obras e fectiva
mente realice y le sean de abono, o bien 
por la cantidad de ......  pesetas.

pecha y íirma del proponente.
7.126

*  •  *

Aprobados por la Excma. Diputación 
Provincial los proyectos cíe .

Riego asfáltico del camino vecinal de 
Elda a la estación del ferrocarril, por pe
setas 54.274.7Ü.

R iego asfáltico de 1# carretera provin
cial ele E lda a Petrel, por 192.129.11 pese
tas

Tota l poi io que se subastan estas 
obras: 246.402.81 pesetas

Y  cumplidos los tram ites previstos en 
el articulo 312 ele la vigente Ley de R é
gimen Local y 24 del Reglam ento de Con
tratación de ias Corporaciones Locales, en 
lo referente al pliego de condiciones eco
nómico-adm inistrativas que regirá en la 
contratación y ejecución de las obras, se 
anuncia subasta para la contratación de 
las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del Ilm o. Sr Presidente de la .Diputación, 
transcurridos veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I- 
CLAL D EL E STAD O , a las doce horas, 
ante la mesa presidida por el ilustrísimo 
señor Presidente de la D iputación o el 
señor D iputado en quien delegue, y por el 
señor Secretario de la Diputación, con ca
rácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de m anifie jto en la Secretaria G e
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  hasta la víspera de la li
citación ; durante los mencionados oías 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, term inando el 
piazo para esto a las doce horas del día 
anterior a la misma.

No podrán tom ar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad o incompa
tib ilidad señaladas en los artículos cuarto 
y quinto del Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953, debiendo, por tanto, presen
ta r con el p liego una declaración jurada

I acreditativa de no estar incurso en los 
casos- de los dos articulos antes eiiados. 
y asimismo en ella harán constar que tie
nen capacidad suficiente para contratar 
con la Adm inistración. Ambas declaracio
nes deberán reintegrarse debidamente y 
con arreglo a la Lev del T im bre (O.óO pe
setas».

Tam bién se acompañaran en sobre apar
te los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad dei li
citador. cuando proceda. Recibo de la 
contribución industrial. Comprobante de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último 
trimestre, expedido^ dichos documentos 
por los Centros respectivos. Carnet de Em
presa de responsabilidad (D ecreto de 26 
de noviembre de 1953» o justificante de 
tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
m entariam ente <6 pesetas) de timbre, 
redactadas con arreglo al modelo que ai 
fonal se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente : «Proposición para optar a la
licitación de .......... »  La  proposición debe
rá ir reintegrada con 15 pesetas de tim 
bres provinciales.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un importe 
de 7.392.11 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, créditos de la Diputación de
bidamente liquidados. Cédulas del Banco 
de Crédito Local o en valores del Estado 
(de los que los no am ortizabes se acep
tarán al precio de la última cotización 
oficial, y los efectos amortizables, a la 
par), en las arcas provinciales o en la 
Caja General de Depósitos o sus Sucur
sales.

La garantía definitiva sera la fijada en 
l el articulo 82 del Reglam ento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, ae 9 
de enero de 1953. teniendo en cuenta que 
los tipos acordados .son del 6 por 100; 
sirviendo de base para dicha fianza el 
im porte de la proposición aceptada ; pero 
si la baja excediese del 10 por 100, se 
constituirá, además, una fianza comple
m entaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de De
pósitos. Sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario ios 
pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésima novena del pliego de con
diciones económ ico-adm inistrativas que ri
gen en la subasta.

La form alización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha fijado en cuatro meses, v el de garan
tía. en un mes.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesto ordinario, 
partida 256.

Cuando el postor sea una Empresa. 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro M ercantil, y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante. 27 de mayo de 1958.— El Pre
sidente, Lam berto G arcía Atance.— E! Se
cretario general. Leopoldo de Urquia y 
García Junco.

M odelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........  con..do
m icilio  en la calle . ! ......... número .......... .
enterado del proyecto y p liego de condi
ciones aprobados por la Excma. D iputa
ción Provincia l de Alicante, para la lici
tación « .......... ». se com promete a la e je
cución de las mismas, con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los

precios fijados en el correspondiente pre
supuesto. con la baja del ...........  (en le ira )

• 'i- cielito, que será aplicable a cuantas 
obras electivam ente realice y le sean de 
abono, o bien por la cantidad de .........
pesetas.

f  echa y firma del proponente.
7 127

G U IP U Z C O A
\

En ejecución del acuerdo adoptado por 
esta Corporación en 28 de abril último, 
se anuncia, por el presente, la subasta pa
ra adjudicación de las obras de am pliación 
y reform a de la distribución de agua de 
Fuenterrabía (prim era fase), con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones apro
bados que se hallan de manifiesto a l*pú
blico en la Sección de Obras de la Secre
taria de la Corporación.

El tipo base para la subasta será de 
1.319.461,59 pesetas, debiéndose constituir 
garan tía provisional por im porte de 30.000 
pesetas para concurrir a la licitación 1

El acto púb.Vlco de la subasta tendrá 
lugar en el Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente al de cierra del 
plazo de admisión de pliegos

Las proposiciones podrán presentarse en 
la Secretaria de esta Diputación, en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O , entre las nueve y las trece horas, 
debiéndose ajustar al siguiente

San Sebastián. 31 de mayo de 1958.— El 
Presidente. V icente Asuero

Modelo de proposición

Don ............  mayor de edad y vecino de
 , con dom icilio en ..........  (en repre
sentación de ..........  según acredita me
diante el poder bastante que acompañad 
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, formula la presente pro
posición para tomar parte en ia subasta 
ánunciada por la Excma. Diputación Pro
vincial de Guipúzcoa, para contratación 
de ias obras de «Am pliación  y reform a de 
la distribución de agua de Fuenterrabía 
(prim era fase), ofreciendo realizarlas en 
la cantidad de .... (en letra y c ifra ) pe
setas. habiendo constituido la correspon
diente garantía provisional en cuantía de 
3C.000 pesetas, según justifica el unido res
guardo, y comnrometiéndose al estricto 
cumplim iento de las condiciones señala
das en el pliego aprobado por la Corpo
ración.

Son pesetas ...... . (en cifras). '

Fécha y firm a del proponente
2.016

LA C O R U Ñ A

En el «B o letín  O ficia l» de la provincia 
correspondiente al día 31 del actual, se 
publica anuncio de la segunda subasta a 
celebrar para Ja contratación de las obras 
del camino de acceso al M onasterio de 
M onfero por su presupuesto de 200.008.56 
pesetas.

Las proposiciones podran ser presenta
das ante el Jefe de la Sección de Cam i
nos y Coíistrucciones (segundo piso del 
Palacio Provincial), hasta las trece horas 
del día siguiente hábil a la pubücación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , y la subasta se celebrará 
a las once horas del día siguiente hábil 
al en que term ine dicho plazo.

Lo que se hace público en cumplim ien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglam ento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953

La Coruña. 31 de mayo de 1958.— El P re
sidente. D iego Delicado M arañón.— El Se
cretario accidental, Jesús R odrigo  García.

2.015
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A y u n t a m i e n t o s

GERONA
Cumplidos los t rám ites  reglamentarios, se saca a  concurso la ' ejecución del proyecto de abastecimiento ' de aguas, «Fase correspondiente a  la  red de distribución», bajo  el tipo de 5.659,197.92 pesetas, a la baja.
Piazo de ejecución.—Un año. a p a r t i r  del comienzo de la  misma, que deberá ser in ic iado den tro  del plazo máximo de quince días a p a r t i r  de la fecha de ad judicación definitiva.
Pagos.—El co n tra t i s ta  t e n d rá  derecho a percibir el im porte  de las obras e jecu tadas, de acuerdo con lo que resulte  de las certi ficaciones m ensuales  expedidas por la Dirección de las obras, cuya con* 

fección se su je ta rá  a  lo s ' t é r m in o s  prevenidos en las correspondientes  condiciones  económico-juríd icas del proyecto.
D ependencia donde está  de manifiesto  el proyecto.—Se cre ta r ía  municipal  < Negociado de Obras),  d u ra n te  las horas ae o fic ina  y desde la  publicación de la < on- voca toria  h a s t a  la fecha de la licitación.
G a r a n t í a  provis ional.— 113.183.95 pesetas.
G a r a n t í a  'defin it iva.—C u a tro  por ciento del im porte  de  la  adjudicacióh.
Presen tac ión  de plicas. — D u ran te  los vein te  días hábiles s iguientes al de la publicación del p resen te  anuncio  en el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO, en la  S e cre ta r ía  municipal,  d u ra n te  las ho ras  de oficina. En  las proposiciones se in cluirá Memoria, f irm ada por el propon en te ,  expresiva de sus referencias .á rn icas y económicas, deta lle  de obras rea lizadas con an te rior idad  y e’ementos de t ra b a jo  de que disponga, con los pertin en te s  docum entos acreditativos: el co- cum ento  que justifique la consti tución de la  g a ra n t ía  provisional, y u na  dec laración en la que el lic itádor afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse  com prend i d o  en n inguno de les casos de incapac idad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto  y tquin to  del Reglam en to  de Contra tación,  de 9 de enero de 1953. Dichas proposiciones y docum entos acom pañator ios se p re sen ta rán  en sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado. y en el que f igurará  la inscrip

ción: «Proposición para  tom ar  p a r te  en el concurso p a ra  la  ejecución del proyecto  de abas tec im iento  de aguas, fase co irespondien te  a la red de d is tr ibución.»
Apertura  de plicas.—Día siguiente al ú ltim o hábil  p a ra  su presentación, a las t rece  horas, en el salón despacho de la Alcaldía, an te  la Mesa reg lam e n ta r iam en 

te  consti tuida.
Crédito.—Existe consignación adecuada  en  el Presupuesto  ex trao rd inar io  para abastec im iento  de agua. \
Autorización.—C oncedida1 por el Ministerio  de Hacienda en 15 de sept iem bre de 1956.
Gerona, lü de mayo de 1958.—El Alcalde. P. Ordis.

M o delo  d e  p ro pos ic ión
Rein tegrado  con póliza del Estado de sexta clase y sello municipal de agual cuan tía ,  con sujeción a los siguientes té r  minos:
Don ............. que hab i ta  en ............. calle  núm ero  .............• con C a rn e t  deIden tid ad  núm ero     expedido en.. ....... .en te rado  dei anuncio  pub icado con fecha  ...........  en el B O L ET IT* O FICIA L DELESTAD O  del . . . . . . . .  y de las demás condiciones que se exigen para  la ejecución por concurso del provecto  de abastecim ien to  de aguas.  «Fase correspondiente a  la  red de distribución», se compromete

a realizarlo, con sujeción estric ta  al proyecto, pliego de condiciones faculta t ivas  y económico-administrat ivas  y demás fijadas, por la  cantidad ' de . \ ........  (en le t ia)pesetas.(Fecha  y firma del proponente.)2.047
I S CA  R

A los veintiún  días hábiles siguientes al de te publicación de este anuncio  en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, te n d rá  lugar en estas Casas Consistoriales la subasta-concurso pa ra  la ejecución de las obras de pavimentac ión de la zona nórte  del casco u rbano  de Iscar. bajo  el tipo de tasación de un  millón tresc ientas o chen ta  mil cua troc ien tas  se ten ta  y seis pesetas y ochen ta  y seis céntimos (,1.380.476.86) y con arreglo  a las s igu ientes bases:
1.a La ap e r tu ra  de plicas se efec tuara  a las dieciocho horas,  excepto aquellas de l id iadores  cuyas referencias sean rechazadas  por no a jus ta rse  al pliego de condiciones en cuan to  a garan t ía s  ex igidas.
2.:i La admisión de pliegos te rm ina ra  a las dieciocho horas  del día an te rior  háb il  al de la  subasta-concurso, presen tándos? en sobre lacrado con la siguiente inscripción: «Proposición para  tom ar  par te  en la subasta-conCurso de las obras de pavim entac ión de la zona norte dei casco u rbano  de Iscar».
3.a Pueden concurrir  a la subasta-concurso las personas o empresas que se a jus ten  a los siguientes requisitos:
a) Haber efectuado la lianza provisional por ia  cantidad de 41.414.30 pesetas.
b> A com pañar  en sobre separado, deb idam ente  lucrado, carne t  de identidad, ca rne t  de empresa con responsabilidad: ta lón de la contribución industr ia l ;  recibos de seguros sociales, accidentes y cuota  sindical;  declaiación ju rada  sobie materiales;  declaración ju rad a  sobre incapacidades e incompatib ilidades, ce r t i ficado de referencias técnicas en orden a la realización de obras similares de urbanización, saneam iento ,  etc., por cu an tía  no inferior  a  la can tidad  objeto de es ta  subasta-concurso: certificado de re ferencias económicas; declaración del p e r sonal técnico de que dispone la persona o en tidad  lic itadora. medios auxil iares, plazo de ejecución de las obras y todo aquello que el concursante  considere de interés.

4.:i Las obras deberán  te rm inarse  en el plazo máxim o de 150 días laborables.
5.;‘ La f ianza defin it iva será fijada con arreglo al porcen ta je  máximo establecido en el ar t ículo  82 del vigente Reglamen to  de Contra tación .  T an to  ésta  como la provisional podrán consti tuirse en a lguna de las formas previstas en el a r tículo 75 del referido Reglam ento
6." El pago de la obra se efec tuará  contra  certificación expedida por el I n geniero Director de la misma'.
7.:| Los gastos de anuncios, esc ri tu ra  del contrato, reintegros y dem ás que sean legales correrán a cargo del con tra t i s ta .
8.a Los pliegos de condiicones faculta t ivas  y econornico-admiriLstratlvas .se 

ha llan  de manifiesto en la Secre ta r ía  de este A yuntam iento  a disposición de las personas o entidades interesadas.
9.-1 Las proposiciones, en alza y baja, 

se a ju s ta r á n  al s ig u len te„modelo:
Don ........  mayor de edad, con capa

cidad legal p a ra  con tra ta r ,  vecino de .....de profesión ......... en te rado  del anunciopublicado en el BOLETIN O FIC IA L  DELESTADO n úm ero  ........  de fecha ........  relativo a las obras eje pav im en tac ión  de la zona norte  del casco urbano  de Iscar, y de los pliegos de condiciones f a cu l ta tivas y económico-administrat ivas, se obli

ga a  cumplirlas y se compromete a  e jecu ta r  las obras en la can tidad  de .......pesetas (en le tra)  si son ad judicadas  a su favor.
(Fecha y f irma del proponente.)
10. Cuando se asista a la subasta-concurso en representación de o tra  persona o en t idad  se acom p añará  a  la docum entación los poderes que asi lo acrediten, 

deoidam ente  ba.s tanteadcs en lu form a• que previene el ar ticulo 29 del Reglamento.
Iscar. 22 de mayo de 1958.—El Alcalde. Marceliano Ballesteros.
7.952.

LOS SILOS (TE N ER IFE)
Cumplidos los t r ám ites  reglamentarios, se saca  a subasta  la ejecución de las obras de construcción de dos escuelas un i ta ria s  y dos viviendas para  Maestres en el barrio de San  Bernardo, de este té rm ino  municipal, bajo ri tipo de qu in ien tas  t r e i n t a  y un mil setecientas ochenta  y seis pesetas y tres céntimo» (531.786.03 pese tas ) .  a la baja.
El plazo pa ra  la realización de las obras sera de diez meses, a pa r t i r  de ia* adjudicación definitiva
Los pliegos. Memorias, proyectos, pía-, nos y demás es taran  de manifiesto  en la Secreta ria  del Ayuntam iento  'durante les días laborables y horas de oficina.
Les licitadores consignarán  prev iam ente en la Depositaría  Municipal o en la Caja  General uc Depósitos o en sus S u cursales. en concento de « a ra m ia  provisional. la can tidad  del tres  por ciento  dfi tipo de subasta,  y el ad jud ica ta rio  prestara como ga ran t ía  definit iva el s o s  por ciento del importe de !a ad ju d ic a ción.
Las proposiciones, con sujeción al m odelo que al final se indica, se p re sen ta ran en la Secreta ria  Municipal d u ra n te  las horas de nueve a trece desde el dui siguiente al de lu publicación del p rim er  anuncio  h a s ta  el an te rior  para el s eñ a lado para In subasta.
La ape r tu ra  de plicas se verificara en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial . a las doce horas del día s i g n a n te a) en que se cum plan  veinte, a conta r  del inmediato  al de la publicación del anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
Todos los plazos y fechas que se c i tan  se en tenderán  reíeridos a dias hábiles.
Se hace consta r  que en el presupuesto  debidam ente  aprobado  se ha  consignado crédito suficiente para  la ejecución de la obra de referencia .
La subasta  que se anu nc ia  no precisa de n inguna  autorización.
Los Silos (Tenerife>. junio de mil n o vecientos c incuen ta  v o c h o —El Alcalde, Francisco Alvarez.

M odelo  d e pro pos ic ión
Don  que h ab i ta  en  calle *........núm ero  ........  con ca rn e t  de iden t idad

n úm ero  ........  expedido...........  en te rado  delanuncio  publicado con fecha .......  en elBOLETIN O FICIA L DEL ESTADO deldía ....... . y de las dem ás condiciones quese exigen para  la ejecución por subas ta  de la obra de construcción de dos escuelas un i ta r ia s  y dos viviendas p a ra  Maestros en el barrio de San  Bernardo, del té rm ino  municipal de Les Silos (Tenerife). se comprom ete  a realizar  ta l obra con sujeción estric ta  al proyecto, pliego de condiciones facu lta t ivas y económico- adm inis tra t ivas  y dem ás  fijadas, por lacan tidad  de   (en le tra).
(Fecha y f irma.)

2 .200 ,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Ramón Rey Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de la Orden del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 15 de 
noviembre de 1957, por la que se clasifica 
el haber pasivo del recurrente, pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 9 450 y el 36 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de e;te Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de mayo de 1958.

Madrid. 20 de mayo de 1958.—El Secre
tario. José Benéitez.

3.068
*  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tifvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don José Antonio Rodríguez Soriano y 
otro, contra Orden del Ministerio de Tra* 
bajo de 25 de febrero de 1958. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revisión de coeficientes para la de
terminación de honorarios de la clase me
dica y su personal auxiliar en el Seguro 

4 Obligatorio de Enfermedad, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de marzo de 1958. asi como contra el 
oficio para su aplicación procedente de la 
Delegación General del- Instituto Nacio
nal de Previsión, pleito al que han corres
pondido el número general 9.658 y el 57 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de ios términos expresados en el 
articulo 66 de las misma, les parará el per
juicio a oue hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 16 de mavo de 1958

Madrid. 19 de mnvo de 1958.—El Secre
tario. Isidro Almonacid.

3.096
*. *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Jenaro Rovo Cárcamo. Teniente de 
Aviación (S. T.V con destino en la Base 
Aérea de Los Llanos, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, contri

resolución del Ministerio del Aire sobre 
desestimación de petición formulada por 
el hoy recurrente sobre cómputo de trie
nios de antigüedad, a efecto de percibo 
de haberes, pleito al que han correspon
dido el número general 9.524 y el 43 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de ía Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de mayo de 1958

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

3.007.
•  *  *

)

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Alfonso Rodríguez, contra resolución 
del Ministerio de Hacienda (cuya fecha 
no consta) se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre nombra
miento de censores del Cuerpo Técnico 
del Tribunal de Cuentas, a consecuencia 
de resolverse la oposición convocada en 21 
de septiembre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E$TADO del día 26), pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 9.643 y el* 55 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en ei 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, err cumplimiento de provi
dencia fecha 17 de mayo de 1958

Madrid. 20 de mayo de 1958.—El Se
cretar1 o. Isidro Almonacid.

3.098.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dél acto administrativo impugnado 

'  y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Bárbara Rigo Rosselló se ha inter
puesto recurso'.contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo de la Sala 
de Pensiones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 28 de abril de 1949. 
por la que se anuló la pensión de viude
dad que venía percibiendo la recurrente 
en concepto de viuda de Cabo de la Guar
dia Civil-' v que ’e había sido concedida 
por Orden de dicho Consejo SuDremo de 
fecha 26 de lunio de 1939. oublicada en 
el BOLFTIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 192. pleito al que han correspondido 
el número ■ general 9.667 y el 175 de 1958 
de la Secretaría del aue suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persona-. ron arreglo a les 
a r: ico Tos 60 v 6* en relación con lós 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 17 de mayo de 1958.

Madrid, 20 de mayo de 1958 —El Secre
tario, José Benéitez.

3.165.
*  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don José Cort Botí se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 7 marzo último, 
sobre deposición del cargo de Arquitecto 
escolar de la provincia de Valencia del 
recurrente, pleito al que han correspon
dido el número general 9.669 de 1958 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 17 de mayo de 1958.

Madrid, 20 de mayo „de 1958.—El Se
cretario, Ramón Pajárón.

3.166. .
*  *  - *

Ppr el presente anuncio ser hace saber, 
para conocimiento de las personas a 1 cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don José Antonio Rodríguez y don San
tiago Noguer Moré. Médicos, contra . Or
den del Ministerio de Trabajo de 25 de 
febrero de 1958, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo sobre revisión’ 
de coeficientes para la determinación de 
honorarios de la clase médica y su. perso
nal auxiliar en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, publicado én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de marzo 
de 1958. así como contra el oficio para 
su aplicación procedente de la Delega
ción General del Instituto Nacional de 
Previsión, pleito al que han correspon
dido el número general 9.658 y el 57 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe..

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arregló a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
,v 30 de la Lev Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la antedicha Sala de este .Tribunal, 
dentro de Tos términos expresados en el 
artículo 66 de las misma, les parará el per
juicio a oue hubiere lu^ar en derecho se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencio' fpcha 16 de mavo de 1958.

Madrid. 20 de mayo de 1958—El Secre- 
to’-ío isidro Almonacid

2 224
* *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de*



5 8 44  21 junio 1958 B. O. del E . - N ú m . 148
rechos del ac to  ad m in istra tiv o  im pugnado  y de quienes tu v ieren  in te rés d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por d o n  E m iliano  B arrea les  Crespo, G u ard ia  Civil retirado , se h a  in te rp u esto  recurso contencioso - ad m in istra tiv o  sobre tá c ita  denegación del recurso  de reposición fo rm ulado  en 9 de m arzo de 1958 co n tra  O rd en  de 27 de enero  ú ltim o  («D. O.» n ú m ero 25), que le fijó el h ab e r pasivo de 670.83 pesetas al p asa r a  situación  de retirad o  por la  edad y no habérsele ten ido  en  cu en ta  los servicios p restados como S a rg en to  de In fa n te ría , p leito  al que h a n  correspondido el núm ero  general 9.683 y el 60 de 1958 de la  S e cre ta ría  del que suscribe.Y p a ra  C.ue sirva de em plazam ien to  a las refe ridas personas, con arreg lo  a  los a rtícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de la Ley R eguladora  de la Ju risd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva, y con la  p revención de que si no com parecieren  a n te  la  an ted ich a  S a la  de este  T rib u n a l, d en tro  de los té rm in o s expresados en  el a rtícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el p erju ic io  a  que h ub iere  lu g ar en derecho, se h ace  público, en cum plim ien to  de providen c ia  fech a 19 de m ayó de 1958.M adrid, 27 de m ay o .d e  1958.—El Secreta rio . Isid ro  A lm onacid.3.225.

*  *  *

Por el p resen te  an uncio  se h ace  saber, p a ra  conocim iento  de las personas a  cuyo fav o r hu b ieren  derivado o d eriv aren  derechos del ac to  ad m in is tra tiv o  im pugnado  y de quienes tu v ie ren  in te rés d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por d o ñ a  J u li ta  V icario Alonso se h a  in te rp uesto  recurso  contencioso-adm inistrativo  sobre Personal, co n tra  O rden del M iniste rio  de  E ducación N acional de 2 de diciem bre de 1957. por la que se d ispone que los n o m bram ien tos de H ab ilitados efectu ad o s al am p aro  de la O rden  m in isteria l de 11 de m ayo de 1938 tiene, sin excepción. ca rá c te r  provisional, p leito  al aue h a n  correspondido el núm ero  genera l 9.693 y el 61 de 1958 de la S e cre ta ría  del que suscribe.Y p a ra  que s irv a de em plazam ien to  a la s  refe ridas personas, con arreg lo  a  los a rtícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de la  Ley R eguladora  de la  Ju r isd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva, y con la  p revención de que si no com parecieren  a n te  la an te d ich a  S a la  de este T rib u n a l, d en tro  de los té rm in o s expresados en el a rtícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el perju ic io  a  aue hub iere  lu g ar en derecho, se h ace  público, en cum plim ien to  de provid encia  fecha 22 de m ayo de 1958.M adrid . 27 de m ayo de 1958.—El Secreta rio . R am ón  P a jaró n .3.228.
• • •

P o r el p resen te anuncio  se h ace  saber, p a ra  conocim iento  de las personas a  cuyo fav o r hub ieren  derivado o d eriv aren  derechos del ac to  ad m in is tra tiv o  im pugnado  y  de ouienes tu v ie ren  in te rés  d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por don E m ilio López Pérez, ex Cabo de la  Policía A rm ada y de T ráfico se h a  in te r puesto  recurso  contencioso-adm in istra tivo  co n tra  resolución, de la D irección G eneral de Seguridad  de 14 de agosto de 1957. sob re  deposición de un em pleo en ejecución de  sen ten c ia  d ic tad a  por la  Jurisdicción M ilitar, p leito  al que h a n  correspondido el núm ero  general 9.602 y el 50 de 1958 d e  la  S e cre ta ría  del que suscribe.Y p a ra  que sirva de em plazam iento  a la s  re fe ridas personas, con arreg lo  a  los a rtícu los 60 y 64 en relación con los 29 y  30 de la Ley R eguladora  de la Ju risd icción C ontencioso-A dm inistra tiva, y con la p revención de que si no com parecieren  a n te  la  an te d ich a  S a la  de este T rib u n a l, dentro de los términos expresados en  el

artícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el perju ic io  a  que h ub iere  lu g ar en derecho, se hace público, en, cum plim ien to  de providencia fecha 20 de m ayo de 1958.M adrid, 28 de m ayo de 1958.—El Secretario , Isid ro  A lm onacid.3.227.
♦ *  *

P or el p resen te  anuncio  se hace saber, p a ra  conocim iento  de las personas a  cuyo favor h u b ieren  derivado o d erivaren  derechos del ac to  ad m in is tra tiv o  im pugnado  y de quienes tu v ie ren  in te rés d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por don José L uis M artínez  Ju rad o . C ap itán  
de In ten d en c ia  del Aire, en situación  de re tirado , se h a  in te rp u esto  recurso  co n ten c ioso-adm inistra tivo  co n tra  resolución del Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar, que desetim ó el recurso  de reposición prom ovido co n tra  el acuerdo  de 10 de enero últim o (publicado en el «D. O» núm ero  22). sobre fech a  de com ienzo p a ra  la percepción de h aberes pasivos del hoy recu rren te, que estim a debe com enzar en 1 de ju n io  de 1957 y no en 1 de julio, pleito  al que h a n  correspondido el núm ero  general 9.665 y el 58 de 1958 de la  S ec re ta ria  del que suscribe.Y p a ra  que s irv a  de em plazam iento  a las referidas personas, con arreg lo  a los artícu los 60 y 64 en relación con lo s . 29 y 30 de la Ley R eguladora  de la Ju risd icción C ontencioso-A dm inistra tiva. y con la prevención de que si no com parecieren  an te  la an te d ich a  Sa la de este T ribunal, d en tro  de los té rm in o s expresados en el artícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el perju icio  a  aue h ub iere  lu g ar en derecho, se hace  público, en cum plim ien to  de providencia T ech a 19 de m ayo de 1958.M adrid. 27 de m ayo de 1958.—El Secretario . Is id ro  A lm onacid.3.228. m • ft

Por el p resen te  an uncio  se hace saber, p a ra  conocim iento  de las personas a cuyo favor hub ieren  derivado o derivaren  derechos del ac to  ad m in is tra tiv o  im pugnado  y de quienes tu b ie ren  in te rés  d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por don Ja im e  D urbán  M inguell se h a  in te r puesto  recurso  con tencioso-adm in istrativo  sobr.e revocación de resolución del M iniste rio  del Aire de fech a  3 de m arzo  de 1968. reca íd a  en el recurso  de a lzada in te rp u esto  co n tra  la  resolución de la C u a rta  R egión A érea, por la  que se denegó al recu rren te  la devolución de la  ca n tid ad  de pesetas 52.463,63. que le fué re ten id a  por el concepto de Pago§ al E stado  sobre el p recio de la  expropiación de te rren o s  de su prop iedad  destinados a  edificio estación  v prolongación de p is ta  de vuelos del Aeropu erto  de B arcelona, pleito  al au e  h an  correspondido el núm ero  general 9.724 y el 63 de 1958 de la S e c re ta ría  del que suscribe.Y p a ra  que sirva  de em plazam iento  a las re fe ridas personas, con arreg lo  a  los 
artícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de la  Ley R eguladora  de la Ju risd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva. y con la  prevención de que si no com parecieren  an te  la an te d ich a  S a la  de este T rib u n a l, d en tro  de los té rm inos expresados en el artícu lo  68 de las m ism a, les p a ra rá  el perjuicio a aue hub iere  lu ,ar en derecho, se h ace público, en cum plim ien to  de provi
dencia fecha 27 de m ayo de 1958.M adrid. 30 de m ayo de 1958.—El Secretarlo . José Benéitez.3.228 bis.

• ♦ *

Por el p resen te  an uncio  se h ace  saber, p a ra  conocim iento  de las personas a  cuyo favor hub ieren  derivado o derivaren  der rechos del ac to  ad m in is tra tiv o ’ im pugnado  y de quienes tu v ie ren  in te rés  d irecto  en el m an ten im ien to  del m ism o, aue por don José R obador López se h a  in te rp u esto  recurfeo contencioso-adm in istra tivo  so

bre revocación de la O rden c ircu lar del Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar de 10 de enero últim o, que señaló nuevo h a ber pasivo al recurren te , pleito al que h a n  ' correspondido el núm ero  general 9.579 y el 46 de 1958 de la S e c re ta ría  del que suscribe.Y p a ra  que sirva  de em plazam ien to  a  las referidas personas, con arreg lo  a  los a rtícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de la Ley R eguladora  de la Ju risd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva. y con la prevención de que si no com parecieren  an te  la an ted ich a S a la  de este T rib u n a l, d en tro  de los térm inos expresados en el artícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim ien to  de providencia fecha 10 de m ayo de 1958.M adrid. 24 de m ayo de 1958.—El Secretario . José Benéitez.3.230
•  * *

r o r  el p resen te  anuncio  se hace saber, p ara  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieron derivado o derivaren  derechos del ac to  ad m in istra tiv o  im pugnado  y de quienes tuv ieren  in te rés d irecto  en el m an ten im ien to  de) mismo, que por don Eladio Ga.voso Diaz y otros se ha in 
te rp u esto  recurso  contencioso -adm in istrativo sobre désestim nción de recurso in te rpuesto ce n tra  O rden  del M inisterio  de Educación N acional de 29 de abril de 1957, pleito al que h an  correspondido el núm ero  general 9 670 y el 59 d^ 1958 de la Secreta r ía  del que suscribe.Y p ara  que sirva de em plazam iento  a  las referidas personas, con a rreg lo  a los artícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de 'a  Lev R eguladora de la Ju r isd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva. y con la  prevención de que si no com parecieren  an te  ia an ted ich a  Sala de este T rib u n a l, d en tro  de los té rm inos expresados en el artícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el p erju icio a oue hubiere lu g ar en derecho, se hace público, en cum plim ien to  de providencia fecha .17 de m ayo de 1958.M adrid. 28 de m ayo de 1958.—El Secretario . Isid ro  Alm onacid.3.387.

• • •

Por el p resen te  anuncio  se h ace saber, c a ra  conocim iento  de las personas a cuyo favor hubieren  derivado o derivaren  derechos del ac to  ad m in istra tiv o  Im pugnado y de quienes tuv ieren  in te rés d irecto  en el m an ten im ien to  del mismo, que por don R afael A euilar Josa  y o tros c incu en ta  y siete. H abilitados de personal del M agisterio. se ha in te rp u esto  recurso  co n ten cioso-adm inistra tivo  sobre situación  de los H abilitados de M aestros nacionales nom brados por O rden de 11 de m ayo de 1938 (O rden del M in isterio  de Educación N acional de ° de diciem bre de 1957). p leito  al que h an  correspondido el nú m ero  general 9 282 y el 31 de 1958 de la S ecreta r ía  del que suscribe.
Y p a ra  que sirva de em plazam ien to  a  las refe ridas personas, con arreg lo  a  los 

artícu los 60 y 64 en relación con los 29 y 30 de la Ley R eguladora  de la Ju risd ic ción C ontencioso-A dm inistra tiva. y con la  prevención de que si no com parecieren  an te  la an ted ich a  S a la  de este T rib u n a l, d en tro  de los té rm inos expresados en el artícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el perjuicio a oue hubiere luee.r en derecho, se h ace público, en cum plim ien to  d p providencia fecha 23 de m ayo de 1958.M adrid. 28 de m ayo Ce 1958.—El Secretario . Is id ro  A lm onacid.3 388.
* •  *

Por el p resen te  an uncio  se h ace  saber, p a ra  conocim iento  de las personas a  cuyo favor h u b ieren  derivado o deriv aren  derechos del ac to  ad m in is tra tiv o  im pugnado  y de quienes tu v ieren  in te ré s  d irecto  en  el m an ten im ien to  del m ism o, que por
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don Pedro  H ern án d ez  Agudo se h a  In te r
puesto  recurso  con tencioso -adm in istra tivo  
sobre resolución del Consejo Suprem o de 
Ju s tic ia  M ilitar de 10 de diciem bre de 
1957, que denegó haberes pasivos, pleito 
al que h an  correspondido  el núm ero  ge
n e ra l 9.730 de la S e c re ta ría  del que sus
cribe.

Y p a ra  que sirv a  de em plazam ien to  a 
las re fe rid as personas, con a rreg lo  a  los 
a rtícu lo s 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley R eg u lad o ra  de la Ju r isd ic 
ción C ontencioso-A dm inistra tiva . y con la 
prevención de que si no com parecieren  
a n te  la an ted ich a  S a la  de este T rib u n a l, 
d en tro  de los térm in o s expresados en el 
a rtícu lo  60 de las m ism a, les p a ra rá  el p e r
ju ic io  a  que hub iere  lu g ar en derecho, se 
h ace  público, en cum plim ien to  de provi
dencia  fecha  29 de m ayo de 1958.

M adrid , 2 de ju n io  ríe 1958.— El Secre
ta rio . R am ón P a ja ró n .

3.469.

* * •

P or el p resen te  anuncio  se hace  saber, 
p a ra  conocim iento  de las personas a cuyo 
fav o r h u b ieren  derivado o deriv a ren  de
rechos del acto  ad m in is tra tiv o  im pugnado  
y de quienes tu v ie ren  in te rés  d irec to  en 
el m an ten im ien to  del mismo, que por 
d oña  E m ilia  y doña P ila r  Ruiz Coss:o se 
h a  in te rp u esto  recurso  contencioso-adm i- 
n ls tra tlv o  sobre O rden del M in isterio  de 
O bras Públicas de 10 de d iciem bre de 1957, 
re fe re n te  a  indem nización, pleito ni eme 
h a n  correspondido  el n úm ero  general 9.620 
y el 53 de 1958 de la S ec re ta ría  del que 
suscribe

! Y p a ra  que sirva  de em plazam ien to  a 
las re fe rid as personas, con arreg lo  a los 
a rtícu lo s 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley R egu ladora  de la Ju r isd ic 
ción C ontencioso-A dm inistra tiva . y con la 
p revención de que si no com parecieren  
a n te  la a n ted ich a  S a la  de este  T rib u n a l, 
d e n tro  de los té rm in o s exoresados en el 
artícu io  66 de las m ism a, les p a ra rá  el p e r
ju ic io  a aue hub iere  lu aa r en derecho, se 
hace  público, en. cum plim ien to  de provi
den cia  fecha 8 de m ayo de 1958.

M adrid. 3 de ju n io  de 1958.—El S ecre
tario . R am ón P ajaró n .

3.470.

m *  *

P o r el p resen te  an uncio  se hace  saber, 
p a ra  conocim iento  de las personas a cuyo 
fav o r hu b ieren  derivado o deriv a ren  de
rechos del acto  ad m in is tra tiv o  im pugnado  
y. de quienes tu v ie ren  in te rés  d irec to  en 
el m an ten im ien to  del mismo, que por 
don D em etrio  C ano López se h a  in te rp u es
to  recurso  co n ten cioso -adm in istra tivo  con
t r a  el acuerdo  del C onsejo Suprem o de 
Ju s tic ia  M ilita r de fech a  29 de octubre  
de 1957, sobre clasificación del h a b e r pasi
vo del re cu rre n te  en su si! uación dp re 
tira d o  del C uerpo de PoMcía A rm ada y 
de T ráfico , p leito  al que h a n  co rrespon
dido el n ú m ero  general 9.504 y el 42 de 
1958 de la S ec re ta ría  del que suscribe.

Y p a ra  que sirv a  de em plazam ien to  a 
las re fe rid as personas, con arreg lo  a los 
a rtícu lo s 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de ’a Lev R eg u ladora  de la Ju r isd ic 
ción C ontencioso-A dm inistra tiva . y con la 
p revención de que si no com parecieren  
a n te  la a n ted ich a  Sala de este  T rib u n a l, 
d e n tro  de los té rm in o s expresados en el 
a rtícu lo  06 de las m ism a, les p a ra rá  el p e r
ju ic io  a  aue hu b iere  lugar en derecho, se 
hace  público, en cum plim ien to  de provi
d en cia  fecha  15 de abril de 1958.

M adrid , 4 de ju n io  de 1958.—El S ecre 
ta rio . R am ón  P a ia ró n .

3.506.

*  *  *

P o r el p resen te  anuncio  se hace , saber, 
p a ra  cono cim ien to .d e  las personas a  cuyo 
favor h u b ie ren  derivado  o d e riv a ren  de

rechos del acto  ad m in is tra tiv o  im p ugnado  
y de quienes tu v ie ren  in te rés  d irec to  en 
el m an ten im ien to  del m ismo, que por 
don Ju liá n  C uevas Alvarez, co n tra  reso
lución del M in isterio  de la G obernación  
de 17 de febrero  de 1958 se h a  in te rp u es
to recurso  con tencioso -adm in istra tivo  so
bre cese del re cu rre n te  en el cargo de 
Je fe  de ia  Sección de V e te rin a ria  del In s 
t itu to  P rov incia l de S an id ad  V e terin aria  
de S a n ta  C ruz de T en e rle , p leiito  al que 
h an  correspondido el núm ero  general 9.677 
y el 179 de 1958 de la S e c re ta ría  del que 
suscribe

Y p a ra  que sirva  de em plazam ien to  a 
las re fe rid as personas, con a rreg lo  a  los 
a rtícu los 60 y 64 en re lación  con los 29 
y 30 de la Ley R egu ladora  de la Ju risd ic 
ción C on tencioso-A dm inistra tiva , y con la  
prevención de que si no com parecieren  
a n te  la a n te d ich a  S a la  de este  T rib u n a l, 
d e n tro  de los té rm in o s expresados en el 
a rtícu lo  66 de las m ism a, les p a ra rá  el per
ju icio  a que h ub iere  lu g ar en derecho, s e '  
h ace  público, en cum plim ien to  de provi
d encia  fech a  4 de ju n io  de 1958.

M adrid , 9 de ju n io  de 1958.—El Secre
tario . R am ón P a jaró n .

3.545.
•  *  •

M A G ISTR A TU R A S DE TRABAJO

C IU D A D  REAL

Don V alen tín  S e rran o  Sánchez, M agis
tra d o  de T rab a jo  de e sta  cap ita l y su
provincia.
Hago sab er: Q ue en las ac tuac iones 

seguidas en esta  M a g is tra tu ra  ba jo  el 
n úm ero  151 de 1957. en reclam ación  de 
acciden te, in s tad a  por Alfonso M árquez 
A rias c o n tra  F ern an d o  de .juan  y Díaz, 
Pedro  M ohíno M uñoz y otros, re h a n  d ic
tado. con fecha  24 de ab ril pasado  por el 
T rib u n a l S uprem o (S a la  de lo Social), las 
sigu ien tes sen tenc ias, cuyas p a rte s  dispo
sitivas d icen así:

«Fallam os: D eclarando  h a b e r ’ugar. por 
los dos p rim eros m otivos, T recurso  de 
casación por in fracc ió n  de Ley, in te r 
puesto  en nom bre de don F e rn an d o  de 
J u a n  Díaz, c o n tra  se n ten c ia  de fech a  15 
de m ayo de 1957. d ic ta d a  por la M agis
t r a tu r a  de T rab a jo  de C iudad  R eal, en 
juicio in stado  por Alfonso M árquez A rias 
c o n tra  aquél y don Pedro  M ohíno M uñoz, 
sobre reclam ación  por acc id en te  de t r a 
bajo. cuya sen ten c ia  casam os y a n u la 
m os: y devuélvase al re c u rre n te  el depó
sito  co n stitu ido  p a ra  la in te rposic ión  de 
este  recurso.»

S eg u n d a  sen ten c ia :
«Fallam os: Que d ec laran d o  ia In cap a

cidad to ta l p e rm a n en te  p a ra  su tra b a jo  
h a b itu a l d? A lfonso M árquez Arias, de
bem os co n d en ar y condenam os al d em an 
dado don Pedro  M ohíno M uñoz a que 
abone a aquél la c an tid ad  de dos mil 
ochocien tas c in cu en ta  y ocho pesetas con 
nov en ta  cén tim os por los conceptos de la 
in cap ac id ad  tem p o ra l y suplidos gastos de 
la  a sis ten c ia  m éd ico -fa rm acéu tica  y a  
que c o n stitu y a  en ía C a ja  N acional el ' 
depósito  necesario  p a ra  aseg u ra r, ta m 
bién a aauél. la re n ta  v ita lic ia  equ ivalen
te  al c in c u en ta  y cinco por l ie n to  del 
jo rn a l d iario  de Sesenta pese tas a p a r tir  
del 21 de enero  de 1957; y se absuelve de 
la  d e m an d a  a don F e rn a n d o  cíe J u a n  y 
Díaz, a quien  se devolverán  las c an tid a 
des o depósito  que ten g a  co n stitu ido  a  
los efectos de esta  reclam ación.»

Y p a ra  que sirva  de no tificación  al de
m an d ad o  don P edro  M ohíno Muñoz, en 
ignorado  p aradero , y cuya ú ltim a  residen 
cia  fué en M em brilla  (C iudad  R eal) ex
pido el p resen te  en C iudad  R eal a  30 de 
m ayo de 1958.—El S e c re ta r ia  (ilegible)-— 
V isto bueno, el M ag istrad o  de T rab a jo , 
V a len tín  S errano .

3.379.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R ID

E n v irtu d  de prov idencia  d ic ta d a  en el 
d ía  de hoy por el señor don Acisclo F e r
n án d ez  C arriedo , M agistrado , Juez  de P r i
m era  In s ta n c ia  del núm ero  diecinueve de 
los de esta  cap ital, en los au tos de p ro 
ced im ien to  especial sum ario  prom ovidos 
a l am p aro  del a rtícu lo  131 de la  Ley Hi
p o tecaria  por el In s ti tu to  de C réd ito  p a ra  
la R eco nstrucción  N acional, co n tra  don 
M iguel V ilar B arttia l, hoy como a c tu a l 
poseedor de la  finca  h ip o tecad a  don José 
Z an ó n  Sancho, que se ce leb ra rá  por te r 
cera  vez en  la S a la  A udiencia de este 
Juzgado  el d ía  d iecisiete  de ju lio  próxim o, 
a las doce de su rríañ an ay por h a b er sido 
d e c la ra d a  sin  efecto  la a n te r io rm e n te  ce
leb rad a  en c u an to  a  la finca, única  ob 
je to  de subasta .

C u a rta .—C asa de baños, con te rre n o  
erial de la  m ism a anexo, en té rm in o  de 
M ontañejos. p a r tid a  de F u e n te  de Baños, 
p a rtid o  jud ic ial de Viver, p rov incia  de 
C astellón , de cab ida  to d a  u n a  aneg ad a , 
tre s  cu arto n es ap ro x im ad am en te , equ iva
len tes a ca to rce  á rea s  c in c u en ta  y cu a tro  
cen tiá reas , con sus e n tra d a s  y ’ sa lidas; 
l in d an te , po r el Norte, el río  M ijares; por 
el Este, con tie r ra s  de Pedro  S a lv ad o r; 
Sur, con el cam ino de F u e n te  de B años, 
y por el Oeste, P ied ras de M orón, que 
recae al rio.

Y  se ad v ie rte  a  los lic itadores que la  
in d ic a d a  su b asta  de la  re fe rid a  finca  sa le  
sin  su jeción  a  tipo; que p a ra  to m a r p a r te  
en  la  m ism a d eb erán  los lic itadores con
s ig n a r p rev iam en te  sobre la  M esa de este  
Juzgado, o en la C a ja  G en era l de Depósi
tos, el diez por c ien to  del tipo  que sirvió 
p a ra  la  segunda  su b asta  celeb rada  de ta l 
finca, que fué de c ien to  se sen ta  y dos m il 
n ovecien tas c in cu en ta  y dos p ese tas  con 
c in cu en ta  céntim os: que los au to s y la  
certificación  del R eg istro  a  que se refiere  
la  reg la  c u a rta  del a rtícu lo  131 de la  Ley 
H ip o tecaria  e s ta rá n  de m anifiesto  en Se
c re ta r ía  del que re fren d a , donde p o d rán  
ex am inarlos los lic itadores. deb iendo  con
fórm am e con ellos; que se e n te n d e rá  que 
todo lic itad o r a ce p ta  como b a s ta n te  la  t i 
tu lac ión , y que las cargas o g rav ám en es 
an te rio res  o los p re fe ren te s  —si los h u 
b iere— al c réd ito  del actor, c o n tin u a rá n  
subsisten tes, en tend iéndose  que el re m a 
ta n te  los acep ta  y q u eda  subrogado en  la  
responsab ilidad  de los m ismos, sin  desti
n a rse  a su extinción  el precio del rem ate .

D ado en M adrid, a  once de. jun io  de m il 
novecientos c in cu en ta  y ocho.—El Secre
ta r io  (ilegible).—V isto bueno, el Ju ez  de 
P rim era  In s ta n c ia  (ilegible).

7.788.

• * *

E n  el Ju zgado  de P rim e ra  In s ta n c ia  
nú m ero  diez de M adrid , sito  en el Pa lac io  
de los Juzgados, calle del G en era l C as
taños. núm . 1, se sigue el ex p ed ien te  in s 
tad o  po r d oña  P ascu a la  R am os F e rn án d ez  
sobre declarac ión  de fa llec im ien to  de su 
esposo, Angel A le jandro  T orrico  Pozuelo, 
h ijo  de don J u a n  T orrico  del Rev v de 
doña C a ta lin a  Pozuelo F ern ández , n a tu ra l  
de Pozoblanco (C órdoba), que dice des
apareció  de su dom icilio conyugal, calle  
de F ran c isco  P an ad ero , núm ero  9. hov 22, 
de esta  cap ita l, en el a ñ o  1938 p a ra  inco r
p o rarse  al e jé rc ito  ro jo  en v ir tu d  de su 
llam am ien to  a  filas, no hab ién d o se  te n i
do n o tic ia  a lg u n a  de  él después del m es 
de m ayo de 1939.

Lo que se h ace  público  por el p re sen te  
edicto, llam ando , por si fiviera, a l don  
Angel A le jandro  T o rrico  Pozuelo p a ra  
que com parezca a n te  este Ju zg ad o  a  los 
fines oportunos y a  c u a n ta s  p e rso n as 
pu ed an  d a r  razón, en su :aso. del p a ra 
dero de d icho señor p a ra  que asim ism o 
lo m anifiesten , bien p e rso n a lm en te  o po r 
escrito , d e n tro  del té rm in o  de qu ince d ías,
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contados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales y por Radio 
Nacional.

Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

7.470. 1.» 21-6-1958

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta ciudad por provi
dencia de fecha treinta de mayo, dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria promovi
dos por «Biosca e Hijo» contra «Fomen
to de la Propiedad, S. A.», por el presen
te se anuncia por primera vez. término' 
de veinte días, la venta en pública su
basta de las fincas hipotecadas siguien
tes:

1.a Casa número uno de la calle del 
Poeta Folguera, de Sabadell, de superfi
cie 143 m. 92 cm. Linda: al frente, con 
dicha calle; a la derecha, con la casa 
número 3, que después se describirá; iz
quierda, entrando, con la calle de Melén- 
dez, y espalda, con finca de que se segre
gó, de don Antonio Oliver Yurull. Consta 
de planta baja y un piso, inscrita al to
mo 601 del archivo y 292 de la sección 
primera de Sabadiell, folio 72, finca 8.088, 
Inscripción primera.

2.a Otra casa número tres de la mis
ma calle, de igual composición; mide la 
superficie de 119 m. 26 cm. cuadrados. 
Linda: al frente,, con dicha calle; dere
cha, entrando, con casa1 número 5; a la 
izquierda, con la casa número uno, y es
palda, con terreno de Fomento de la Pro-

* piedad. Inscrita al mismo tomo 601, fo
lio 70, finca 8.087, inscripción primera.

3.a Otra casa número siete en la pro
pia calle, de igual composición, que tiene 
la superficie de 119 m. 16 cm. cuadrados. 
Linda: al frente, calle de su situación; 
derecha, entrando, con casa número 9; 
a la izquierda, con la casa número 7, y 
espalda, con terreno de Fomento de la 
Propiedad. Inscrita al propio tomo 601, 
folio 88, finca número 8.089, inscripción 
primera.

4.a Otra casa número 9 en la citada 
calle, de la misma composición, de su
perficie 119 m. 11 cm. cuadrados. Linda: 
al frente, con la dicha calle; a la derecha, 
entrando, con la casa número 11; izquier
da, da número 9. y espalda, con terreno 
de Fomento de la Propiedad. Inscrita al 
propio tomo 601. folio 93, finca 8.090. 
inscripción primera.

5.a Otra casa número 11 de la referi
da calle, de la propia composición, de su
perficie 119,30 m. cuadrados. Linda: por 
su frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, con la casa número 13; izquier
da, la número 9, y espalda, con terreno 
de Fomento de la Propiedad. Inscrita al 
mismo tomo 601. folio 98. finca núme
ro 8.091, inscripción primera.

6.a Otra casa número 13 en la menta
da calle, de igual composición; mide la 
superficie de 109,01 m. cuadrados. Linda: 
al frente, con la citada calle; derecha, 
entrando, con la casa número 15; a la 
izquierda, con la número 13, y espalda, 
con terreno de Fomento de la Propiedad. 
Inscrita al repetido tomo 601, folio 103. 
finca 8.092, inscripción primera. ,

7.a Otra casa número 4, dé planta ba
ja  y un piso en el pasaje, antes Poeta 
Folguera, con jardín en su parte poste
rior; mide 122 m. cuadrados. Linda: al 
frente, Oeste, con dicha calle; derecha, 
entrando, Sur, finca de Teresa Roder- 
gas González; izquierda, Norte, con fin
ca dé Fomento de la Propiedad, y fondo, 
Este, con don Enrique Reich. Inscrita al 
propio tomo 808 del archivo 405 de la sec
ción primera de Sabadell, folio 135. fin
ca 11.853, inscripción primera.

8.a Otra casa de bajos con el núme
ro 12 en la nombrada calle; mide 120,54 
metros cuadrados. Linda: al frente, O es-

te, con dicha calle; derecha, entrando, 
Sur, finca del Fomento de la Propiedad; 
izquierda, Norte, finca de la misma So
ciedad, y fondo, Este, con finca de don 
Enrique Reich Estrada. Inscrita en el 
tomo 808, folio 151, finca 11.857. inscrip
ción primera.

9.a Otra casa de igual composición que 
la anterior, señalada con el número 18 
en la misma calle; mide la superficie de 
117,12 metros cuadrados. Linda: al fren
te, Oeste, con la indicada calle; derecha, 
entrando, Sur, con finca de Juan Moix. 
izquierda, Norte, finca de don Enrique 
Reich. Inscrita en el tomo 808. folio 159, 
finca 11.859, inscripción primera. ..

10. Otra casa de igual composición, 
numerada con el 20 en dicha calle; mide 
131,49 m. cuadrados. Linda: al frente, 
Oeste, con dicha calle; derecha, entrando. 
Sur, finca de Fomento de la Propiedad; 
Izquierda, Norte, ronda doctor Samenif, 
hoy Alcázar de Toledo, y fondo. Este, 
con finca de don Enrique Reich. Inscrita 
en dicho tomo 808. finca 11.860. inscrip
ción primera. i

Valoradas las descritas fincas en la es
critura de debitorio, base de estos autos, 
en diecinueve mil pesetas cada una de 
las descritas en primero y décimo luga
res. y veintiséis mil pesetavS cada una de 
las descritas en números 2. 3. 4. 5. 6. 7. 
6 y 9.

El remate tendrá lqgar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tidós de julio próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pievia- 
mente, en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento público destinado a! elec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo del pre«-io de 
tasación.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 ue la 
Ley Hipotecaria, se hallan ae manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si ios hubiere, 
al c r é d i t o  del ejecutante continuarán 
subsistentes, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del lema- 
te, pudiendo hacerse en calidad de ceder
lo a tercero.

Que los gastos diel remate, pago de de
rechos -reales y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante 

Barcelona, 4 de junio de 1958.—El Se
cretario, Cándido Mola.

7.676.
*  *  *

Don Andrés de Cástro Ancos, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
doce de esta ciudad de Barcelona
Por el presente edicto hago saber . Que 

en este Juzgado se sigue concurso nece
sario de acreedores de don José Ferrer 
Pascual, de esta vecindad, con domicilio 
en al calle Vico, 11 y 13, promovido por 
el Procurador don Eusebio Sans Coll. en 
nombre y representación de Banco Atlán
tico, Sucesor de Banca Nonell, S. A., en 
cuyo procedimiento, y en la Junta gene
ral de acreedores celebrada coi) fecha dos 
del actual con las formalidades legales 
y asistencia de los acreedores que en la 
misma figuran, todos los referidos acree
dores concurrentes al acto convinieron 
en la designación de un solo Síndico, de 
conformidad a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.210 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y designaron por 

unanimidad, como tal único Síndico, a

don Leandro Martínez Zurita, en su ca
lidad de Consejero y legal representante 
de «Banco Atlántico, S. A.», cuyo Síndi
co aéepto ante el Juzgado el cargo.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento y de 
conformidad a lo preceptuado en el ar
tículo 1.217, párrafo segundo, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, previniendo a 
los acreedores que hagan entrega al Sín
dico de cuanto corresponda al concur
sado.

Dado en Barcelona a 4 de junio de 
1958.—El Juez, Andrés de Castro.—El Se
cretario (ilegible).

7.794.

JAEN

Don Pablo Carrasco Villanueva, Magis
trado. Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Rosa Cuesta Barranco, 
mayor de edad y vecina de Jaén, represen
tada por el Procurador don Lorenzo López 
Gómez Caminero, que disfruta de los be
neficios de pobreza por sentencia firme 
di- 18 de marzo pasado, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
legal de su esposo. Manuel Puerta Pau- 
lano. nacido en Fuente del Rey, de esta 
provincia, e hijo de Juan Francisco v de 
Margarita, que contrajo matrimonio en 
aquella población el día 22 de febrero de 
1937. el cual fué movilizado en el año 
1937 v destinado al frente de Extrema
dura. y a los pocos meses murió como 
consecuencia de heridas de guerra sufri
das en aquel frente cuando se encon
traba incorporado en el Ejército rojo.

Lo que se hace saber a los efectos del 
articulo 2.042 do la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado pn Jaén a ocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y o ch o—El Juez, 
Pablo Carrasco Villanueva—El Secretario
< i legib le»

2.986. y 2.a 21-6-1958

ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez More
no. Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia ejerciente del Juzgado número 
dos de Zaragoza.
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha dictado en el expediente de suspen
sión de pagos número 45 de 1957, de la 
entidad «Antiguos Establecimientos Ca- 
renóu y Tur de España-Tur Sucesores, 
Sociedad Anónima», se ha tenido a ésta 
por desistida del expresado expediente, 
quedando la .expresada Sociedad en la 
situación que tenía antes.de presentar la 
solicitud inicial del mismo y acordándose 
el cese de los Interventores nombrados.

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre 
de 1957.—El Juez. Francisco Alberto Gu
tiérrez.—El Secretario (ilegible).

7.797.
• • *

e d i c t o s  

Juzgados Militares

Se pone en conocimiento de los familia
res de los fallecidos en el accidente ocu
rrido a un avión de la Compañía «Iberia» 
en el término municipal' de Getafe el día 
28 de octubre de 1957, que en el Juzgado 
Especial de Jefes y Oficiales de la Región 
Aérea Central, calle Quintana, número 7, 
Madrid, se encuentran depositados distin
tos objetos extraídos entre los restos del 
mencionado avión, por lo que aquellas per
sonas que puedan acreditar la propiedad 
de los mismos pueden pasar por dicho 
Juzgado entre los días 1 y 15 del próximo 
mes de julio para recogerlos.— (1980 bis).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL D EL C OLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO V BOLSA  DE B I L BAO
A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA Y COrrZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

E s ta  J u n t a  S indiqal, h ac ien d o  uso de las fa cu l tad es  que ie es tá n  reconoc idas  por los R eg la m en to s  G e n e ra l  de Boisa de Com erc io  y de R ég im e n  In te r io r  de la de 
Bilbao, h a  aco rn a d o  a d m i t i r  a  la c o n t r a tac ión  publica e inc lu ir  en las co tizacio
nes oficia les de esta Bolsa de Com ercio  
40.000 acciones  n om in a t iv as ,  de 500 pese tas  
n o m in a le s  cada  una . co m p le ta m e n te  desem bolsadas ,  n u m e ra d a s ,  co rre la t ivam en - te. del 10.001,50.000. am bos  inclusive,  de iguales  c a ra c te r í s t i ca s  e idén ticos  d e re 
chos. de u n a  m ism a  clase que las de n u 
m erac ió n  an te r io r ,  ya a d m i t id a s  a  cotización oficia l en es ta  Bolsa de Comercio ,  
que h a n  sido em i t id as  y pueáftas en  c i rcu 
lación por el B anco  A s tu r ian o  de I n d u s t r ia  y Comercio , dom icil iado  en Oviedo.Lo que se a n u n c .a  a los señores  i n t e r 
m ed ia r io s  y al publico en g en e ra  i p a ra  su co noc im ien to  y efectos consiguientes.

Bilbao. 13 de ju n io  de 1958.—El Secre- 
ta i io .  Luis de A ra n d u y .— Visto bueno : El 
S ind ico -P res iden te .  Ju i io  Egusquiza.7.973.

• * *
BANCO DE ( R E D I T O  LOCAL DI ESPAÑA

S o r t e o s  p a r a  a d j u d i c a c i ó n  d e  p r e m i o s  y  
a m o r t i z a c t o n  a la p a r  d e  las c é d u l a s  de  

í ' r e d i i u  L.t)cal. cuu  lotes ,  y  d e  Credit(> 
Lo c a l  i n t r  • pro:  u nc i a l

De acu erd o  con lo es tablec ido  en las 
condiciones  de cadu  emisión y en las r e s pectivas  O rd en an za s ,  s -  hace  publico que el d ía  30 del co rr ien te  mes de junio , a las 
cinco de la ta rde ,  y en il  domicil io  social del Banco, paseo del Prado , n u m e ro  4, 
t e n d ía n  lu g a ’- los s igu ien tes  sorteos.

CE D U L A S CON L O T E S
S o r t e o s  p a r a  a m o r t i z a c i ó n  c o n  p r e m i o

Especial
T erc e r  sorteo  del p - r u d o  a n u a i  d ic iem bre 1957-sepilenibre 1958. p u ra  a d ju d ica -  j ción de p rem ios  por ap licación  del D ec re to de 14 de d ic iem bre  cié 1958. n i  el que 

col re sp o nd e  son* ai*:
Dos p rem ies  de un  mil ion de p ese tas  ca d a  uno. m as  el nom ina l ,  de ia céd u la  p re m ia d a ,  e n t i e  todos los t í tu los  de las s iete emisiones  en cu d i lac ión .

E x t r a o r d i n a r i a
A d ju d ic ad a  m e d ia n te  ei sorteo  ce leb ra 

do en 30 de abri l  u l t im o  la p a r t ic ipa c ión  en lps beneficios del B anco  del p asad o  
ejercicio  e n t r e  todas  las cédulas  con lotes, 
ei. c i rculación  en d ic h a  fecha, se p roced e rá  a la ad ju d ic a c ió n  de t r e in t a  p íen n o s  
de mil pesetas, m as  el n o m in a l  de la 
céd ula  p rem iad a ,  que co rrespo n de  s o r te a r  e n t r e  las series C y D de la emisión 1958. p u e s ta s  en ci rcu lac ión  después de lti fe 
ch a  ind icada .

Or di na r i o
E y  l i s i ó  n 1942:

- 1 cédula , que se a m o r t i z a rá  por 10Ü.000
pesetas.  '

60 cédulas, que  se a m o r t i z a rá n  por 1.000 
p es e ta s  c a d a  una .

5 cédulas,  que se a m o r t i z a ra n  por 500 
p ese tas  cad a  u n a  (como com plem ento ,  a  la p a r ; .
E m is ión  1944:

1 cédula,  que se a m o r t i z a ra  poi 100 000 pesetas.
00 cédulas, que se a m o r t i z a ra n  por 1.000 pese tas  c a d a  una .
n cédulas,  que se a m o r t i z a ra n  por 500 

pese tas  ca d a  u n a  (como com plem ento ,  a  ia p a r) .
E m isión  1949:

1 cédula , que se a m o r t i z a ra  poi 100.000 pesetas.
28 cédulas, que se a m o r t i z a ra n  por 2.000 p ese ta s  c a d a  una.
1 cédula , que se a m o r t i z a rá  por 1.000 pese ta s  (como co m p lem ento ,  a la p ar) .

Em isión  1952:
1 cédula , que se a m o r t i z a rá  poi 100.000 pesetas.
28 cédulas,  que se a m o r t i z a rá n  por 2.000 pese ta s  c a d a  una .
1 cédula , que se a m o r t i z a rá  por 1.000 pese tas  (como co m p lem ento ,  a la p a r) .

E m isión  1956:
1 cédula , que se a m o r t i z a rá  poi 100.000 pesetas.
28 cédulas,  que se a m o r t i z a rá n  por 2.000 pe.-.etas c a d a  una .
1 cédula , que  se a m o r t i z a rá  por 1.000 

pese tas  (como com p lem en to ,  a  la p ar) .
Emisión 1958:

1 cédula , que se a m o r t i z a rá  poi 100.000
p e s e t a s .

28 cédulas,  que se a m o r t i z a rá n  por 2.000 pese tas  c a d a  una.
1 cédula , que  se a m o r t i z a rá  por 1.000p eseta s  (como co m p lem ento ,  a  la p ar) .

A m o r t i z a c i ó n  a l a  p a r

Cédulas  con lotes 4 por 100
E m isión  1942: 25.476 cédulas,  a  la par.
E m isión  1944: 21.360 cédulas,  a la par .E m isión  1952: 7.550 cédulas,  a la par.
E m isión  1956: 6.440 cédulas,  a la par.

Cédulas  in terprovinc ia les  4 por 100
Em isión  1942: 14.513 cédulas.E m isión  1945: 20.063 cédula s  
E m isión  1948: 11.150 cédulas.E m isión  1954- 4.729 cédulas.
Los sorteos  que se a n u n c ia n  s e rá n  pú- blicus y se c - le b r a rá n  a n t e  Notar io , con 

las lo rm alidad tís  y requ is itos  es tablec idos  en las O rd en an zas .
M adr id .  16 de Junio  de 1953.—El Sec re 

ta r io  genera l ,  S a n t i a g o  B a s a n t a  
7.972.

UNION AGRICOLA AZUCARERA  «NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN»  SOCIEDAD ANONIMA
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

•

P or  acu e rd o  del C onse jo  de A d m i n l s - . 
t r ac ió n  se convoca . os s eñores  accion is
ta s  a  la J u n t a  g e n e ra l  o rd in a r ia ,  que  en  p r im e ra  co n vo ca to r ia  t e n d r á  lu g ar  el d ia  
21- de ju n io  de 1958, a  las cinco de la t a r 
de en el domicil io  social de la Sociedad. Reyes Católicos, 37. pr im ero ,  y si no as is
t ie re  el n ú m e ro  de acciones p aru  consti-  
t u T  ia m is m a  co n fo rm e a  la  Ley, se re 
u n i rá .  en  s e g u n d a  convoca to r ia ,  a l  si

gu ien te  dia háb il ,  30 de junio , a  las cinco v m ed ia  de su ta rd e ,  en ei p ropio local.
El o rd en  del d ía  de la J u n t a  s e rá  el s igu ien te :
1 :> E xa m en ,  d iscusión y ap robac ión ,  en  su caso, de 1a Memoria ,  in v en ta r io -  b a lance  y c u e n ta s  del ejercic io 1957-58.
2.° D es ignac ión  de censores  p a ra  el ejercic io s igu ien te  de 1958-59.
3.° Resolver sobre  la  p ro v is ió n 'd e  la  va c a n te  p ro d u c id a  por el C onseje ro  don  Luis  G óm ez López (q. p. d.).
4.° Ruegos  y  p reg u n tas .
El b a lance  y m en ta s  e s ta r a n  de m a 

n ifiesto  a disposición de los acc ion is tas ,  
ü t  c o n fo rm id ad  a lo es ’a b h c id o  en la Ley y E s t a tu to s  sociales.

A las accione^ qu c o n c u r ra n  a  es ta  J u n t a  gene: al. p ro p ias  o re p re s e n ta d a s ,  se les a b o n a ra  diez p ese ta s  por t i tu lo  en  concepto  de gas tos  de d esp laza m ie n to  y m ovilización.
G ra n a d a .  14 de Junio  de 1958.—El P res iden te  del Consejo  de A dm in is t rac ió n .3 665.

«ECHAZAURETA»  O. MENDIA Y CIA., S. A
El C o n s e jo  de A dm in is t rac ió n  de e s ta  Soc iedad  convoca a  J u n t a  g en era l  o rd i

n a r i a  de accion is tas ,  que s? ce le b ra rá  én 
si domicil io  s o d a  de I r u r a  d  p róx im o  
d ía  19 de julio, a las diecis iés horas ,  en  p r im e ra  convoca toria ,  y en  segunda ,  si p rocediera ,  el 21 de Julio y m ism a  h o r a  V lugar,  con el s igu ien te  o rd en  del d ía:

\ y  E xam en , d iscusión y, si h a  lugar, 
ap robac ión  dé la M em oria  y cuen ta s ,  del / año.

2.° N o m b ra m ie n to  de Consejeros.3.° Designación  de acc ion is ta s  censores  
de c u e n ta s  t i tu la re s  y suplentes.

4.° L ec tu ra  y ap robac lóñ ,  en  su caso, del a c ta  de la m is m a  J u n t a .—El P re s i 
d en te  del Consejo  de A dm in is t rac ió n .3.664.

S UMINI ST ROS  ELECTRICOS S. A.
BARCELONA 

V A u m e n t o  d e  c a p i t a l  s o c i a l

El C onsejo  de A dm in is t rac ió n  de e s ta  
Soc iedad  h a  aco rd a d o  en su, r e u n i ó n  de hoy, h ac ien d o  uso de la fa c u l ta d  que  le 
confie re  el a r t icu lo  q u in to  de loa E s t a tu tos sociales,  a u m e n t a r  el ca p i ta l  social en  
4.000.000 de pesetas, m e d ia n t e  i a em isión  de 8.000 acciones al p o r tador ,  de 500 pese ta s  de valor ñ o m ln a l  c a d a  u na ,  n u 
m e ra d a s  del 22 001 al 30.000.

Lar, n ue va s  acc iones  son ofrec ía  as  a  los ac tu a les  acco n is tas  p a ra  que  p u e d a n  suscr ib ir las  p r e f e r e n te m e n te  d u r a n t e  el p lazo 
co m p ren d id o  e n t r e  el 1 y 31 de ju lio  p ró ximo. en p roporc ión  a  los t í tu lo s  q ue  y a  posetn .

Se h a c e n  p ú b l ico s .. los aludido,:. a c u e r dos p a ra  que  los acc ion is ta s  que  lo deseen  
p u e d a n  e je rc i t a r  su d erecho  d e n t ro  del ind icado  plazo de u n  mes. en el b ien  en 
te nd id o  de que los acc ion is ta s  que no  lo 
h ub ie sen  e je rc i tad o  r e n u n c ia n  a  hacerlo .  Las  acciones c o rre sp o n d ien te s  a  los t í t u 
los de d erecho  de  suscr ipc ión  p ie f e re n te ,  r e n u n c ia n te s  o que  d e ja re n  de suscr ib i r  
,en t iem p o  y fo rm a  las acc iones  que  les 
to ca re n ,  s e rá n  co locadas  l i b re m e n te  p o r

Consejo  cié A dm in is t rac ió n .
L as  n uevas  acciones  son em i t id as  a l t ipo de la  par ,  ca rg á n d o s e  a  los suscr ip-
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to r e s  la cantidad de pesetas 25 por titulo 
en concepto de gastos de suscripción, in
cluida la póliza.

El importe de las acciones suscritas
más los mencionados gastos nabra de que
dar ingresado en la Caja social en el
momento de la suscripción, entregándose 
el correspondiente resguardo, que se can
jeará posteriormente por los títulos, cuan
do éstos estén confeccionados.

Las acciones de la presente emisión 
tendrán los mismos derechos que las
actualmente en circulación, pero por lo 
que se refiere a los resultados del ejer
cicio 1958 sólo participarán en la propor
ción que corresponda sobre cinco doceavos 
de los mismos.

Barcelona, 13 tie junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
C. Ramón.

7.971. ,
* * *

MIGUELNOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
«Miguelnos, S. A.», a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el próximo 
día 26, a las siete y media de la tarde, en 
el local social de O’Donnell, 49, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Primero.—Examen y aprobación de las 
cuentas y gestión del ejercicio de 1957.

Segundo.—Renovación reglamentaria de 
cargos.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.965.
Ô -  *  m *

MIGUELNOS, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
«Miguelnos, S. A.», a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el próxi
mo 26, a las ocho de la tarde, en el local 
social de O ’Donnell, 49,'para tratar de los 
asuntos, siguientes:

Primero.—Ampliación del capital social.
Segundo.—Modificación de los Estatu

tos de la Sociedad, de acuerdo con el 
apartado anterior.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.964.
• * *

LABORATORIO EVIDOL, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales y en 
el artículo 56 de la Ley de 17 de julio 
de 1951 se convoca a los señores accionis- 
tás de esta Compañía a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, en su local social el 
día 8 de julio corriente, a las dofce, para 
tratar del siguiente orden del día. 1.° Cese 
del actual Administrador. 2.° Nombra
miento de Administradores. 3.° Nombra
miento de censores de ¿uentas para el 
balance de 31 de diciembre de 1957.

Si no se reuniese número suficiente de 
socios o de acciones para celebrar la Jun
ta, ésta tendrá lugar con carácter de 
segunda convocatoria, el día 9 de. julio 
próximo, en el mismo local y hora y bajo 
igual orden del día.

Barcelona, 12 de junio de 1958.—José 
Deulofeu, Apoderado.

7.957.

♦ *  *

ASTILLEROS DE MURUETA, S. A.

JU N TA GENERAL

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará éií su do
micilio social, a las cuatro de la tarde del 
día 28 del actual, en primera convocato
ria, o veinticuatro horas después, en se

gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orcen' del día:

Lectura del acta anterior.
Aprobación, si precede, del oalance y 

cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1957.
Nombramiento de censores de cuentas.
Murueta, 13 de junio de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
3.632.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBARA»

O V I E D O  

Marqués de la Vega de Anzo, núms. 1 y 3

S u s c r ip c ió n  de 135.000 acciones, de 500 pe
setas nominales cada una, creadas por el 
Consejo de Administración, en virtud de 
autorización concedida por la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, celebrada 

el día 10 de abril de 1956

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad anuncia la suscripción entre sus 
accionistas de 135.C '0 acciones ordinarias, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú
meros 675.001 al 810.000, pudiendo suscri
birlas en la proporción de una nueva por 
cada cinco antiguas, números 1 ai 675.000, 
cdn arreglo a las condiciones siguientes:

1.a .El tipo de suscripción sera el de su 
valor nominal, más una prima de 75 pe
setas por acción suscrita, debiendo ha
cerse efectivo en el acto de suscribirlas el 
valor total del nominal y de la prima, o 
sea 575 pesetas por titulo, libres de gastos.

2.a Las nuevas acciones participarán en 
los beneficios sociales, en la parte propor
cional que les corresponda, a contar del 
primero de julio ide 1958.

3.a El derecho a suscribir se ejercitará 
por cada acción nueva que se suscriba, 
mediante entrega de cinco cupones nú
mero 52, de todas las accione* actual
mente en circulación, habilitado exclusi
vamente para este objeto.

4.a Las solicitudes de nuevas acciones 
habrán de formularse en cualquiera de 
los siguientes Bancos o en sus sucursales 
y agencias:

Banco Asturiano de Industria y Co
mercio.

Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Herrero.
Estas solicitudes, acompañadas de los 

correspondientes cupones, podrán efec
tuarse desde el día primero hasta el 
treinta y uno del próximo mes de julio 
inclusive, entendiéndose que renuncian al 
derecho de suscripción los accionistas que 
no lo hubieran ejercitado y hecho efectivo 
su importe dentro de dicho plazo.

5.a El Banco donde se hubiera produ
cido la solicitud entregará en su día a los 
señores suscriptores los títulos definiti
vos al portador.

Dividendo activo del 5 por 100 comple
mentario del ejercicio 1957

Igualmente se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que por Hacuer
do del Consejo de Administración y con
tra corte del cupón número 51, se abona
rá a las acciones un dividendo activo del 
cinco- por cieñto, con impuesto a cargo 
de los señores acoionistas, complementa
rio del ejercicio 1957, y el cual se hará 
efectivo a partir del día primero de julio 
próximo en los mencionados estableci
mientos bancarios.

Las acciones del 50 por 100 desembolsa
do a fin de año cobrarán la parte pro
porcional que les corresponde.

intereses de obligaciones, emisiones de 
1913-1951 y 1954

También se hará efectivo en los ci
tados establecimientos bancarios el pago 
de los cupones números 90, 13 y 7 de las 
obligaciones del 5 por 100, emisión 1913,

y del 6,579 por 100, emisión 1951 y 1954, 
respectivamente, por los intereses venci
dos en fin del mes actual.

Oviedo, 21 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José Taniere de ias Alas Pumariño, Con
de de Santa Barbara de Lugones

7.886.
*  *  *

AGUA DE INSALUS, S. A.

En uso de las facultades señaladas en 
la ^disposición transitoria de la escritura 
de modificación y adaptación de Estatu
tos de 25 de eneio de 1954. el Consejo de 
Administración acordó, con fecha 4 de 
marzo de 1958. la ampliación de su capi
tal social actual totalmente desembolsado, 
en un cincuenta por ciento, bajo las con
diciones siguientes:

' Cada accionista tendrá derecho a una 
acción de la nueva emisión por cada dos 
que posea anteriormente. La suscripción 
se hará a metálico. La suscripción a me
tálico se hará sueesivametne, con un pri
mer desembolso del veinticinco por ciento, 
o sea. sesenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos por acción. Simultáneamente 
con este primer desembolso se exigirá una 
prima de emisión de treinta y una pesetas, 
quedando esta cifra supeditada a la con
siguiente aprobación por el Jurado de 
Utilidades. El plazo para este primer des
embolso con su prima sera de un mes. a 
partir eje la publicación de este anuncio. 
El Consejo de Administración queda fa
cultado para determinar el momento y 
cuantía de los siguientes desembolsos.

Los accionistas que 110 ejercitaren su 
derecho en el plazo señalado serán teni
dos por renunc:antes.—El Consejo de Ad
ministración.

3.677.
«  * •

ERCOA, S. A.

(Electras Reunidas del Centro y Orlente 
de Asturias. S. A.)

D iv id e n d o  p a s iv o

De conformidad con las condicione^ de 
R  suscripción el segundo dividendo pasivo 
del 25 por 100. o sean 125 pesetas por cada 
acción de las últimamente puestas en 
circulación deberá ser satisfecho durante 
el próximo mes de julio.

Al efecto, los suscriptores de dichas 
acciones deberán hacer el ingreso corres
pondiente en la cuenta de esta Sociedad 
en el Banco Español de Crédito, de Ovie
do, presentando en nuestro domicilio so
cial, Martínez Marina, 2, primero. Ovie
do, del 1 al 31 de julio próximo, el com
probante de haberlo efectuado en unión 
del resguardo provisional de las acciones 
para estampillarle al respaldo este des
embolso.

Oviedo, 14 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

3.683.
*  *  *

CHOCOLATES ELGORRIAGA. S. A.
Sé convoca a Junta general extraordi

naria en el domicilio social, a las dieciséis 
horas del dia 14 de julio, en primera con
vocatoria, y a la misma hora y lugar el 
día 15, en segunda convocatoria, para 
deliberar sobre el siguiente orden del dia:

1.° Aumentar el capital socia* a cua
renta y siete millones de pesetas, median
te la emisión de 9.528 accipnes nominales 
de la serie A, a desembolsar en metálico, 
y 11.750 de la serie B, transferibles a ex
tranjeros, y a desembolsar mediante la 
obligación de aportación de utillaje no 
producido en España.

2.° Modificación total de los Estatutos 
sociales.

Irún, 19 de jimio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.990.


